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C u m p lien d o  lo  o frecido  en el p r im e r  núm ero de nuestra revista , hem os puesto a  la  venta  

el p r im e r folleto m u n id p a lis ta  d e  la  B ib lioteca  T I E M P O S  N U E V O S ,  que lle v a  p o r  título

I N T E R V E N C I Ó N  S O C I A L I S T A
P O Ji N U EST R O  CAM ARAD A

A N D R É S  S A B O R I TE N  L O S  A Y U N T A M I E N T O S ,

E l  p recio  del fo lleto  es e l de cincnenta céntimos, haciéndose u n  descuento d e l l o  p o r  l o o  a  quie­

nes so lic iten , como m ín im o , diez ejem plares, y  del 2 0  p o r  1 0 0  a  los que p id a n  m ás d e  veinte.
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V A R I E D A D  ^  ^  S O L I D E Z

Inm enso surtido  en cam as de hierro y  bronce • M o b ilia r io  p a r a  oficinas - M a te r ia l escolar 
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REV ISTA  Q U IN C EN A L DE ESTU- 

DIOS SO CIA LISTA S M U N ICIPALES TIEMPOS
NUEVOS Director:

A N D R É S  S A B O R I T  C O L O M E R

Redacción; GONZALO DE CÓRDOBA, 14, I.** iz^da. - Telefono 46661

Las viviendas en el primer tercio del siglo X X
Pablicawos a coDliauadón vn estudio, que estamos 

seguros gustará extraordinariamente a nuestros 
lectores, debido a la pluma de un técnico español de 
primera fila que a su capacidad y  prestigio une 
un profundo conocimiento de los problemas sociales, 
entre los cuales el de la vivienda es hoy dia uno de 
los que más agudamente reclaman atención y  solu­
ciones urgentes.

Al honrar las columnas de TIEMPOS NUEVOS 
con trabajo tan interesante queremos manifestar a 
su autor nuestra gratitud por su colaboración,y afir­
mar el deseo ya mantenido de que TIEMPOS NUE­
VOS sea entre las revistas españolas la que alcance 
mayor contenido de asuntos relacionados con los 
grandes problemas sociales y  económicos que hoy 
preocupan a los hombres de rectas intenciones.

/ ' ’ jAs condiciones materiales de la vida de] hombre 
( civilizado no variaron mucho hasta el siglo

f  •) X V III. Esta ausencia de progreso obedeció, se- 
gún Keynes, el famoso economlst<a ingles, a dos 
causas principalmente : a la falta notable de im- 

î ’rtantes perfeccionamientos técnicos y a Ja ausencia del ca­
pital acumulado. Casi todo lo que posc'ía el mundo al comen- 

época moderna lo conocía ya el hombre al alborear la 
H-ií t̂oria; todo fruto de aquel lejanísimo período de progre- 

inventivo, sólo comparable a  Ja época actual.
_ ^  gran era de la ciencia y de Jos inventos técnicos se ini- 

en el siglo X V II, continuando en aumento durante el 
‘ I llegando a su plenitud en el siglo X IX .

I-as condiciones de existencia, el nivel de vida y, en espe- 
‘̂ 'al, la vivienda, en Europa y América, no mejoraron en la 

proporciém que la población creció.
. La casa, como reflejo de las costumbres y del grado de 

'^¡'ilización de una época, acusa francamente su estado so- 
^  ' y p<)r ello, al pro{wnernos estudiar los progresos de la 
‘"encía en el primer tercio del siglo X X , nos será obligado 

‘‘ “ ít ojeada histórica .sobre la situación de Europa a fines 
siglo X IX .
ata de aquella época el desenvolvimiento de la riqueza,

como resultante de la aparición de la gran industria y de 
los descubrimientos de Jas minas de oro y diamantes en el 
.Africa del Sur. Una tal plétora de dinero trajo coiivsigo el 
alza del valor de Jos productos, de k>s terrenos, de Jt>s alqui­
leres, de los salarios ; en una palabra : una oonsidei'able ele­
vación del nivel de vida.

En Inglaterra, por ejemplo, en aquella época, el lujo de 
la nobleza era superior al de los reyes. La  duquesa do Re- 
vonshiere, según nos cuenta Maurois, recibía al ‘iveek-end 
en su finca de Chatsworth 470 personas, y Alfredo de 
Rothschild se permitía el lujo de tener a .su .servicio una 
orquestla privada, como Jos pequeños soberanos alemanes del 
siglo X V III.

Lo.s movimientos sociales de Eunoioa a principios del siglo 
X IX , Ja Rcívolución francesa espeiúalmente, hicieron triun­
far la democracia, la idea de una libertad, de una mayor 
igualdad, del derecho de todos a los bienes materiales y es­
pirituales.

Ihi creciente deseo de vivir mejor fué, empujado y ayu­
dado por el maquinismo, creando nuevos problemas que in­
teresaron principalmente a 'las ma.sas obreras de trabajado­
res manuales e intelectuales, planteando a su vez cuestiones 
sociales, fruto del nuevo orden de cosas.

La aparición de nuevas clases sociales caracteriza Ja época 
pasada, destacándose pronto entre eJla.s la clase olDrera, cuya 
Ímpf)rtancia fué en iaumento de día en día, al organizarse 
bajo la Internacional Socialista.

'Para las generaciones pa.sadas, la casa formaba parte inte­
grante del bien familiar, del cual era representativa ; lleva­
ba a menudo el nombre de la familia, y tenía, por decirlo 
así, un carácter inmutable; pero el desarrollo de los trans­
portes, de los medios do comunicación, de los ferrocarriles y, 
principalmente, del automóvil, al hacer que nos podamos 
desplazar rómodameníe, • que abandonemos con facilidad 
nuestro propio país, que viajemos, que conozcamos el mun­
do, ]wrdiendo así el gusto por Jo definido, haoe que no oon- 
sideremos ya la oasa como el lugar donde debamos pasar 
nuestra vida, envueltos de un sentimentalismo que la vida 
mo<lerna va esfumando poco a poco.

: I

■’ii

Ayuntamiento de Madrid



TIEMPOS NUEVOS

v7

J y - i .

3̂ -»-

Interior de una vivienda obrera en Víena, en 192̂ .

Todo estx> influye sobre el instinto de propiediud, que cam­
bia de forma ; la casa pasó a  ser un bien material como 
otro cualquiera, más bien un valor, un medio de cambio.

Entre los problemas de organización general que se pre­
sentaron a la sociedad naciente, uno de los más importan­
tes fué el -de >!a habitación, que por haber sido durante mu­
cho tiempo abandonado en manos de la iniciativa privada 
hizo durante el siglo pasado muy lentos progresos.

Por otra parte, los rápidos jjrogresos del confort hadan 
que, al resultar pronto las casas inconfortables, se sintiese 
el deseo de renovarlas.

Todos los adelantos de la época contribuían en cierto 
modo a mejorar o transformar la casa, y en muchos casos 
la ciencia descubría como importantes muchos dc‘talles has­
ta entonces inadvertidos, ]X)r la gran influencia que ejercían 
sobre la  salud física y moral dé los habitantes.

A  pesar de que el estado de la casa es de gran importan­
cia para la vida de un pueblo, la inmensa mayoi'ía de las 
viviendas en todos los jwu’sies dd mundo civilizado no ofre­
cían al comenzar nuestro siglo ni siquiera lo estrictamente 
indispensable a una vida sana.

En todas las ciudades, los barrios pobres estaban, y, des­
graciadamente, siguen estando, .sobrcpoblados ; sus habita­
ciones, mal aireadas, deficientemente iluminadas y faltas de 
la calefacción más elemental, desconociendo u olvidando la 
influencia directa del estado de la vivienda .sobre la morta­
lidad, como nos reflejan claramente los siguientes datos de 
París, donde aquélla, que en los Campos Elíseos, el barrio 
elegante, es de 1 1  por u h ) ,  se eleva a 1 0 3  en el barrio obre­
ro de Grenclle.

En los Congresos contra la tuberculosis se ha llegado a 
la conclusión de que las viviendas sobrehabitadas, la venti­
lación insuficiente, la humetlad y, en general, la falta .de 
higiene en las casas ocupadas por las cla.ses pobres favore­
cen la enfermedad y facilitan su propagación, |K>r lo que 
contribuir a la lucha contra las viviendas malsanas podría

ser, por parte de las clases aconunla- 
das, un acto d.e egoísmo bim com­
prendido.

Pero no sólo las enfermedades físi­
cas son las que encucni'ran terreno fa- 

|i - I vorable a su desarrollo en las vivien­
das insalubres. Las enfei-medades mo­
rales, la prostitución, el alcoholismo, 
crecen en ella.s también de un modo 
espantoso, y así, ya en 184)9, el fa­
moso criminalista Liszt, de la Uni­
versidad de Berlín, afirmaba que una 
reforma radical de la habitación -sería 
más eficaz como profilaxis social que 
una docena de nuevos artículos del 
Código |jenal.

J  En cuanto a los alquileres, que tan­
to pesan sobre* las ckises modo t̂a ,̂ 
sabemos dependen poco de la volun­
tad del propietario, que es la  ley dt' 
la oferta y d(* la demanda la 
principalmente influye, y que sr'ilo la 
construcción en número suficiente de 
viviendas confortables ])odría influir 
sobre su abarafamiento.

A la construcción de viviendas ba­
ratas se opone en todas partes prin­
cipalmente el valor del suelo. No ha>’ 
actualmente en. las ciudades terrenos 
lo bastante baratos para construir, 
dentro de los márgenes de un Ixmcfi- 

cio prudente, vi\’iendas de.stinadas a las clases proleianas- 
E l suelo que rodea las ciudades está, por loi gciveral. en 
manos de especuladores privados o Sociedades, que saben 
muv bien que su valor crece, sin el menor trabajo del p'O- 
pietario, con el nacimii'iito de cada nuevo individuo y con 
todo progreso efectuado por el Estado o la comunidad. 
:-ecu]KTación de las plusvaiía.s no producidas ni por el ca- 
l>ital ni por el trabajo se va imponiendo en beneficio ud 
bien co'eclivo.

El suelo, en la ciudad, no vale por sí mismo, sino por 1" 
que en él puede construirse, y las restriccione.s de la« orde­
nanzas de construcción y la fijación de las zonas de f‘dini‘'- 
eión son, hoy por hoy, los únicos medios de combatir este 
estado de cosas y de oponerse, en cierto modo, a la especu­
lación. Otro modo de .proe'urar ios medios de construir 
destinadas a las clases menos afortunadas de la sociedad 
el impuesto .sobre el valor en venta, ya a|)licado en alguna  ̂
ciudades alemanas. .

Pero el medio más seguro de hacer volver a la comiinida 
las plusvalúis del valor del suelo sería la apni>piaciór> de 
éste por la colectividad, bien stni todo entero por el Estado, 
’ i en parte por los Municipios, como ocurre en Alemaiua> 
donde éstos tienden a acrecer por todos los medios a ’SU o* 
canee la propiedad municipal territorial.

O O

'Haciendo un jxvco de historia sobre el i^roblí-ma qne 
oeu])a, re co rd a n 'm o s  las tres Exposiciones universales ce-t- 

bradas en la st'guiula mitad del siglo X IX , la primera  ̂
de Londres, en iS5[, y las otras dos en París, en los ano> 
1S67 y ¡889. Cada una señala ctai^as iii'.eresantes en la 

'toria de las casas baratas, a causa de las que en ellas fiiotoo 
4'X ()iiestas c o m o  ejemplo.

.Más (arde, la Exposición de París de i9«x>, año en q̂ '̂  ' 
inaugura el K.Meiru», en que* aparecen los baños de [v i'C'-'
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na V cerámica, así como las lámparas eléctricas de arco, d i ') 
lugar a constatar los grandes progresos efectuados en este 
sector de la producción.

Todas estas manifestaciones de preocupación sobre la vi­
vienda barata tenían antecedentes varios en Francia e In­
glaterra, en los ensayos de Owen (i888), en la Real Socie­
dad de Wiiidsor, que desde 1851 gozaba de la protección del 
príncipe Alberto, y en la primera ciudad obrera, para traba­
jadores solteros, fundada en París por Napoleón 111 en el 
añu 1849.

Lus esfuc-rzos i-n pro de la vivienda barata llevados a cabo 
con anterioridad a la Exjxisiclón de i88y fueron debidos a 
las grandes Compañías industriales y a la liiantropía que, 
por entonces, en su mayor parte era la expresión social del 
lenii'rdimiento de la inicua explotación capitalista de la épo­
ca, que tanto combatió Carlos Marx y fué acicate a su apos­
tulado y origen de sus dwtrinas.

También la expansión colonial, que durante el final del 
siglo X IX  fué uno de los grandes factores de la actividad de 
las naciones europeas, originó en América, ya en 1867, la 
casa transp(jrtable y desmontable, destinada a favorecer la 
culunización de la-s regiones inhabitadas de América del 
Norte.

La Exposición de nx)o tenía como principal objeto animar 
a las clases laboriosas a la construcción de su propio hogar, 
y del gran éxito e interés que despertó entre éstas nos dicen 
las crÓTiica.s de entonces. Lus t'i,p>os de casas presentados 
eran, unus, el alemán, inglés y suizo, resultantes de la libe­
ralidad de los patronos; lo.s otros, los tqws belga y francés, 
debidos a la economía del obrero o del empleado, ayudados 
en su conquista del hogar por las instituciones de cnxhüx

Los reformadores de la habitación, que, comg verdaderos 
a¡K)stoles surgieron ¡wr entonces, se sirvieron de diversos 
niedius de acción para atacar la vivienda insalubre: patro­
nales, filantrópicos y especulativos, así como también fo­
mentando la  asociación o  la acción pública de las autori­
dades.

Los es])eculadores utilizaron las enseñanzas y los prngre- 
so.s obtenidos j)or los fi'iántropos. L a  especulación capitalis- 
hi, que dominó durante muchos años, 
liemlc hoy a ser sustituida por el Es- 
tadu, que puede, |K>r medio de leyes p  
espaciales, favoretxT la construcción 
de ca.sas baratas. Los Municipios, a 

vez. pueden también contribuir a 
la edificación: de viviendas sanas y ba- 
i'atas de varios modos: por la urba­
nización de terrenos a ellas destina- 

por la reglamentación de la sa­
lubridad o construyendo directamente.

lodo esto ha exigido una legisla- 
cion esp>et'ial de casas baratas que ha 
'onido evolucionando constantemente 
> -ida])tándose al estado de la econo­
mía de cada país ; pero entrar en este 
'i'imeto del lema nos alejaría dema- 
•̂ado del objeto de nuestras conside- 

nirioiK's.

trabajadoras sólo cobijos pei'judiciales a su salud física y 
moral.

Al comenzar el siglo, la crisis de la vivienda se hizo sufrir 
en toda Europa de un modo agudo, exigiendo, tras mucho 
tiempo de lamentable abandono, en los últimos años una 
intervención enérgica por parte de los Estados europeos.

Las ciudades desbordan de sus recintos, la angustiosa 
cuestión del alojamiento de las masas, que encuentra enor­
mes dificultades ante el coste del suelo, sujeto a una escan­
dalosa especulación, obliga a construir en sus <ilrededores, 
ordenándolos y esliabledendo medios de comunicación que 
los una con la ciudad, centro: de la vida social.

E l obrero die hoy, como el burgués de ayer, desea un cierto 
bienestar y exige, en justicia, que su interior esté tan lim­
pio, cuidado y organizado como el despacho o taller donde 
trabaja, de modo que encuentre en él, a la vuelta de su tra­
bajo, un ambiente propicio al descanso. Desea también que 
su familia se aloje ccwnodamente y sin la promiscuidad de 
los tugurios característicos de otro tiemjjo y que aún hoy son 
baldón de nuestras grandes urbes.

Pero ni el obrero, ni el pequeño burgués, por sí mismos, 
como se ha visto, pueden mejorar un estado de cosas supe­
rior a sus fuerzas, y sólo una organización colectiva, a la 
que se tiende, puede allanar las dificultades.

L a  importancia dcl problema exige que en su totalidad sea 
estudiado de nuevo sobre ba.ses social y económicamente 
más modernas.

E l constructor de hoy debiera ser a su vez sociólogo, ya 
que deberá luchar no solamente [x>r la economúi do la cons­
trucción, sino tener también en cuenta las necesidades so­
ciales, que tan poco preocuparon antes ni a los constructo­
res, ni a los arquitectos, ni a los hombres de Estado.

La situación económica actual es tan difícil y tan Impor­
tante, que puede afirmar.se que la economía domina hoy to­
dos los actos de la vida privada y pública.

Para derta.s clases de la sociedad, la desaparición parcial 
o total de la servidumbre, o sus elevadas exigencias, dejan 
sus interiores desorganizados, sin que hasta hace muy poco, 
c-n los últimos años, nadie pensase en poner remedio a este
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Un blo<|ue dt viviendas ea la Exposición de Stuttgart, en i937«
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Interior en la Exposición de la vivienda en Stutfgart, en 1927

conflicto doméstico. Pero tras un estudio racional de cada 
elemento de la habitación, y teniendo en cuenta las nuevas 
creaciones de la industria, la habitación puede ser organi­
zada y dispuesta de manera tal que se consiga simplificar 
extraordinariamente el trabajo doméstico, llegando para ello 
a taylorizarla.

Las dificultades financieras de la vida actual, unidas a la 
de.saparici(>n de la servidumbre y la evoIuci<>n de l.'is co.s- 
tumbres, hacen frecuente y natural en muchos países la 
directa partiei])aci<Vn de la dueña de casa en los quehace­
res domésticos, lo que trae consecuencias notables en' la 
educación de los hijos y en la vida toda de determinada 
clase social. Otras dueñas de casa, las mujeres proletarias, 
se w n obligadas .al trabajo fuera de la casa, que exige el 
at)andüin« y hasta la casi desaparición del hogar, en e! senti­
do tradicional, como ocurre principaimente en Rusia, donde 
Ja transformacií'm de la vida doméstica ha sido rad.icalísima.

Algunos tipos de vivienda tiendr-n a desaparecer; otros 
nuevos se crean en su lugar. I.a casa de pisos se extiende, 
el restaurante y el hotel se dc.sarrollan en pno]>orciones que 
no podía imaginarse, debido a la carestía de la vida familiar, 
de la vivienda y a la mencionada desaparición del servicio 
doméstico, como ocurre en .América, donde .só)lo un diez jwr 
ciento de las familias pu<‘de permitirse el lujo de las criadas.

Una logislacióní sana y tógica que regule lo.s alquileres y 
el reparto de las viviendas entre las difí'rentcs clases socia­
les fal'.t'i todavía, vislumbróindose tan só)lo, en la lejanía, la 
tendencia hada la desaparidómi de la propiedad individual, 
que comienza a limitarse, en cierto modo, dejando paso a 
gruiws coleclivo.s jwtcntes, íanto econó)mica como técnica­
mente, quizá a! ((Estado energía» preconizado por los (cenó- 
cratas americanos de la Universidad de Columbla, cuyas 
ideas y pronósticos tan viva curiosidad despertaron en i<)32.

SÓ>lo graiHles expropiaciones ]>oclrían dar lugar a impor­
tantes realizadínres, estudiadas .sobre nuevas bases, pura­
mente racionales y económicas ; es decir, no es[>eculativas. da

E,n los proble-mas arquitectónicos, estas cuestiones .socia­
les loman hoy una importancia de ])nmcr orden, exigen un yo

serio estudio por parte del arquitec­
to, a la  vez constructor e higienista, 
constituyendo al mismo tiempo la pre- 
ocupacióm del economista.

El ]>rogreso en la vivienda se ma­
nifestó) poco a poco. En el interior de 
la casa, hacia 1909, se advertía una 
curiosa incertidumbre; es cierto que 
la distribución y aun la moderniza­
ción de la existencia había hecho pro­
gresos ; el gas, la electricidad, el ba­
ño, no faltaban ('n las casas nuevas 
de ese tiempo ; poro el arreglo (1<‘ las 
habitaciones era todavía singular al 
comenzar la guerra europea, que vino 
a paralizar la cdificacióm.

Ni'ngóin otro sector sufrió tan brus­
cos cambios con la guerra como la 
vivienda. De.sjjués do la guerra, ele 
1920 a  1925, esijecialmente, la época 
de la inflación y del dinero fácil, se 
produce un período de gran actividad 
en el terreno de la arquitectura, dan­
do lugar a que saliwe a luz el enor­
me trabajo de laboratorio llevado a 
cabo de» 1910 a 1914- 

iFeclias importantes en la evolución 
de la habitación y de las ideas esté­
ticas deben ser, sin duda alguna, ct>n- 

sideradas la aparición de la revista I/ E s fr it  Nouveaii, en 
1920, y 1a rcfi- une architecture. en 1923, la famosa obra ü 
Le Uorbusier. que tanto éxito tuvo en el mundo entero.

El hecho de referirse Le Corbusier a las condiciones _ü 
vida reducidas, más bien mínimas, hizo contase en vn  prin­
cipio con la simpatía de los comunistas, cuya doctrina 
caracteriza por la sumisión del progre.so técnico al hom re. 
en contraposición al capitalismo, que somete el hombre n 
la técnica, y la enemiga de los reaccionarios, defensores ce' 
statu qiw. a quienes atacaba duramen'te.

En todos los dominios de la vida indu.strial se observó des­
pués de la guerra la su])erproducció)n, y só>lo la industria de 
la construcción, de viviendas apareció en todas partes con un 
déficit no fácil de subsanar.

Este estado de cosas, que imjxmfa como solucióm modifi­
car la forma de edificar las casas, condujo al intento de ma­
nufacturar esta mercancía, convirliendo la casa en un pro­
ducto mecanizado, sÍm])lificándola para ello, abaratándola y 
e.standardiz/mdola. haciéndola así accesible a las iKisibilida- 
des de las masas proletarias, hace preguntar con razón id 
profesor Dikanski si somos bastante ricos para continuar 
haciendo construir nuestras viviendas a la medida.

Pero para mecanizar la ]>equeña casa de habitación es 
preci.so primero crear los tipos y después estandardizar 
construccióm.

El proceso de la estandardización está tan esirechameiiti 
ligado con el proceso de la taylorizacíón, que .solamente la-'- 
ideas tavloristas dan a la estandardizaciómi una base teórica 
y una justificación práctica.

Los principios del taylorismo consisten en la divisióin del 
trabajo llcvaclo al último extremo, en el estudio de los fa‘ " 
lores físicos de la procluccióm, en la agrupación! de las ope­
raciones en serles separadas y en las condiciones psicológi­
cas del trabajo.

Una apHcació>n del taylorismo a la construcción! de vivicn- 
,..is filé llevada a eabo hace tiempo en Francia imr la 
ciedad anónima de Casas Paratas Michelin. En este ensa- 

como en otros similares, se ha conseguido dis^niinuir

Ayuntamiento de Madrid
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númeru de oficíalos a una cifra ínfima, roeinplazá-ndolos por 
simples j)ounes, lo que supone una gran economía, a la que 
hay que añadir la que proporciona la organización del tra­
bajo en gran escala.

Otra de Jas grandes ventajas d.el método es ila rapidez de 
la ejecución, que se traduce también en economía. Las con­
diciones principales para la estandardizacicj’n, de la casa pe­
queña son, como hemos dicho, la elaboración de tipos y la 
normalización de los elementos de la casa.

La estandardización de un objeto, de un elemento, en 
este caso puertas y ventanas principalmente, supone en der- 
lü modo que éste es perfecto.

For lo general, las casas pequeñas y baratas todos sabe­
mos lo que son hoy, y scMo la fabricación en serie puede 
elevar la calidad arquitectónica y artística de este género 
de construccione.s.

La fabricación en serie de casas comenzó a extenderse en 
huropa después de la guerra, cuando se vieron las ventajas 
de la fabricación en masa, y actualmente se fabrican ya ca­
sas en serie para diversos usos : para habitadón permanen­
te y temporal, para el campo, para la playa, para fin de se­
mana, etc. ; siendo los materiales en ella empleados la ma­
dera, el librocemento o chapas metálicas.

Es en América donde esta industria se encuentra hoy más 
adelantada.

Las Exposiciones de viviendas organizadas recientemente 
en diver.sas ciudades del centro de Europa contribuyeron de 
un modo eficaz .al progreso de la habitación. La  Exposición 
d‘j  Stuttgart en 1927, para ,Ja que 20 arquitectos europeos 
fueron invitados a construir dos casas cada uno, formando 
la colonia Weiscnhof, fué una demostración de gran interés 
y la iniciación de otras Exposicioines similares en Breslau, 
Berlín, Viona, EstocolmO', Milán, etc.

Otro hecho merece ser consignado. En junio de 1928 se 
reunió en el castillo de la Sarraz el I Congrt'so Internacio­
nal de Ja Arquitectura Moderna, fundándose el grupo Cirpac 
tle arquitectos, con el propósito de ejercer una acción inter­
nacional común sobre la opiniém y sobre los organismos del 
Estado. En la declaración de dicho
Congre.so, en el que tuve el honor de ____________ __
participar, decíamos: «Construir es f '  ̂
una actividad elemental del hombre,
■ ntimamente ligada a la evoluciión y 
ni. deseiw’olvimiento de la vida hu­
mana. La función d e l  arquiteetc' 
debo ser ponerse de acuerdo con la 
orientación de la época; sus obras 
oel>en expresar el espíritu de su tiem- 
P*'. renunciar categórícameniie a em- 
plear en su méteuio de trabajo prin- 
‘■ ipios que pudieran animar a las so- 
nedades pasadas, afirmando, por el 
'■ nntrario, la necesidad de una con- 
•̂ vpción nueva de la arquitectura que 
'■<̂ -'<IXJndu a las exigencias ospiritiia- 

i'Ueletquales y materiales de la 
Vida iiresente.»

" f ' ’nsc-ientes de las transformacio- 
’ms profundas aportadas a la est,ruc­
ara siH-ial p(vr el maquinismo, reco­

queen que la transformación del or- 
 ̂ y <!e la vida social conducen fa- 
minieniie a una transf»>rmación pa- 
•"nUla del fenómeno arquik*otura!. El 
Objeto preciso de la .reunión es ar­
monizar los elementos de la arqui- 
Petura sobre su verdadero plano, que

■es ei! económico y social, arrancándole del ambiente esté­
ril de las Acadüinias conservadoras de las fórmulas del 
pasado.))

La inlluencia de la Ctr í̂i(C se ha dejado sentir sobre algu­
nas de las más importantes iniciativas de carácter público, 
que para resol\"er ei problema de la construcción de vivien­
das en gran escala han sido realizadas en Alemania, donde 
desde 1918, oficialmente, d  E.stado viene proyectando tipos 
de casas de habitación a través de la Reichsforschungsge- 
sellschaft, Suciedad de estudios del Reich para obtener ei 
mejor rendimiento en la construcción de habiLaeiones.

Como la moderna vida cm la ciudad resulta cada día más 
fatigosa y agotadora del sistema nervioso, es preciso saber 
dar a la  vivienda una atméísfera de paz, en contraposición 
con la dureza de la vida exterior y del trabajo cotidiano, 
IJersiguiendo la creación d.e una casa lo más económica po- 
'sible y de dimensiones mínimas, de modo que exija el me­
nor esfuerzo su entretenimiento. El estudio de estos tipos 
divídese en dos fases : primera, obtener el tipo de planta, 
y segunda, sus elenientos cunslructivos adecuados, Incluso 
los muebles.

En una casa en serie no puede, desde luego, por lo gene­
ral, entrarse con los muebles corrientes, pues ocuparían 
todo el espacio. E n  ellas, cada centímetro cuadrado tiene su 
destino, cada cama y cada mesa tienen su lugar y sus di­
mensiones exactas. Tanto la dispo.sición de las puertas, como 
de las ventanas, coma las dimensiones de las habitaciones, 
son objeto de un detenido estudio, que comprende incluso 
los utensilios. Las dimensiones mínimas do las ca.sas tienen 
un interés común a todos los países, lo que no ocurre con 
los elementos tipos, que pueden «er función hasta de con­
diciones locales.

Así, en Alemania, el ministerio de Obras públicas ha 
creado los planos tipos para Prusia y Berlín, y el mismo 
trabajo ha sido hecho separadamente para Baviera y Wur- 
tember.

•Aparte de los tipos, la condición más importanle para la

I ;

Grupo dt viviendas en Rotterdam, del arquitecto Oud, en 1926.
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cslandardizaciüii es la normalización de los materiales de 
construcción y de las piezas sueltas.

La variación de formas en las cuales se produce actual­
mente la construcción exige la preparación de una cantidad, 
enorme de diferentes clases de materiales : madera, hierro, 
piedra, hormigón. Todo el mundo conoce la variedad de 
planchas, vigas, clavos, ladrillos, tejas, que se tiende a uni­
ficar y reducir considerablemente.

La  estandardización interesa hoy a todos los países. Ale­
mania posee un Comité especialmente dedicado a estas cues­
tiones que ha llegado a normalizar para las diferentes re­
giones diversos elementos de la construcción : el cielo raso, 
el lecho, las ventana.s, las puertas, las escaleras, gracias a 
lo cual pueden ser producidos en gran escala y en mejores 
condiciones económicas.

En ['rancia, el ministerio de Higiene elabora también sus 
tipos. Al Estado español no ha llegado todavía este género 
de preocupaciones.

A las condiciones expuestas, de carácter técnico y econó­
mico, hay que añadir otras psicológicas de no poca impor­
tancia. No a lodo el mundo le gusta hoy vivir en una casa 
en serie, olvidándose la aceptación ya generalizada de otros 
elementos de serie, ct)mo el auto. L a  estandardización debe 
prepararse, pues, como Agustín Rey ha dicho : «En la ac­
tualidad, estandardizar la habitación es un deber económi­
co, al mismo liemi>o que sticial.»

O O

Los quehaceres de una madre de familia modesta son va­
riadísimos. Unos tienden a elevar y engrandet'er los e.spíri- 
tus, otros parecen oontribuir a empequeñecerlos.

Entre los primeros e.stán la direccu'm de la educación de 
los hijos y la aportación moral a la vida do la comunidad.

Entre los segundos, los domésticos propiamente dichos, los 
manuales exigidos por la vida cotidiana y que, en parte, en 
las familias pudientes son ejercidos por manos asalariadas. 
La  tendencia actual trata <le emancipar a la mujer del se­
gundo grupo de estos menesteres, y ningúni grupo social 
hizo móis para conseguir este ideal que el Ayuntamiento de 
Vicna, ejemplar por todos los conceptos y digno de nuesita 
devota admiración.

El que fué Ayuntamiento socialista de Viena construyó 
en menos de tres años 25.000 viviendas obreras saludables 
y alegres, instaladas en grandes bloques de edificios que 
forman manzanas enteras, dejando en su centro extensos 
patios o  jardines donde poder jugar los niños y descansar 
los mayores. Posteriormente, o' misinoi Municipio constru­
yó) hasta un total de (>3.<x)o viviendas, todas las cuales <-shín 
h(jy ya en funcióin.

Cada vivienda tiene su cocina y todo lo necesario para la 
vida de una fam ilia ; pero, además, en cada uno de los gran­
des edificios, conjunto de muchas viviendas independientes, 
<‘xisíen los siguientes servicios para u.so común :

Restaurante, donde por poco precio puede comerse o ad­
quirir la comida.

Lavadero mecánico gratuito.
Escuela maternal, con sus profesoras, donde los niños pe­

queños pueden permanecer durante el día en un ambiente 
sano y educado.

Ranos, utiüzables por pocos céntimos.
Cooperativa de comestibles.
SalÓMi de lectura y biblioteca circulante.
-Sala de fiestas o reuniones.
Constituyen estos bloques un tipo de casa ejemplar, la 

casa socializada, que podríamos llamar, dondci cada fami­
lia encuentra, con absoluta independencia e intimidad a sii 
vez, los beneficios de una organización colectiva.

' M i

Lkii».

Lección al 

en la escuela ** 

Fundación Cesa*'**’ ̂  

Cerro, establídí»  ̂

la calle de Or*»''- 

de Madriá*

V  i

SJ--
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Kstc tipo, realizado con tanto éxito y amplitud 011 Viena, 
tenía su ]>ix't'edente en la obra que eJ instituto romano de 
Heni-Siabili, bajo la dirección del ingeniero Tálamo y de la 
lamosa educadora María Montes-sori, realizó en el barrio 
de San Lurenzo, en Roma, a fines del siglo pasado.

Ra vieja casa de vecindad se intentaba entonces trans- 
formarla en lo que ya Montessori llamó ca.sü socializada.

l’-.>>tas experiencias .son de enorme importancia, pues si la 
'ida política de los Estados puede cambiar rápidamente, la 
'ida privada, el hogar, no puede cambiar sino lentamente, 
« través do siglos, por lo que la evolución más pequeña en 
este terreno tiene una gran trascendencia.

Eada una de las que fueron funciones del hogar domésli- 
to ha ido especializándose de día en día y saliendo lucra 
del Tnarco de la casa. Así, la tahona, la farmacia, la cscue- 
i*'t. sustituyen hoy a imjiorlantes quehaceres domésticos de 
otro tiempo.

Los criados, o casi desaparean, como hemos dicho ocu- 
fre ya en algunos países, o dejan de ser, como antes, inicm- 
bros subalternos de la familia para convertirse en obreros
independientes.

I'U coniraposición a los bloques de vivienda colectiva. 
•'Orno los íh' Viona o  de Rusia, otra tendencia .se 'mani- 

y es la sustitucié>n de éstos i>or pequeñas casas uni- 
bimiliares, con jardín y huerto, tijx) más aciiial, que en 
‘ if'rtü modo suponen una forma de la vuelta a la tierra, 
■‘'-‘oiisejada desde hace años por los sociólogos.

Todas nuestras consideraciones se han referido a la casa 
‘■‘Tríente, a la vivienda do todo el mundo, de la mayoría, 
pues hoy, como ayer, como siempre, los potentados, los 
Huc pueden- hacerse la casa a su gusto y medida, ga.slando 
sin límite, han llegado a dis]>oner de viviendas do-nilo no 

nada, donde se concentran' todos lo.s adelantos de la 
b'gione, de la técnica, d el roH/'oí'f. Este tipo de edilicaclo- 

carece de interés general y iMidrían por esto separarnos 
'".le.stro camino.

que merece .señalarse os la tendencia centroeurupen

entre gentes no muy acomodadas, pero con exigencias esté­
ticas, de arreglar pisos ]>equeños, a veces reducidos a dos o 
tres habitaciones, adaptándolos a sus particulares necesida­
des, dándoles al misino t'iempo un aire personal, como ve­
remos en algunos ejemplos.

O O

Las posibilidades de las soluciones preconizadai? no pue­
den apreciarse aún en las realizaciones actuales, fruto de 
esta época de una economía desastrosa, pues no es la p<í- 
breza el estado más propicio al desarrollo de una arquitec­
tura. El pasado 'muéstranos bien a las claras que una ar- 
quilecuira sólo puede encontrar su desarrollo, su plenitud, 
eiii un estado de prosi>eridad económica, tan lejos del mo­
mento presente, en el que domina una di'inocracia empo­
brecida y desorganizada.

liem os hablado de la casa, de su evolución, de sus pro­
gresos en los últimos tiempos, y no podemos menos de ocu­
parnos también de los que carecen de un ’.bcho, de kxs pa­
rados, que en ,\mérica, dü'iide d  problema es más agudo, 
han llegado a ser 14.000.000 La cuarta parte del país está 
reducida a la impotencia; de 20 a 30 millones — dicciv las 
estadísticas —  son los que viven del socorro privado o pú­
blico.

Esta visión de hoy está en contraposición con la de 1928, 
la época eufórica de Iloover, el ingeniero e_x presidente de los
E.stados Unidos, el hombre de la pros]KTÍclad, .según fué 
llamado. Durante su mandato, en N'ew-Vork se demolían 
los rascacielos todavía nuevos para construir eii su lugar 
otros más altos y más costosos, como el Kiiipire, el más 
all'o de todos, de 1.250 pies.

En 1930, apogeo del crecimiento de las ciudades de la ci­
vilización occidental, 40 ciudades millonarias agrupan 80 
milk-nes de habitantes, y ,se comienzan .las autovías trans­
continentales.
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Los acontccimientus se suceden vertiginosamente; en 
1932, la  crisis eoonómica lo llena todo, un paro extraordi­
nario obliga a un éxodo hacia el campo. Algunas grandes 
ciudades decrecen, Berlín entre ellas. L a  idea de una econo­
mía dirigida comienza a turnar vida.

Llegamos a 1933. Otra gran Exiwsicióií, la de Chicago, 
abría sus puertas bajo el lema de Un siglo de progreso, en 
medio de una crisis universal sin precedentes, ocasión pro­
picia para recordar el desarrollo de la ciudad hoy famosa, 
que tan sólo tenia en 1833 4.000 habitantes, y que en la ac­
tualidad cuenta con más de 4.000.000. Hace un siglo, sólo 
{xidía llegarse a ella a pie o a caballo; miles de automóvi­

les llenan ahora sus calles, y Balbo, con sus oficiales, llegó 
desde Roma por la vía de los aires. Pero junto a todo este 
progreso, una miseria espantosa; junto a la fantástica Ex­
posición, ¿qué vemos? : 800.000 parados acuartelados viven 
de pobres raciones.

No lejos de allí, en Ncw-York, e! 29 de octubre de 1897, 
moría Henry George, el profeta, quien sólo en una mejor 
repartición de la tierra veía la salvación de la civilización, 
cuyo declive presentía.

F rknando (LARÍ'IA M ERCADAL
Arquitecto.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

Los ingresos por todos conceptos en el Municipio de Madrid
E l día 5 de octubre pasado estalló en España un in.oí'r- 

miento general deJ que no nos vamos a ocupar aquí, por 
ser asunto ajeno a ¡a índole técnica de esta publicación.

Pero ese día, último de gestión eficaz de Saborit como 
delegado de arbitrios, recibió nuestro camarada, como todos 
los dias laborables, un resumen oficial del estado de recau­
dación, firmado por el interi’entor municipal. E s  el último 
recibido; pero es digno de figurar en nuestras columnas, 
como lo hacemos, foíografiándoJe integramente.

Por el resumen de comparación se ve que la recaudación, 
obtenida por el Ayuntamiento de iMadrid el día 5 de octu­

bre de era superior en 2.///.566,37 pesetas a la obteni­
da. en igual fecha del año Jp jj.

L a  gestión recaudatoria de los concejales de la mayoría 
repiibUcanosocialista está, pues, en esa fecha salvada por 
unas cifras que responden del éxito desde todos los puntos 
de vista.

y  no se olvide que la recaudación se intensifica mucho 
más en la,s últimas semanas y aún días del año, por razones 
fáciles de comprender.

.■ ihí quedan los datos, para que la Historia haga ¡iisticia 
a todos:

R E P Ú B L I C A  E SPADOL A

INTERVENCIÓN MUNICIPAL
PRESUPUESTO ORDINARIO

C O N T A B I L I D A D  G E N E R A L

EJERCICIO DE 1934

CrMitoi prMvpuiiIoa 
<K*rpcndM

P B S B T A S

482,357,68
3.627.600

2.533.404,09
90.000

260.000
24.008.016,92
22.876.545,61
43.007.500

601.000

9.596.716,33

650.000

R E C A U D A C I O N  O B T E N I D A  H A S T A  E L  D I A  D E  L A  P E C H A

107.733.140,63

C A P I T U L O S
I-—Rentas....................................
II. —Aprovechamiento de bienes comunales
III. —Subvenciones.......................
IV. —Servicios munidpalizados........
V. -Eventuales y extraordinarios...........

VI. —Arbitrios con fines no fiscales....
Vil.—Contribuciones especiales...............
VIII.—Derechos y tasas...........................
IX. -=-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
X. -Imposición municipal.................
XI. —Multas..............................
XII. —Mancomunidades.................

Xtn.—Entidades menores......................
XIV. —Agrupación forzosa del Municipio ..
XV. —Resultas: Créditos pendientes de cobro

Recaudado por rentas y exacciones.
XV, - Existencia en Caja en 31 de diciembre de 1933..

RECAUDACIÓN AHTEftlOR

PESETAS

........-884.10]
.....-...62..;

7'J
i.860 0( 
.999 9t

.-...8,699 
8

..... 189
14.064.7451 lé 
13 .9 9 2  
.25.294 

- 35 1

1. 38S
1.766 3Í 
L.674 l í

..4.736.02É
61.448.0981 74

66

INBRE8AOO HOY

5 Octubre.*'
PESETAS

3.000

155 .79 8................... *
405.186

66S.979

00

03

Suma de ingresos. T o t a l .

TOTAL HASTA LA FECHA

PESETAS

287.10l|61
52.380:08

- 2 .6 9 9
2

14 .220  
13 .9 9 2  
25.699 

......3 5 1

,.152; 77
.860:00
.999I96 
.537142 
.389I97 
,965,18  
,674 12

.026 6a
.6 2 .0 12 .0 7 7 |77 

■ 3.875.ag?_!oi
65.837.304166

i M.-7S».
C O M P A flA C IÓ N  PESETAS

Recaudación realizada hasui la fecha.........6 2 . 018»0 7 7 ’ 77

Idem en igual fecha del abo anterior...... .ĉ c. Qnn..»^n Mn

Diferencia en nías • • • • : : . _ 2 . 1 1 1 . 6 6 6 »  37 "

Madrid, 5 de O ctubre.............de 193 4 .-
El Inttfmiigt nunU'ljMl,
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La acción socialista en el terreno municipal
induUablt; la ri'|HTCusión 

profunda que i'ii la vida co-
#  munal tienen los aconteci-

mientos de orden económico 
que se han producido en d  

mundo entero en estos Liltúnos años, y 
que se han resumklo con la palabra 
«crisis». Sería inútil negarlo. Pero su 
influencia perturbadora escapa a la 
competencia del poder municipal. Lo 
más que éste puede hacer — a condi­
ción de que las conmociones no hayan 
paralizado su accii'm —• es i'ealizar una 
acción lenitiva en beni'ficio de aquellos 
quei se hallan desprovistos de toda cla­
se de medios o recursos. Y  aun en se­
mejante caso, una mayoría, reacciona­
ria se sirve de.l poder comunal para de­
jar desatendidas dichas obligaciones y 
aumentar así su poder de explotación.

Basta verlo para convencerse. Don- 
de nuestros adversarios tienen por 
completo el gobierno de la administra­
ción, sin sentir el aguijón de los socia­
listas, su táctica ha .sido la rutina, el 
dejar hacer y limitarse a celcbrm- una 
sesión a la semana para no tratar de 
problemas interesantes.

Apenas la oposición scx.'Íalista ha na­
cido y se ha dejado sentir i-n los Mu­
nicipios, el panorama hq cambiado. 
Temerosos de que la mayoría de los 
vecinos se adhieran a programas de 
reformas presentadors por los socialis­
tas, nuestros enemigos han incorpora­
do algunas de éstas, las más tímidas, 
desde luego, a sus problemas. Frente a 
problemas de asistencia social se limi­
tan a  defender la subsistencia de una 
beneficencia, que sólo aplican a muy 
pocos vecinos. Pero antes, ni siquie­
ra eso.

Frente a estos Municipios se hallan 
aquellos otros que han sabido darse 
mayoría socialista y en los que hay ca­
maradas que por su preparación e in­
teligencia realizaji una obra fecunda. 
Visión clara, espíritu empretndedor. Es 
una atmósfera nueva la que se re.spira 
(’.n esos Municipios. Los intereses par­
ticulares se postponen al interés gene­
ral, los derechos de la coh'ctividad son 
reconcM-'idos y respetados, armonizán­
dose con los de cada individuo. Es la 
solidaridad en el! esfuorzo y <'n e! sa­
crificio, a fin de asegurar a los deshe- 
rcd^Ki )̂s los medios que Ies eleven so- 
cialmeiitek

Todos los ciudadanos, sin <]Lstinción 
de categorías ni de clases, .se benefi­
cian de una solidaridad Inspirada en 
un principio de justicia .social para

asegurar la buena marcha de los ser­
vicios numici'jxileis. Para perfeccionar 
las empresas públicas, cada uno debe 
contribuir según sus iKwibilidados.

Desgraciadamente, en este aspecto 
la voluntad de los Municipios se halla 
aún a merced del Poder central, cuyas 
intervenciones están siempre influidas 
j>or un sentido político netamwte re- 
acci<>nariü. Pero a |>esar de todas las 
dificultades, los Municipics de mayoría 
socialista han sabido y saben obtener 
las mayores ventajas jx)slbles.

En materia municipal, la interven­
ción socia.iista ha logrado romper el 
viejo concepto de que el Ayuntamiento 
no tiene otra función que la de servir 
los intereses del Estado capitalista, lle­
vando a efcicto' funciones de tipo muy 
secundario.. Fronte a esta teoría tiene 
que alzarse d  criterio socialista de que 
en el Municipio se halla la síntesis de 
todas Jas necesidades colectivas de la 
población. E l .Ayuntamiento, a pesar 
de todas las limitaciones que hoy tie­
ne ímpuesla-s, es el resumon de la vida 
colectiva de un pueblo y debe tender 
a que. las necesidades que vayan sur­
giendo puedan ser atendulas por las 
instituciones de interés púlflico y ge­
neral en beneficio de todos y con el 
control de todos.

Si el Municipio no tiene conciencia 
de esta misión, es que los que la admi­
nistran prefieren dejar los servicios na­
cidos de esta vida colectiva en manos 
de particulaiTcs o de empresas capiía- 
IKstas, a cambio de obtener magnífi­
cas prebendas.

Para imsolnis, socialistas, la acción 
comunal comprende, en primer térmi­
no, la creación de servicios e institu-

ooooooooooooooooooooooooo

En Buenos Aires ha sido Ja Munici­
palidad quien ha decretado la clausura 
del Metropolitano hasta que se subsa­
nen los defectos de que adolece.

Hasta con señailar este hecho para de­
ducir que. para los argentinos, el ” Me- 
tro”  es un medio urbano de locomoción. 
En España, la monarquia nos hizo tra­
gar el "M etro", por presiemes palacie­
gas, como si se tratara de un ferroca­
rril...

De un ferrocarril del que no se ocu­
paron nunca los ingenieros del minis­
terio, ni los del Municipio; éstos, por­
que no les deja la disposición ministe­
rial de la época alfonsina.

clones que provean a la.s necesidades 
colectivas de los habitaiiites, ttniendo 
en cuenta la posicic'm social de cada 
uno.

La  política municipal puede ayudar 
eficazmente a la mejor vida de los ha­
bitantes de un pueblo, ya sea rural o 
industrial. El individuo, su alimenta­
ción, su vivienda, su desarrollo inte­
lectual, sus relaciones sociales y, en 
resumen, su vida, entera, debe ser ob­
jeto de atención por parte de los ad­
ministradores comunales.

E s en esto en lo que nuestra acción, 
como socialistas, tiene que distinguir­
se claramente de la que realiza la bur­
guesía. En materia de <vbras sociales 
hay posibilidad de llevar a cabo gran­
des cosas si se quiere pensar no sola­
mente en establecimientos de asisten­
cia pública, sino en todas las reforma-s 
que por su carácter social remedian la 
ausencia de justicia distributiva entre 
las categorías de ciudadanos.

Se dice que los problemas municipa­
les no tienen apenas importancLa. (irán 
error el de los que así hablan. No pien­
san, sin duda, que los Municipios, pof 
ser órganos cuya gestión aft'cta tan 
directamente a la vida diaria dd pue­
blo, ejercen una influencia grande en 
su marcha. Y  no perciben que e-dos 
iVganos populares en manos de traba­
jadores conscientes pueden contribuir, 
<‘n una gran parte, a que los efectos 
de la crisis capitalista sean aminora­
dos, haciemlo que por la intervención 
política una parte de los beneficios acu­
mulados por el capitalismo sean rein­
tegrados a la olas© trabajadora «n for­
ma de servicios de asistencia social.

•Así como creemos que sólo la con­
ciencia del proletariado podrá dar al 
traste con el régimen capitalista, tam­
bién decimos quei si no sabe apo<lcrar- 
se de Jos Municipios y desde ellos pre­
parar la etapa de transición creando 
obras colectiv-as y capacitando hom­
bres de sentido constructivo, el (riiin- 
fo no le tendremos asegurado más 
( n forma verbal. Y  Jos tiempos actua­
les nos dicen de manera bien clara 
que es preciso marchar sin pau^ >' 
con firmeza hacia la realización d'‘ 
nue.stro kloal con obras que donnios- 
tren al mundo entero que sólo el í’ ”' 
Halismo es capaz de acabar con 'as 
injusticias del régimen económico q*.*̂  
padecemos.

H. TA D LE
Senador y  concejal soda' 

lista checoslovaco.
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S«i5lia«;rá LA E/CUELA 
Y EL HIÑO

'ISÔÍ

Reglamento de la Junta municipal de Becas

A  p r o p u s s t a  d e  S a b o r i t ,  e l  M u n i ­
c i p i o  m a d r i l e ñ o  a p r o b ó  e l  r e g l a ­
m e n t o  q u e  r e p r o d u c i m o s  p a r a  la  
a p l i c a c i ó n  d e  l a s  b e c a s  m u n ic ip a le s  
a  l o s  n iñ o s  s u p e r d o t a d o s  d e  l a s  e s ­
c u e l a s  p ú b l i c a s  d e  M a d r i d .

L a  lu n t a  m u n ic ip a l  d e  B e c a s ,  q u e  
d e s d e  su f u n d a c i ó n  h a  e s t a d o  p r e ­
s id id a  p o r  S a b o r i t ,  c o n  r e p r e s e n t a ­
c i ó n  d i r e c t a  d e  l a  Ú n i v e r s i d a d ,  In s ­
t i tu to s ,  A c a d e m i a s ,  D i p u t a c i ó n  p r o ­
v i n c i a l ,  C a s a  d e l  P u e b l o  y  Junta  de  
E n s e ñ a n z a ,  h a  l l e v a d o  a  e f e c t o  un a  
m a g n í f i c a  l a b o r ,  q u e  e x p o n d r e m o s  
e n  su d í a ,  c o m e n z a n d o  h o y  p o r  d a r  
a  l a  p u b l i c i d a d  e n  n u e s t r a s  c o lu m ­
n a s  e l  r e g l a m e n t o  de  c i t a  in s t i tu ­
c i ó n ,  p o r  SI a  l o s  c a m a r a d a s  y  l e c t o ­
r e s  d e  p r o v in c i a s ,  l l e g a d a  q u e  s e a  
l a  o c a s i ó n ,  l e s  in te re . -a i  a.

cxoi'lfntísimo Ayuiitamicntu 
t. Míidrid instituye en favor

de aquellos niños cuyas do-
á  ' y  tes de inteligencia y laborio- 

sidad so manifiesten eonui 
extraordinarias la obra de su 

|)rotección, evitando con ello el que per 
la falta de recursos en familias de enn- 
dición modesta pudieran malograrse 
los casos mds destacados de esta natu­
raleza.

A estos efectos se crea una

J u n t a  d e  b e c a s  p a r a  n iñ o s  s u p e r io r ­
m e n t e  DOTADOS.

Esla Junta se constituir/i y funcio­
nará como so determina en el presente 
reglamento.

Primero. La  protección consistirá en 
proporcionar a estos niños lo.s recursos 
necesarios para que puedan efectuar en 
buenas condiciones los estudios a que 
estén especialmente destinados por sus 
actitudes excepcionales y velar jx)r ellos 
en todos los aspectos de su vida es­
colar.

Segundo. La protección se concede­
rá en forma de beca para cualquiera 
de las carreras literarias, científicas o 
artís'ticas que se cursan en los estable­
cimientos oficiales do enseñanza, y lo 
mismo tratándose de oficios o profe­
siones ¡jerfeccionados. S<' mantendrá 
hasta que el favorecido por la beca ter­
mine todos los estudios académicos 
propios de In carrera que estudie, y 
aun podrá ampliarse, según más ade­
lante se determina.

Los NIÑOS q i :e p o d k .ín  s e r  b e c a r io s .

Primero. Las becas .se otorgarán 
sé>Io a niños que j>or falta de recursos 
no Ies sea posible emprender ni prose­
guir los estudios a  que por sus mani­
fiestas dotes deben dedicarse. Esta cir- 
cumstnneia se comprobará mct’ iante las 
informaciones que la Junita estimo ne­
cesarias, quedando suprimida la beca 
en el momento en que aparezca jiroba- 
(’o que no ha existido la mencionada 
imposibilidad oi que haya dejado de 
existir.

Segundo. Sólo serán Ix-carios los 
alumnos que lleven, por lo meno.s, dos 
cursos asistiendo a las escuelas pri­
marias de 'Madrid dependientes del Es­
tado, I)i])utación o Ayuntamiento.

Tercc'ro. Podrán optar a! beneficio 
de la beca niños y niñas, indistinta­
mente ; siendo la edad mínima la de 
dore años, v máxima, la de quince.

Cuarto. También podrán .ser beca- 
rio.s los alumnos pcrtcnecicnles a las 
escuelas de sordomudos y ciegos.

L a  p r o t e c c ió n  b e c a r ia , e n  s u  a s p e c t o  
ECONÓ.MICO.

Esta protección consistirá en lo si­
guiente :

<i} Abono de todos los gastos de 
matrícula, libros y demás útiles y ma­
terial que para sus estudios necesite 
el alumno. La Junta podrá facilitar a 
los becarios, individual o colectivamen­
te, cualesquiera otros medios de estu­
dio y cultura que estime conveniente.

h) Asistencia de los becarios pen­
sionados a las cantinas escolares sos­
tenidas por el excelentísimo .Ayunta­
miento, cuyos gastos abonará la Junta 
de becas.

c) En caso necesario, v con carác­
ter extraordinario, abono de los servi­
cios médicofarmncéuticos.

ch) Pago de los derechos <i<'l titulo 
profesional a! final de la carrera.

d) Pensióin para ampliar estudios o 
realizar viajes dentro del país o al ex­
tranjero en raso de que la Juntía lo es­
time conveniente; pero considerándo­
se incompatible con las que para igua­

les fines concedan otros centros ofuái- 
les.

e) Préstamo de himor, si la Junta 
lo juzgase necesario, después de ter­
minados los e«tudios, para .sostenimien­
to del becario que todavía no haya lo­
grado colocación.

f)  No percibirán los becarios nin­
gún auxilio en 'metálico por alimentos 
salvo en casos excejK'iímiales, a juicio 
de la Junta.

Los demás gastos se •abonarán en la 
forma que la Junta determíne.

El préstamo de honor consistirá en 
una cantidad que se entregará al inte­
resado ])crsonaIm(‘nte, bajo promesa 
de éste de reintegrarlo cuando la retri­
bución que perciba por sus trabajos se 
lo permita.

L a s  b e c a s , e n  s u  a s p e c t o  m o ral

Y FAMILIAR.

Primero. Al ser firmo hi elección de 
im 'aspirante, serán llamados sus pa­
dres, tutores o encargados de cuidarle, 
ante una delegación de la Junta,_qne 
les explicará los beneficios do la situa­
ción creada al niño por ’sus propia* 
méritos, y se obtendrá de las mencio 
nadas |x?rsonas forma] promesa de eo- 
o]>erar a la obra de protección, prestan­
do .a! estudiante los cuid'íidos familia­
res de orden material y moral, porwéa- 
dosc a disposición de la Junta patt* 
todo aquello que pueda afectar a I-’ 
vida, trato y comportnmicn‘'0 dcl 
cario.

.Segundo. Si el niño fuese huéi'f'a- 
no de padre y madre, o se estimase 
cesario proj>orcionar]e un ambiente dis­
tinto dcl de su propia familia, la J>'”' 
ta resolverá la situnciéin por tvidos IP* 
medios de que disponga, hasta aconu'" 
darle en hogar de familia honorable " 
en algún establecimiento de carácli’’' 
oficial, jxiir ejemplo, residencia de f'* 
tiuliantes de uno u otro sexo, coleg'^’ 
etcétera, etc.

Tercero. Cada tres meses, p'f'*' 
menos, los becarios habrán de ser -ŝ ' 
metidos a un examen médico, el 
habrá de ser realizado por facultut"’*̂.̂  
pertenecientes a la Beneficencia Muu’j 
cipal. y de euvos resudados se b;d’i'' 
de elevar nnr éstos el oportuno 
me a la Junta para su conocímiu'^
V efectos consiguientes.

Ayuntamiento de Madrid
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TIEMPOS NUEVOS >3
Cuarto. La  Junta procurará hallar 

para cada becario una persona de re­
conocida moralidad y que se digne ve­
lar de cerca por él, aconsejándole y 
animándole, estando en comunkacióji 
con la Junta, informándola de cuanto 
estime conveniente para el presente y 
el porvenir del niño o joven favorecido 
con tan nobles ‘atenciones.

Quinto. Los becarios se presenta­
rán mensualmente ante la Junta, y 
siempre que sean llamados, para reci­
bir las órdenes o  advertencias que se 
crea oportuno hacerles. El mismo de­
ber tienen los jjadrcs o encargados ce 
acudir en seguida al llamamiento de la 
Junta, exponiendo lo que lestimen opor­
tuno en lo quc‘ al becario se refiere. 
Kstns visitas serán recibidas individual­
mente para que lo tratado en ellas que­
de siem]>re en res¡x*tuosa reserva.

PÉRDIDA o SUSPKNSIÓN DE LAS URCAS.

Primero. Las becas se suprimirán 
|x>i- comijrobada negligencia en los es­
tudios, falta-s injustificadas a las clâ ses 
y demás trabajos académicos, pérdida 
de curso debida a una desaplicación 
manifiesta del estudiante y también por 
imix)sibi!idad física de éste a causa de 
enfermedad crónica, y |X )r falta grave 
de orden moral. Esta supresión habrá 
de ser acordada por mayoría absoluPa 
de votos de los miembros que constitu- 
yati la Junta.

Segundo. La beca se interrumpirá 
par causa de enfermedad prolongada 
que ocasione pérdida de curso, podien­
do sustituirse por la asistencia de sa-

r 7

colaborador y

’®dalista desde hace

*** treinta anos, 
•"̂ ancisco

***’ *1 personal

^ n iñ o s  de la Fun- 

Cesáreo  del i?
-erro.

iiatorio u otro establecimiento adecua­
do hasta obtener la curación, con lo 
cual la protección quedará restable­
cida.

Tercero. Se suspenderá la beca du­
rante el tiempo que el interesado, en 
cumplimiento del servicio militar, deba 
ser sostenido por el Estado, restable­
ciéndose al cesar esta situación.

T r A.m it e s  t a r a  l a  d e s ig n a c ió n  d e  l o s

BECARIOS.

Primero. Para la concesión de be­
cas se seguirán los trámites que a con­
tinuación se expresan ;

a) Convocatoria en que se señale 
el número de aspirantes, indiferente­
mente niños o niñas, que podrán obte­
ner la beca.

A cada convocatoria acompañarán 
indicaciones que determinen el carácter 
y, en general, la materia de los ejer­
cicios o pruebas que han de servir para 
efectuar la selección correspondiente, 
ilustrando a  los maestros que proyec­
ten presentar aspirantes, con el fin de 
evitar sorpresas en dichas pruebas. Es­
tas .indicaciones servirán de norma al 
tribunal calificador. En la convocato­
ria, además de las condiciones deter­
minadas en el reglamento, se podrán 
establecer otras adicionales que la Jun­
ta estime convenientes, sin que estas 
últimas puedan ser contrarias a aqué­
llas ni desvirtuarlas.

b) El maestro que lleve dos años en 
la misma escuela puede hacer propues­
ta razonada, indicando los hechos que 
la motivan, las cualidades personales

c ¡

/i

del aspirante alumno, las aptitudes 
fundaineiUales que la justifican y la 
clase de estudios u oficio a que cree lla­
mado al as¡)irantc.

c) Informe médico que acredite que 
ninguna circunstancia grave de carác­
ter patológico pueda hacer prever como 
muy probable que el alumno, aun re­
cibiendo buena asistencia higiénica, ca­
recerá de la resistencia necesaria para 
realizar los estudios o trabajos a qud 
se le destine. Conociendo los términos 
de este informe, la Junta decidirá si el 
propuesto ha de ser o no admitido a 
las pruebas de selección.

ch) Elección, mediante pruebas com­
parativas entre ¡os aspirantes así pro­
puestos, de los que deben ser preteri­
dos como becarios según las condicio­
nes de la convocatoria. L a  elecciéin se 
efectuará por votación del Tribunal de­
signado al efecto, requiriéndo.se mayo­
ría absoluta de votos para que la pro­
puesta de un candidato sea válida.

(i) El Tribunal examinador, termi­
nados los ejercicios, elevará a Ja Junta 
la propuesta ciñéndose a las condicio­
nes de la convocatoria, y .será firme, 
causando la efectividad de la beca con- 
fonne a este reglamento.

La ¡iropLiesta irá acompañada dé la 
indicación de los estudios a que ha de 
ser destinado cada aspirante, siempre 
dentro' de las condiciones de la convo­
catoria, si ésta señalase alguna limita­
ción.

Las plazas anunciadas podrán ser de­
claradas desiertas por causa de insufi­
ciencia de los aspirante.s.

Segundo. I.as condiciones de una

■9A
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cunvocatoria, una vez acordada, no po­
drán «er alteradas, ni la convocatoria 
misma nunca podrá ser dejada sin 
efecto.

Tercero. De no impedirlo la falta 
de medios económicos, estas convocato­
rias deben ser anuales, y se publicarán 
a principios de curso para las propues­
tas que hayan de formularse al finali- 
zal e-1 mismo, y la beca habrá de entrar 
en vigor al comenzar el curso siguiente.

P r i ; ebas  p a r a  l a  s e l e c c ió n  d e  l o s

ESTUDIANTES.

Las pruebas a que han de someterse 
los aspirantes a becas se adaptarán a 
las siguientes normas generales :

Primera., Los icjercicios o trabajos 
se dirigirán a poner de manifiesto las 
posibilidades intelectuales de cada niño 
por la manera j>ersonal como ha apro­
vechado la enseñanza y tiende a sobre­
pujarla, más que a comprobar la ter­
minación de la linstrucción escolar re­
cibida.

Segunda. De estos actos se exclui­
rá todo ejercicio o prueba que pueda 
ser satisfecha mediante simple repeti­
ción de textos aprendidos de memoria.

Tercera. Los ejercicios o trabajos 
serán bastante amplios para q u e  se 
puedan apreciar los prinoipales aspec­
tos del aspirante, y se realizarán con el 
mayor respeto a la higiene mental y 
física de los niños.

Cuarta. Las pruebas serán organi-

Los gestores de Vallecas han acorda­
do pedir la anexión total de su término 
al de Madrid.

Nos parece un acierto, aunque la 
idea- ahora la recojan nuestros ad-eer- 
sarios políticos.

Nosotros no cambiamos de programa 
por el gusto de votar contra el que 
"m anda” , como es cosiumbre en todo 
"buen”  español.

ooooooooooooooooooooooooo
zadas y sus resultados juzgados por un 
Tribunal presidido por un representan­
te del excelentísimo Ayuntamiento, un 
vocal de la Junta municipal de Prime­
ra enseñanza, un maestro nacioina!, una 
maestra municipal, un catedrático de 
instituto, otro de la Escuela de Bellas 
Artes, otro de la de Artes Industriales, 
un representante del Instituto Psiootéc- 
nico y un profesor o profesora de Pe- 
dagogía de la Escuela Normal de Maes­
tros o Maestras. (Estos alternarán 
anualmente.)

Quinta. El Tribunal formará un 
pequeño programa de temas, asuntos o 
materias de trabajo, del cual serán sa­
cados a la suerte los que han de scr- 
\’ir para las pruclins.

-Sexta. En los ejercicios de carácter 
oral p>odrá el Tribunal mantener con­
versación con los examinandos, a fin 
de explorar la aptitud mental de óstos.

Séptima. Si el Tribunal lo estima­
se conveniente dividirá el. conjunto de 
las pruebas en dos partes : la primera 
con carácter eliminatorio, y la segunda 
para la elección de los aspirantes que 
han de ser propuestos.

Octava. Los trabajos de los aspi­
rantes serán remitidos a la Junta, que 
los conservará a disposición de quien 
quiera examinarlo.s durante un mes.

Novena. Los propuestos para beca­
rios que no sean aprobados por el Tri­
bunal pueden ser propuestos de nuevo 
por sus profesores, si lo juzgan acerta­
do, para exámenes suco-sivos, sin limi­
tación alguna, dentro de las condicio­
nes generales que se detallan en este 
reglamento.

Con los aceptados por el Tribunal 
como becarios ,>ie formará un grupo de 
perfeccionamiento y selección, que fun­
cionará durante •un curso, a fin de com­
pletar la preparación de los elegidos y 
poder asegurar el acierto de la elección 
ciel Tribunal mediante los reconocimien­
tos y exámenes que sean precisos, a 
cargo de un especialista en Psicología 
infantil, otro en Matemáticas, otro 
en materias artísticas y un pi-ofcsor ele 
reconocida cultora general. Estos espe­
cialistas examinarán .semanalmente el 
progreso de cada becario, y al finalizar 
el curso harán, de acuerdo con el pto' 
fesor, la oportuna propuesta de ratifi­
cación o de rectificación para cada uno. 
que podrá aprobar libremente la Junta 
de beca.s.

B B B B g g tfg iL A T X a
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C o n s t it u c ió n  v  i 'u n c io n a m ik n t o  d e  l a  
Ju n t a  dh  b e c a s .

La jum a estará formada por un pre­
sidente, que será el excelentísimo se­
ñor alcalde o concejal delegado ; el se­
ñor rwtor de la Unu'crsidad central, 
u bien un catedrático designado por el 
Claustro; el excelentísimo señor presi­
dente de la Diputación, o un diputado 
que designe la corporación ; un reprc- 
M-ntante del ministerio de Instrucción 
pública, dcisignado por el excelentísimo 
Miñur ministro ; los catedráticos de los 
institutos de Sr-gunda enseñanza, Es­
cinda de Bellas Artes v do Artes e In­
dustrias y Conservatorio de Música, 
uno por cada entidad, designados por 
los Claustros resi>cctivos ; el inspector 
de Primera enseñanza que designe la 
Diii-i i'iún general, un representante de 
la Casa del Pueblo, un maestro y una 
maestra municipales, una maestra y 
uii maestro nacionales, designados por 
MIS respectivas Asociaciones ; un repre- 
-•>eniaiitü del Instituto Psicotécnico, los 
dos profesores de Pedagogía de las Es­
cuelas normales y toda la Junta muni­
cipal de Enseñanza.

Esta Junta magna o plena nombra­
rá una Comisión cjecuiva, formada 
l>or personas de su seno, la cual lleva­
rá la gestión de los diversos servicios, 
en cumplimiento de los acuerdos de la 
llamada Junta plena, q u e  se reunirá 
una vez al año en sesión ordinaria, y 
on sesión extraordinaria cuando lo dis­
ponga el presidente, o a petición de la 
ti'rcera parte de los vocales de la Jun­
ta. La Comisión ejecutiva se reunirá 
tina vez al mes en sesión ordinaria, y 
en sesión extraordinaria siempre que lo 
estime oportuno.

E^ta Junta plena y la Comisión eje- 
cuti\a serán consideradas como orga- 
msiiui de oarác.'cr municipal, y tendrán 
local para celebrar sus •sesiones en las 
de|M'ndencias del excelentísimo .Ayun­
tamiento y utilizarán los servicios ge­
nerales de! mismo.

La Junta de becas realizará los fines 
que este reglamento le encomienda, 
í*l>licando con arreglo a él los recursos 
qoe anualmente le destino el excelentí­
simo .Ayuntamiento en sus presupues­
tos. Las cantidades consignadas en esta 
II i'tra forma pasarán a disposición de 
l'i junta, que irá acumulando los fon­
dos sobrantes cada año como caudal 
pro|)io de la institución.

I-a Junta tomará las iniciativas que 
fstime oportunas p a r a  proporcionar 
otros ingresos. Asimismo queda facul­
tada para admitir los donativos que se 
lo iifrezcan, destinados a ampliar la 
i'bra qi.ip 0«;(̂  reglamemto realiza.

I-a .■ icimisión de donativos condicio­
nados necesitará .ser aprobada por ma­
yaría absoluta de L s  miembros que 
constituyen la Junta de becas.

Anualmente la Junta rendirá al ex­
celentísimo Avuntamiento cuenta deta-, 
ll•Tlla de la inversión de fondos y esta­
co de los mismos,- cualquiera que sea 
lâ  procedencia de ellos, v elevará a la 
misma corporación una Memoria en 
qt̂ ie dest'riba y explique toda su actúa-
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Puerta del bospítai de Santiago de Compostela (La Coruña).
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ción V la marcha v estado de los bc“- 
carios.

Para determinar lo concerniente a 
organización interna y administrativa 
de la Junta, ésta formulará las reglas 
que estime más oportunas, las cuales 
serán sometidas a aprobación del exce- 
leutísimo Ayuntamiento, que podrá mo­
dificarlas cuando lo crea conveniente. 
Los incidentes que puedan surgir no 
previstos en este reglamento serán re­
sueltos por la Junta plenaria.

La Junta dictará las dis¡x)SÍcioncs 
necesarias para la constitución de las 
becas, dando posesión a los vocales de­
signados ¡xira la composición de la 
misma.

La primera convocatoria para las 
pruebas que deberán celebrarse en el 
presente curso de ic)32-k )33, y la pro­
tección que h.abrá de seguir durante el 
próximo, se jmblicará lo más pronto 
posible después de constituida la nue­
va Junta municipal de Becas.

Ayuntamiento de Madrid



EL MUNICIPIO

VIDA RURAL
Un nuevo caso de abolición de íoros

£  J  ti refiere ¡a rcsohicióii que re- 
producimos lü expediente in- 

^  evado por los vecinos del 
^  ^  pueblo de Pereje, .Iviniííi-

niicuto de Trabadclo (León), 
sobre abolición de un censo como su­
puesta prestación de origen señorial.

Este censo se empezó pagando por 
los vecinos de] pueblo mencionado a los 
frailes de ( ebreros, como señores de ju ­
risdicción de monte a monte, en cuatro 
caseríos del pueblo. E l censo forai con­
siste en <;5 fanegas de trigo y centeno, 
un cerdo bien cebado y dos gallinas de 
las que no digan ni pi ni cío.

Nada, de esto, lendrán que pagar en 
lo venidero los vecinos del pueblo de 
Pereje. ya que el In.stituto de Reforma 
Agraria ha declarado prestación seño­
rial lo que se venia pagando, y, por lo 
tanto, se ha declarado abolido, según

AL de óíi« M artin,

Sucesor de

Casa Fernández Rojo

Grabados

Fábrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y  
fechadores de caucha y  meta! 
R O T U LO S ESMALTADOS

Fuentes, 7  Tel. 10285

M  A D R I L )

E N V I O S  A P R O V I N C I A S

lo que determina el párra.fo i ." de 
base 3 2  de la ley de Reforma agraria:

Visto d  expediente incoado por don 
Juan Iglesias y demds vecinos del pue­
blo de Pereje, Ayuntamiento de IVa- 
badclo (Lcxin), so'bre abolición de un 
censo, como supuosLa prestación seño­
ria l; y

Resultando que, presentada instancia 
por los cabezaleros do una pensión fo- 
ral que grava el término de Pereje, 
Ayuntamiento de Trabadelo' (León), 
solicitando la abolición de dicho foro, 
por consldea'arlo prestación señorial, en 
cuyo escrito exponen los siguientes he­
chos :

i.° Que sobre todos (o casi todos, 
ya que os insignificante la porción que 
cstd exenta) los vecinos de este pue­
blo pesa una ]>ensión feral de noventa 
y cinco fanegas de grano de trigo y 
ceiU'i'no, un cerdo bien cebado y dos 
gallinas de las que no digan ni pi ni 
alo, lo que que viene a representar de 
i .6<k )  a 1.700 pesetas, que los vecinos 
de Pereje pagaban a los frailes de Ce- 
breros, romo .señores de jurisdicción de 
monte a monte, on los cuatro caseríos 
d<‘l pueblo, y que ahora pagan a  doña 
Adela Fernández .Santín, viuda de don 
Ri nigno López, I). Nicaisio, I). Anto­
nio y D.''̂  Hngracia Santín Carballo, 
1).^ Concepción (jómez (ionzález, don 
Pío López Fernández, vecinos de Pe- 
r(‘je, y a D .“ Emina y I>."- .Angeles Ló­
pez ¡'"ernández, vecinas de \ ’ega de Es- 
pinarí'da.

2." Que el repartí) d(‘l forni se hace 
inire los vednos, sin saber cuáles son 
las fincas dí'tcrminadas sisbre que gra­
va la pensión, hecho que ha motivítdo 
rc‘damac¡on<‘s cuiitinuas y costosoí: 
plf'itos, y «que iv;; hay pro[)iedad algu­
na que esté í‘X(‘iila deil pago do la pen- 
siém foral, tn(‘nns la casa rectoral y su
h.uerta, que en lejanos lIem[>os habi­
taban y jXKscían los frai!<‘s dí‘ Cebreros».

Citando la base 22 <le líi ley th' Re­
forma agraria, la orden dí'J lo de mar­

zo y el decreto de 24 de noviembre de 
^933. ‘•■‘•''n alegaciones de derecho, y c.s- 
tiinando incluido este caso (‘•n las cua­
tro presunciones de dicho decreto, .su­
plican que se requiera ,a lo.s precepto­
res del foral a que exhiban los títuiios 
primitivos o fundacionales y, en todo 
caso, el de adqui.sición onerosa, ya que 
en él ha de hacerse referencia al pri­
mordial, y que se declare prestación 
señorial este foro para que con su re­
solución dispongan de base instantiva 
de cancelación en el Registro de la 
Propiedad; y

Resultando que, hechas las corres­
pondientes citaciones a cada uno de 
los demandados, solamente se recibió 
escrito de D. Emilio Iglesia.s Rebollal, 
como representante de su esposa, dofia 
Concepcié>n Gómez González, en el 
que examina log hechos sentados en el 
escrito inicial diciendo:

1 . ° Que es cierto que sobre casi le­
dos los veclnois de Pereje recae la obli­
gación de pagar la pensión foral que 
se ventila; poro niega y c.spí'ra se ]>rue- 
be que dicha p(‘nsión tenga el carácter 
de prestaciém provenionlc de derecho 
señorial.

2. ° Que es inexacto que no se ha­
llen determinada,s las fincas sobre que 
recae la pen.sión, ya que desde 1004 
existí' un pro.rratco en el que aparecen 
individualiz.'wias, con sus linderos, me­
dida y propietario, y, además, que 
d;\sde hace cuatro anos so han negado 
los vecinos al pago de la píMisión.

3 . ° Que el gravamen e.s de carácU'i' 
real y no señorial, no proponiendo 
pruebas para la demo.st ración de este 
aserto, porque considera suíicienl.'

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

E l  g r a b a d o  d e  n u e s tra  cu b ierta  

r e p r o d u c e  la  m a g n íf ic a  fa c h a d a  

d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  S a n t ia g o  de  

C o m p o s te la  ( L a  C o r u ñ a ) ,  e n c la ­

v a d o  en  u n a  p lazca  d e  a iro s a s  

p ro p o rc io n e s .
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prepuesta pui- los heridoros dt D. Pi'o 
López Pérez, que también figuran co­
mo demandados en es!e procediink n- 
tu; y

4." Que la j)ensié>n toral que co"res- 
punde a] dicente en la representación 
que ostenta y en la propia fué adquiri­
da parte por herencia de los padres de 
su esposa y el resto por compra a sus 
iiennanos pol.'ticos. Exponiendo como 
único fundamento legal los mismos 
precc'])tos que esgrimen en su favor los 
peticionarios, porque cree que no se 
trata de un derecho st'ñorial, sino de 
un legítimo derecho real, suplicando al 
Instituto se sirva acordar la práctica 
de la prueba propuesta por los herede­
ros de D. Pío López Pérez y desesti­
mar la reclamación formulada ;

Resultando que según las relaciones 
remitidas por los intendentes de las 
provincias de España al conde de Flo- 
ridablanca por real orden de 22 de mar­
zo de 1785, el pueblo de Perejc «era 
lugar de señorío eclesiástico, pertene­
ciente su jurisdicción al abad de Ce- 
breros));

Resultando que en el expediente no 
aparece ningún otro escrito de alega­
ciones ni, por lo tanto, la proposición 
de prueba por los herederos de D. Pío 
López Pérez;

Considerando que no aparecen especí- 
Ticamente determinadas las fincas so­
bre que grava dicha pensión y que di­
cho gravamen pesa sobre todas las fin­
cas del término, especificándose única­
mente la excepck'm, o sea la casa y el 
huerto rectoral que perloneció al Mo­
nasterio de Cebreros, cuya excepción 
‘•cusa más significativamente el origen 
de esta pensión y, por lo tanto, cabe 
aplicar la presunción cuarta del artícu­
lo 3-“ del decreto de 24 de noviembre
•Je 1933;

Considerando que los pagadores son 
casi todos los vecinos del pueblo, de­
duciéndose, por lo tanto, que los que 
finltan para completar la totalidad son

-
<J:-

Pabellón primitivo de la Casita del Niño, de Madrid, en los jardines de Canales del Lozoya.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

los propietarios de las fincas exceptua­
das, o sea de la casa y huerto rectoral 
procedente de los fraih's de Cebreros, 
y que por sus hiemes del clero serían 
desamortizados;

Considerando que siendo la jurisdic­
ción señorial de! abad de Cebreros y 
los pagadores de la pensión los vecinos 
de Pereje, sompüdos a ella, puede con­
siderarse este caso incluido también en 
la presunción primera del mencionado 
artículo, por todo lo cual esta Direc­
ción general, cumpliendo el acuerdo 
del Consejo ejecutivo, ha n'suHto: 

Declarar prestación señorial el foro 
de 95 fanegas de grano de trigo y 
centeno, \m cerdo bien cebado y dos 
gallinas de las que no digan ni pi

ni do, que pagan los vecinos de Pe­
reje a doña Adela I'ernández Santín, 
viudad de D. Benigno I>ópez, D. Nica- 
siü, D. Antonio y <ioña Engracia San­
tín Carballo y doña Concepción Góm“z 
González y D. Pío L:ípfZ Fer-nán<Iez, 
vecinos di‘ Pereje, y doña Fmma y 
doña Angeles López Fernández, veci­
nas de Vega de Es])inarcda, y, por lo 
tanto, abolido por el párrafo i)rimcrn 
de la base 22 de la ley de Reforma 
agraria ; y

Que en caso de constar inscrita esta 
prestación, bien con el nombre de foro, 
censo, carga, gravamen, prestación u 
otro, se proceda por el registrador de la 
Propiedad do Villafranca del Bierzo a 
su cancelación.

n íP J^ E S O S  PAPA COM ERCIOS, M IN IS T E R IO S  Y  BANCOS. T R A B A JO S LITO G RA FIC O S, 
TIPO GRAFICO S Y  R E L IE V E S . A L M A C E N  D E  P A P E L . O B JE T O S  D E  ESCRITO RIO . 
P L U M .\S  E S T IL O G R A F IC A S  D E  TODAS CLASFIS

V I U D A  D E  M .  D E  N A V A R R O
P R E C IA D O S , ^-M ADRID-Teléfonos 22g2 4 y 22g^^.^Talleres: Ronda de Atocha, 6, y Mallorca, y T e l. 75453

________ ________________________________ A R T I C U L O S  D E  P I E L .  U T E N S I L I O S
P A R A  M A Q U I N A S  D E  E S C R I B I R .  O B J E T O S  D E  F A N T A S I A  P A R A  
R E G A L O S .  A R T I C U L O S  D E  D I B U J O .  A P A R A T O S  T O P O G R A F I C O S .J J t g g g g g g g g g g g g g g g g g - g - l Y T -

Ayuntamiento de Madrid



LA yiYIEHDA

HUHICIPI

W' -

-r I®";
w «w

i' r
W F W  I m r

Estudio sobre economía municipal

I
RiDO es el terreno de las 

^ / #  finanzas m u n i c i p a l e s ;
/  m pero como en el mane- 

^  %/  jo correcto o anormal
de sus valores es donde 

se asienta el crédito o descrédito de 
la institución, necesario es que las 
representaciones socialistas en esos 
cuerpos colegisladores, populares y 
democráticos apliquen el m áxim o de 
su control y coloquen toda la auto­
ridad de sus conocimientos adm inis­
trativos.

Kn un ambiente hostil como es 
aquel donde nos toca actuar a los 
ediles socialistas, dentro de un réjí¡- 
men económico burgués cuyas direc­

X X X IX Jf S B I B  B s a i

Fundición Tipográfica 

Nacional, C. A.

Materiales en 
general p a r a  ®
las Artes grá- B A R C E L O N A  

flcas. Consejo de Cien­
to, número 26^

^  Teléfono ^ 0 6 0 4

B I L B A O
Gran V ta ,  26 
Teléfono 1 0 8 4 1

M A D R I D  
Ronda de Ato­
cha, número 2 1  
Teléfono y o i ^ 2
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tivas políticas consideran el prcsi¡- 
puesto m ás bien un medio para dis­
tinguir su predominio, distribuyendo 
dádivas, de un lado, a sus conse­
cuentes y castigando, del otro, a sus 
adversarios, se diría que nuestra po­
sición nos invita a transferir los sa­
nos métodos de gobierno a horas 
posteriores, para  preocuparnos y 
disponernos especialmente a facilitar 
el derrumbe de la economí'a local 
burguesa, movilizando después de 
ese resultado catastrófico los hechos 
y las cosas para elevar sobre las hu­
meantes ruinas las disposiciones re­
clam adas por los intereses de clase 
v convertir la adm inistración públi­
ca en la suma de valores morales y 
m ateriales que g u la  la conducta no­
toria de nuestra idealidad.

E se  concepto cuadraría bien para 
una exposición como recurso parti­
dista, concurrente al sostenimiento 
de la tesis del «todo o nada» ; con­
clusiones que no consignan nuestros 
postulados ni en m ateria política, ni 
en m ateria económica, ni en materia 
grem ial ; y  mucho menos en la subs­
tancia o conjunto representada por 
funciones públicas de un orden co­
lectivo que pertenece a la vida, se­
guridad, higiene y adm inistración de 
lo m ás inmediato del vecindario de 
un pueblo, de una ciudad, de un 
Municipio.

N o por mucho apresurarnos en ac- 
tivizar un derrumbe se logra  el éxi­
to más inmediatamente. E s  justa, es 
correcta, es apreciable en la ampli­
tud lo que el fenómeno de ia llam a­
da «oposición» denota cuando ella se 
encamina a la liberachSn de regím e­
nes de fuerza ; a la represión de fa ­
cultades que no condicen con nues­
tra espiritualidad ; a la anulación de

sistem as personales c impositivos 
perjudiciales a los intereses del pue­
blo : pero es que en estos aspectos 
la palabra «oposición» tiene un con­
cepto diametralm ente opuesto a la 
g'eneralidad, y  lógicam ente se con­
vierte en actitud práctica de defensa, 
en fundamento esencial de alta po­
lítica, que destruye costumbres ma­
leantes para dignificar lo que existe 
de sano y grande en la virtuosidad 
humana.

E s  innecesario forzar los argu­
mentos para dem ostrar que, como 
realizadores de un mandato, como 
m andantes mismos, la posicichi de 
un edil socialista es creadora, es un 
factor social de transformación po­
lítica, tanto m ás efectivo cuanto de 
sus actitudes depende la aceleración 
de una crisis transm utada a prove­
chosos efectos.

Los procedimientos burgueses en 
la economía municipal, en las fórmu­
las para acondicionar las fuentes do 
recursos o m aterias imponibles, en 
la distribución de los recaudos obser­
vando un orden potestativo, aunque 
nos subleve y violente, nos exige re­
vestirnos de dominio para interpo­
nernos, tomando a Jiuestra vez las 
iniciativas, y  sum inistrar los reme­
dios que vayan  am enguando, hasta 
destruir con la elocuencia de los he­
chos los desvíos arbitrarios, no .sola­
mente en el aspecto del gasto  las- 
tuoso, inútil e improductivo, sino 
también en el equívoco de aplicación 
presupuesta], en la dislocación capri­
chosa de sus partidas, en el vicio ca­
racterístico de gravám enes antiso­
ciales, para proponer y establecer en 
reemplazo considerables y funda­
mentales reform as donde la superio­
ridad de normas fijativas estén ba­
sadas en conceptos técnicocienlíficos-

«El Socialism o— ha dicho el lun- 
dador v m aestro tlel Socialismo ar-

Ayuntamiento de Madrid
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La Coruña: Vista general del Sanatorio de Oza, adonde lleva niños todos los años la Junta municipal de Enseñanza de Madrid.
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y;entino, D r. Ju an  13. Ju sto — es la 
lucha en defensa y para la eleva­
ción del pueblo trabajador, que, 
guiado por la ciencia, tiende a reali­
zar una libre e inteligente sociedad 
humana basada sobre la propiedad 
colectiva de los medios ,dc produc­
ción.» Y  en cuanto a la  acción inme­
diata que deben realizar los diputa­
dos y concejales dcl partido obrero 
frente a los viejos partidos de las 
clases privilegiadas, los dueños del 
suelo y del capital, ha indicado las 
siguientes n o rm as:

Valerse de la fuerza del Es­
tado para moderar la explotación pa­
tronal.

2-" Librar al pueblo de la explo­
tación fiscal.

Hacer que el Estado y los 
Municipios cumplan sus deberes ele- 
uientales de higiene, educación, asis­
tencia, etc.

‘■ ^g'rcgando que «esos tres órdenes 
de reformas constituyen la medula 
dcl program a mínimo del partido 
ubrero, que en cada país se adapta, 
por supuesto, a las circunstancias y 
necesidades del ambiente».

Lu revisión de las modalidades im ­
positivas ocupa asi un lu gar desta­
cado e im postergable en m ateria de 
hacienda municipal, concurriendo en 
•fsUaklad estricta de aplicación per­
sonal, individualmente y de conjun- 

el sistem a de los gastos.
Ambas disposiciones marchan uni- 

no pueden separarse. L as ex- 
‘tcciones y las inversiones producidas 

formas complacientes, con espí­

ritu burgués, privilegiado, son g a ­
rantías del desorden, que reclaman 
m edidas de otro sistem a de garan ­
tías : la  de organizar las entradas y 
salidas en condiciones científicas, se­
rias, acorde al sentimiento democrá­
tico de gobierno del pueblo constitui­
do en ente adm inistrativo.

Si no es la  excelencia, la  justeza 
de un presupuesto municipal está 
comprendida en reglas intergiversa- 
b le s : unidad y universalidad. U ni­
dad razonada en la explicación anual 
de ingresos y egresos en sus cuen­
tas respectivas y  universalidad con­
tem plada en la operación contable- 
adm inistrativa dcl ordenamiento de 
los egresos, sin excepciones.

Separarse de esas disposiciones, 
infringir ese sistem a, establecer un 
régimen distinto en los usos y prác­
ticas contalizables de un Municipio 
es viciar el ordenamiento alterando 
los principios de la equidad y la ra ­
zón, facilitando el producto de enga­
ños conscientes o inconscientes, de 
lo que es preciso huir para  afirmar

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

E l gestor Sr. Jiaixeras, conio inie- 
vecito en el cargo, ha sido un poco 
largo en hacer declamaciones. ” Madrid 
es la población más sucia del ynundo" 
— ha dicho— . Nosotros, que hemos 
viajado algo por Europa — no por el 
mundo, Sr. liaixcras —, mostramos pú­
blicamente nuestra d is c o n fo r m id a d , 
aunque él sea ahora delegado del ser­
vicio y éste no haya mejorado.

Y usted, Sr. Paz Maroto. ¿qué opi­
na de esa afirmación de su inmediato 
jefe político?

sobre todas las cosas la autoridad de­
centemente aplicada.

L a  política económica, presupues­
ta!, del edil socialista en una adm i­
nistración burguesa, como propia, 
no cam bia fundamentalmente. Con­
siste en argum entar con claridad, 
disponiendo el presupuesto en sus 
cálculos de recursos y detalle de g a s­
tos con minuciosidad comprensible, 
fiscalizable de inmediato, mostrando 
el interior financiero a técnicos y  pro­
fanos.

No es cuestión ahora de referirnos 
sobre los mejores sistem as de rendi­
mientos im positivos, exacciones di­
rectas o indirectas, distribución acer­
tada de recursos, etc. ; pues eso es 
m ateria de cada lugar, región o 
país ; V de las tendencias program á­
ticas de un partido y  hasta de las 
posibilidades presentes y futuras. 
N uestras características, por otra 
parte, comunes o sin grandes dife­
rencias, son conocidas a  ese respec­
to y  habremos de procurar introdu­
cirlas con la suficiente precisión y 
que el momento suela aconsejar.

T a l vez en este prim er capítulo de 
un opúsculo sobre «economía muni­
cipal» nos hayam os distanciado algo, 
a trechos, del tema que nos guiaba 
a exponer juicios —  nada nuevos, de 
otro lado —  referentes a la  ciencia 
financiera y  adm inistrativa. M as no 
habrá sido en perjuicio del asunto ni 
de la orientación ese hecho. Un nue­
vo exam en distinguirá los conceptos 
enunciados, y  a ello nos preparam os.

M ig u el  N A V A S
Concejal socialista de Buenos Aires.

Ayuntamiento de Madrid
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Mataderos Mercados
Mercado de la Cebada

y  \ \  construcción de este edifi- 
.  ció dai'a de,más de sesenta
~ g  5 años, época en que fué la 

exlensiém de! referido edifi­
cio excesivamente amplía, 

dado el reducido contingc'nte de frutas 
y hortalizas que de los limitados ceñ­
iros de producción acudían al mercado 
mencionado, y en virtud al también lU 
niitado consumo de la población de Ma­
drid.

Recordando los severos principios de 
nuestros antiguos señores alcaldes, así 
como también la colaboración y virtu­
des de los señores concejales, quizá poco 
elocuentes y en un mínimo grado de 
verborrea, es lo cierto que se esclavi­
zaban por el interés del pueblo de Ma­
drid, y amaban más la rápida amorti­
zación de las obeas que iniciara el Ayun­
tamiento siempre con sentido práctico.

Ejemplo: Reconocido por todos los 
señores alcaldes presidentes y señores 
concejales que sucesivamente ejercita- 
ban sus respectivos cargos, se dieron 
cuenta de que dado lo que el mercado 
de la Cebada era excesivamente amplio 
para los fines a que fué constmído 
(Tn<‘rcado central de abastos para la 
venta al por mayor de frutas y horta­
lizas).,., acordaron adicionar eir la re­
dacción y ampliación del reglamento 
de Mercados Ja construcción de cajo- 
‘̂ es numerados y alquilados para la 
'enta al detall do carne. i>escadü, hue- 

frutas, etc., con la condición cx- 
presa y terminante de quedar faculta­
do c! .Ayuntamiento para aumentar }• 
disminuir o suprimir ios mismos, con 
arreglo a las exigencias del mercado, 
y .sin derecho a reclamaciones por parte 
de los inquilinos de estos cajones ; en 
l'oa jxilabra, estos inquilinos-industria­
os entraban con esta expresa c«ndi- 

cum, y como en buena lógica el Ayun- 
tamienro aprobé) e! plano de la casa 
‘-‘on.struci'ora del mercado, y el .Ayunta- 
'ñiento expresó e  imaginé) este edificio 
para mercado central de abastos al por 
aiayur de frutas y hortalizas, fué cauto 
‘̂t> la interpretación de lo.s fines para 

fué creado este edificio v también 
acertada la buena administración, por 
^aanto al encontrar'Se con que en pasa- 

años era demasiado amjjlio y ümi- 
3dos los ingri'sos, admitió {'o;n carácter 
‘‘ositorio el alquiler de estos cajones 

venia al detall para aumenUir los
“ ’í^resos.

A medida que la prcxluceión de fru­
tas y hortalizas era cada año más e.x- 
cesiva, al par que el consumo en Ma­
drid tamibién era más importante, para­
lelamente el Ayuntamiento incurrió en 
la equivocación de aumentar el núme­
ro de cajones de alquiler, olvidando ios 
fines para que fué construido el mer­
cado de la Cebada, y omitiendo el ca­
rácter transitorio en cuanto a  condicio­
nes de los cajones, cada año transcu­
rrido ha sido pródigo en aumento de 
cajornes y en cil de introducción de mi­
les de buküs de frutas y hoalalizas, y, 
naturalmente, unas veces por apatía e 
ignorancia de los señores delegados del 
mercado, otras por lia faltai de infor­
mación a sus superiores por parte de 
la Intervención niunicipal, sumado a! 
abandono y resignación de ios llama­
dos asentadores, es lo cierto que ha 
quedado convertido el edificio del mer­
cado de la Cebada en un tobogán de 
industriales que, por falta de actuación 
y cumplimiento del reglamento del mer. 
cado, es fácil observar la desorganiza­
ción exagerada y libertaria que impera 
actualmente.

De Jas anteriores anormalidades ex­
puestas ha nacido, y, i>or cierto, con 
un sistema de rapidez exagerado, el cri-

ooooooooooooooooooooooooo

A"o es en el verano cuando se debe 
hablar de establecer buenas y cómodas 
comunicaciones con la sierra, sino aho­
ra que hay tiempo para prepararlas.

Hablar de ello cuando no es posible 
organicarU) será hacer vieja poiitica, 
pero no política sincera.

¿ Estamos?
O O

El Sr. Haixeras ha dicho que ” no tie­
ne motivos para dudar, ni para sospe- 
cluir siquiera, de la honradez”  de .’ni 
cmtecesor. ¡No faltaba más, señor ges­
tor, no faltaba más!

A nosotros, las censuras de buena fe. 
no nos molestan, con tal de que se re­
conozca, coma en este caso, la honra­
dez de Jiuestros hombres.

De lo otro, del acierto o del error, va 
hablaremos.

Cuando el Sr. Baixeras lleve unos 
meses — si llega  ̂a llevarlos — en el car­
go rfe delegado de l'ias y Obras, ya ha­
blaremos.

Mejor dicho, ya hablarán las urnas 
si hav elecciones.

torio, por parte ck-1 actual Ayuntamien­
to, de acelerar y finalizar la construc­
ción tlcl futuro morcado central de 
abastos, miciado por la gestión de .se­
ñores ex concejales, de los que actua­
ban en los Municipios de mayoría mo­
nárquica, que tan locamente decidio- 
r o n la con.strucción de un nuevo 
mercado en determinado sitio, olvidan- 
tío en ahsoiluto la obligación del Ayun­
tamiento de velar y defender intereses 
propios y de .los industriales e  intro­
ductores ; en fin, el mal está ya  reali­
zado, y, por no poseer tecnicismo so­
bre el asunto, y convencido de lo irre­
parable del daño, es mejor que técni­
cos munici]>ales y tambiém Industriales 
se convenzan prácticam(‘nte d(< lo i.nno- 
('csaria y desacertada que ha sido la 
construcción del futuro mercado contra! 
de abastos.

A s e n t a d o r e s .

Impropio nombre de los industriales 
que ejercen la industria de vonta al por 
mayor de frutas y hortalizas en una 
dependencia municipal de la importan­
cia que debiera concedérselo a l«s mor­
cados de abastos al por niítyor.

El llamado asentador opera libre­
mente en el sentido que actúa su ven­
ta bajo la base de la  mayor o menor 
cantidad de frutas que recil>e, unas vo­
ces, del cosechero propii tarto, y otras 
veces del especulador con capital pro­
pio, o especulador infiuendado por <•! 
auxilio ewnómico que el asentador le 
otorga. Con estas tres variedades do 
olientes remitentes el asentador realiza 
las ventas en el mercado de abastos sin 
ningún cortfro! o  interveticié)n miuiioi- 
pail, bien ele abastos o l)ien de la in­
tervención del mercado, al operar libre­
mente sin sujeción a ninguna iníluen- 
cia municipal ; merma intereses a sus 
clientes, bien cosecheros o bien especu­
ladores, debido a esta lii)erlíid comer­
cial. Ellos mismos' lídjran y profundi­
zan ol surco de su conifx'tencia indus­
trial desacertada y de piísimos resulta­
dos para ellos m ism os; quebrantan 
constantemente el reglamento do Mer­
cados y contribuyen ;i ihncer difíci'l v 
abusiva Icxla política <le abastos, tan 
necesitada y digna de respeto, tanto 
para el productor como también para o! 
consumidor. El mercado lo convierten 
en un almacén congestionado y semigRi- 
tuito, poro almacén o depósito de pro­
ductos, y evidente os que siempre será

Ayuntamiento de Madrid
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pequeño todo mercado que se constru­
ya, porque estos torpes industriales exa- 
^ícran sus actividades por conseguir ex­
cesivas cantidades de géneros, en la in­
teligencia de que para cubrir -sus comi­
siones, que perciben por muy barato 
que vendan e! producto, siempre que­
dan ellos cubic-Ttos de su arancel o co­
misión. Por otra parte, como el Ayun­
tamiento no ha estudiado nunca a fon­
do el abasto y organización de! merca­
do central de abastos, se ha conformado 
con el impuesto de 0,30 pesetas en bul­
to de derecho de almacén o introduc­
ción en el mercado ; pero no ha ilimi­
tado estos derechos, y por ello existe 
más de un 80 por 100 de mercancía en 
el mercado que por <1 arbitrio de 0,30 
pesetas el bulto está t>cupandt) períme­
tro d<d edificio por espacio de quiiice 
días, y algunus vec'es pasa de un mes.

Todas estas muy rtsiimidas imper­
fecciones, a mi juicio, se evitaban con 
las siguientes di.sposicio;ies, reserván­
dome múltiples detalles a realizar, para 
beneficio dé los introductores, indus­
triales, intereses municipales y vende­
dor, consumidor de Madrid.

V e n d k ü o r k s  a l  p o r  m a y o r  d k  k r l t a s

Y HORTALIZAS CON KL KJIÍKCICIO DEL MER­
CADO CENTRAL OE AIIASTOS DK -MADRID.

KI Ayuntamiento debo clasificarlos wi 
dos categorías, a saber;

i.°  Comisionistas o agentes comer­
ciales de frutas y hortalizas en e! mer­
cado de abastos. Se entenderán por ta­
les comisionistas o agentes tximerda- 
les los que vendan frutas u hortalizas 
de los propios cosecheros para su venta 
en comisión y por cuanta y riesgo del 
remiitente cosechero.

a) A estos t'omisionistas o agtMites 
comerciales debc'rá exigirles el Ayunta­
miento la forzosa colegiación de tales 
agentes en el Colegio Oficial de Agen­
tes Comerciales de la provincia de Ma­
drid.

b) Todos Jos libros de contabilidad 
de estos comisionistas deberán ser se­
llados y foliados por la Intervención 
municipal del mercado, y en esta dc- 
¡jendencia se archivarán los libros, y 
una vez que finalicen Jos folios o pá­
ginas de ellos legalizarán la apertura 
de nuevos libros.

Por la Intenenoión municipal se pro­
mulgará en el BoJeliii Oficial de la pro­
vincia Ja-facilidad de todo cosechero de 
comprobar la veracidad de las ventas de 
sus remesas, con skjIo solicitarlo de la 
Intt'rvcJi'ción municipal del mercado de- 
abastos de Madrid.

Una vez que el Ayuntamiento exija

Diario de Madrid continúa lenta y 
coiistauieinente su tarea de descrédito 
contra la corporación popular. No per­
dona medio de intentar convencer a sus 
lectores — demasiado escasos, por cier­
t o — de qtie cuantos mâ ’es padece la 
capital de la República se deben a las 
huestes de ¡) . Pedro Rico.

Y  eso a pesar de que el inspirador de 
la tal campaña no salía del despacho 
del Sr. Rico.

¿H ará ahora lo mismo con el Sr. So­
lazar Alonso?

O O

El Sindicato de Iniciativas de Ma­
d r id — ¿no es demasiada ambición la 
de ese titiilito? — /ui decidido dirigirse 
â  Ayuaitainiento, esto es, a la Comi­
sión gestora, para que se construya un 
palacio de exposiciones, 31 en la solici“ 
tud se ¡atiza la idea de las dimensiones 
y el sitio donde podría enclavarse, dan­
do la casualidad de que la iniciativa de 
este Sindicato es una arpia, con pun­
tos y comas, de una propuesta del con­
cejal federal Sr. .4 rauz, que cristalizó 
en acuerdo municipal y se cifró en va­
rios millones en el presupuesto extra­
ordinario.

Total: Que el Sindicato de Iniciativas 
es im .Sindicato de iniciativas de los de­
más, no de los que están en el Sindi­
cato.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

la colegiación de Jos comisionistas y el 
control en sus apreciaciones, es labor 
de éste reglamentar los deberes v de­
rechos de estos comerciantes; y ya que 
de esto hablo, me permitiré ofrecer una 
idea de forma de recaudación de arbi­
trios sobre frutas y \’erduras.

F r i t a s  e n  g e n e r a l .

Kxisten razonamientos para demo.s- 
trar que las frutas deben eon.síderarsc 
alimento nutritivo d c  importancia. 
También es admisible que algunas pue­
dan ser consideradas como artículo do 
lujo o  capricho, y merece respeto el que 
se den facilidades y economías al in­
troductor para generalizar y fomentar 
el consumo nacional de nuestros pro­
ductos-frutas, elemento muy impor­
tante.

Hechas estas aclaracioncis, entiendo 
que las frutas deberán clasificarse, para 
que unas variedades pagasen los dere­
chos municipales ipor bultos y otras va­
riedades lo fueran ]>or kilogramos. Pa­
ra que este arbitrio o impuesto muni­
cipal fuera mejor controlado, y al mis­
mo tiempo más fácil una estadística

anual, deberá cobrarse por recaudacio­
nes mun-icipailes enclavadas en las es­
taciones de] ferrocarril de iMadrid y en 
los límites y entradas de Ja población 
de Madrid. .Al efectuarse el cobro y re­
caudación en esta forma, se extende­
rá la correspondiente dtx’umenladón, 
con la obligación de presentarla o exhi­
birla a cualquier requerimiento de toda 
autoridad municipal. De igual forma 
no podrá .introducirse en el mercado 
central de abastos ningún producto sin 
la comprobación y visado del documen­
to acreditativo de haber satisfecho el 
impuesto municipal.

.Al introducir en e] mercado Jos bul­
tos o kilogramos del producto para su 
venta se aclarará por tJ .Ayuntamiento 
la condición de que todo bidto que se 
introduzca en el mercado deljerá ser 
vendido en el horario del mercado co­
rrespondiente a la fecha de introducción 
en el mismo, para evitar sobrante 
artículos y a base de realizarse la ven­
ia lo más Jegal posible. Después dél 
horario del mercado se concederá una 
hora para la venta en subasta del ar­
tículo sobrante. Con esto se consegu:rá 
el no acaparamiento o almacenamiento 
de mercancías, al par que se duplica'! 
los ingresos municipales y se beneficia 
el vecindario consumidor.

En el ilnberior y exterior del mercia- 
dü central de abastos, ni se concederá!! 
situados ni licencias para ia venta aH 
detall de los productos objeto de venta 
en el mercado central y se eliminará ri 
intermediario abusivo, que no debe fun­
cionar.

V e n d e d o r e s  a l  p o r  may ’Ok  d e  f r it a s  v 

HORTAI.IZAS CON EJERCICIO EN KI. MERW" 
DO CENTRAL DK ABASTOS Q fE  NO SON CO­
MISIONISTAS y sí ESPECULADORES PÜRQD' 
COMPRAN Y VENDEN POR Cl'ENTA PROPIA-

.A estos industriales se les deberá 
exigir o más inqxjestos o limitarles >!* 
autorización, debido a que, por su ca 1- 
dad de no cosecheros ni comcTciaiites. 
es evidente que debe* eliminarse su fi"’* 
ción ; pero en previsión de ^̂ ue no î ca 
democrática su anulación, interesa 
operen separadamente de Jas Comisi *̂' 
nes y a la par que sean más excesnos 
los impuestos municipales a este sect»'’ 
de industriaJes.

De momento pandee difícil Ja cías* 
cación de los comisionistas y de espscu 
¡adores; pero demostraré que es senci­
llísimo.

Como en los libros de uno.s y de 
tienen que reflejarse las operaciones 
venta, jx>r fechas y con el nombre _ 
remit(*nte, priK'edent'Ui, e'.e., y esta 
cripción es de la res]M>nsabiliclad «el

Ayuntamiento de Madrid



os
- I li i

Plaza de Olavíde, con 

el nuevo mercado de 

fruías y v e r d u r a s ,  

cuya inauguración se 

debería haber efectúa- 

do ya.

' 4

iiiisiiíiii.sia 1) cspwu'ludor, c- incleix;ndien- 
ti'iiwnto, la obligación de que todo trans- 
I>ortista sea el responsable de hacer la 
declaración del nombre de! remitente y 
receptor del producto, es labor facilísi­
ma a los empleados municipales la com­
probación y clasificación de estos dos 
tipos de industriales, con !a advertencia 
de que en el caso de comprobar una fal­
sa denominación de comisionista í) es- 
IM'CLilador sería de ila exclusiva responsa­
bilidad del industrial y siempre obedien­
te a la sanción grave que pudiera im­
poner en cada c'aso el Ayuntamiento.

Resumiendo : Que evitando la libertad 
<?n que actualmente operan los llamados 
asentadores y controladas por el Ayun­
tamiento todas sus o(>eraciünes de re­
cepción y venta de productos, así como 
también creando un sistema de arbi­
trios distinto al actual, consigue el 
Ayuntamiento dignificar ¡as operaciones 
de los asentadores, inicia y vigila una 
cecla política de abastos, aumenta sus 
ingresos y, por último, defiende los in­
tereses de IcKS productores nacionaJes y 
tanrbién los del vecindario de Madrid.

Ror este sistema de intervención mu- 
nici[)ai se anulan abusos y es poco eos- 
fosa al Ayuntamii'nto la obligada vigi­
lancia que tiene que prestar a un mer­
cado central de abastos di- la ¡m¡x>rtan- 
cia de Madrid.

Rara fácil demostración de lo equi­

vocado y torpe sistema óe recaudación 
del Ayuntamiento de Madrid, en lo qiu- 
respecta a frutas y hortalizas, citaré 
el siguiente :

P l á t a n o s .

Artículo de mucho consumo en Ma­
drid y que no satisface ninguna dase 
de impuesto municipal, ('anlidad que 
represen-.aría, aproximadamente, el in­
greso al año, a favor lU*! .Ayuntamien­
to, de este producto : m á  s de 8o.(X)o 
¡xísetas, que multiplicadas por quince 
años que hace que se inició en Madric! 
el excesivo consumo de plátanos, es 
igual a la cifra de más de un millón 
de pesetas que este Ayuntamiento ha 
perdido dt* recaud’ur, responsabilidad 
eminente del personal de Intervención 
mimicipa! del mercado \' de todos los 
señores delegadtw c'e Mercados que han 
intervenido en e.sla defectuosa omisión 
de no velar por los intereses del .\yun- 
taniieivA). Con v xín este iim[)uesto mu­
nicipal de 0,30 ¡X'setas en bulto, al mis­
mo precio los ha eom|)rado y sigiK' 
consumitmdo el nhatulonado vecindario 
de Madrid.

P a t a t a s .

Artículo de prinura .¡necesitlad y de 
consumo imprescinditjle. liste artículo

está .sujeto al arbitrio municipal, y es 
sensible que por la presión de los asen­
tadores y conveniencia y acuerdo de 
los funcionarios municipales, con cl 
vistobueno del señor delegado de Mer­
cados, se obligue a todo cosechero pro­
ductor de patatas que pretende vender 
este sabroso tubérculo en Madrid a lle­
var las patatas al mercado de las mis­
mas, y no solamente tiene que pagar 
el impuesto municipal, de que en otros 
mercados está exento, sino que indirec­
tamente se le obliga a que para ven­
der las patatas tiene q u e  determinar 
cantidad y dirección del comprador, he­
cho este que favorcTe al asentador, pues 
el cosechero tiene que ponerse de acuer­
do oon un aseriitador, quien cobra sii 
comisión vendiendo el favor de ser <‘n- 
cubridor <!e la ijelícula impuesta y exi­
gida por la Dek'gación de Mercados.

Bien demostradiy queda lo lmp<‘rfec- 
to que es el Ayuntamiento de Áladrid 
para recaudar, y también el abandono 
do sus funciones.

objetividad de este resumido y 
modesto escrito os para evitar que al 
inaugurarse el nuevo mercado cenlTal 
de abastos no se dejen .sorprender las 
autoridades municipalc's por maquiavé­
licas planes inyectados por elementos 
t(tr])os o revesti<los de mala f<‘.

T . R.

Ayuntamiento de Madrid
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A rte  y  Turismo
Apuntes folklóricos

r?;'

■'U

ANDALUCÍA

ELOGIO DEL CANTE FLAMENCO 
(Glosas)

*
]'i>w, sentiiuieiUo, giiilarr<i, poesía, 

hacen Jos cantares de la patria ¡nía. 
('untares...

Oiiien dice cantares, dice .Andalucía.

M ANrivi. M a c h a d o .

IM»*.

La Giralda.

Cantares...
Son dejos fatales de la raza mora.

Cantares,,.
Kn olios el alma se vierte...

Cantares...
No tiene más no;as la i^iiitarra mía.

h*.'
T i

r-.'

S e v i l l a :  Parque de 

María Luisa.

-?*W-
s'iK canto, el Jlamenco, sól.j es e.so : «Vino, sen­
timiento, guitarra, poesía.» Sentirlo, solamen­
te sentirlo, sin ([ue nos preocupe cómo liay (jue 
expresar, verbalmente o en un<is ciuirtillas, la 
emoción jjroducida. No no'.v detengamos en ave­

riguar .su origen iUoro, judío o cristiano. No.
Tampoco nos detengaiinos en investigar sobre las 

enormes difiotiltades de llevar su escala al pentagrama 
musical, y  si sti etimología viene de la rápida Fiicesión' de sus notas musicales, tjue parecen ((flamear»..., 
o porque este canto tiene la gallardía de los soldados flamencos (?). Sigamos, .sigamos. Contemplemos 
la maravilla:

A la sombra fresca de Ja vieja parra, Cantares...
un mozo moreno rasguea la guitarra... acaricia y algo que desgarra.

Y  a] conjuro del toque evoquemos a Perote, Juan líreva, .Silverio, Tomás Papelisla,  c] .Mochiieío 
y  tantos otros. (¡Nada de bandurria, niño. E r  loque  ha de ser por er bordtnt. E r  deo purgar, niño» :

L a  prima que canta y el bord(>n que llora...
Y  el tiempo, callado, ,se va hora tras hora.

Rasga el silencio ¡a malagueña, ¡a granadina,  e! fa n dang uil lo .  Los cantos arcaicos de! polo y  ki caua 
v, a lo liq’ ()S, la canción legendaria : la dobla, ritmo y melodía ccinlenidos en <*l monólogo de una canción. 
Líi debía, especie de .saeta ti lo ])rofano, cancUui (jue vive en la leyenda, .'•■ecreio estético ;|IK' se jjerdio, t‘>' 
vez para siempre, en kt!s gargantas de los viejos cantaori'S :

Madre, pena, suerte, pena, madre, miu'rte; 
ojos negros, negros y negra la .suerte...

No existe pueblo más alicionado a asomarse a Jas ventanas del extranjero c|ue el español ; jjero al ]tre- 
tender bti.scar modekxs de imitación, ])aisaje;s y co.sas sti|Deriores a kis nuestras,' olvida sti propia esen­
cia ; V , a veces, el panorama de fronteras afuera es un espejo, nuesl'ra propia imagen.

Los españoles cultos despreciaban, y aún de.sprecian, el canPe jo n d o .  Sokimeniie veían en este arte
(arte, sí, v en singular) la juerga, lo externo, aque­
llo de (jue se puede prescindir sin que sufra alte.'-a- 
ción la e.sencia : el cante. Así, nos encontramos qtic 
el Cancionero de Ocón-, el dtK'tuucnlo -más impor­
tante del folklore andaluz, en fu aspecto más intere- 
sante, qtte es el musical, es edición alemana. Y  ac- 
lualmente casi sigue octirriendo lo mismo, salvo ex­
cepciones de músicos e inves­
tigadores que se lian precx'u- 
jjado de esta materia.

El cante andaluz puede ser 
desglo.sado de sti leyenda ne-

evitar la españolada, ya sti- 
íicienlemente delinida, v con

la que tantos músicos, lite­
ratos }• artistas desapren­
sivos medraron.

.Vndalucía cuenta con be­
llezas naturales y monu­
mentales de poderosa atrac­
ción turística ; pero, ade­
más. posee lo UN ICO , una 
de las maravillas de Euro­
pa : su miLsica. Pre.slen 
atención los atractores de 
turismo, (pie, a véceos, s.‘ 
convierten en uxlo lo con- 
tiariü, hacia 'o aquí apun­
tado. Despojen al cante 
jondo  de acpieila parte des­
agradable V (pie todos co- . ...
iiocemos, que por eso no perde-rá ambiente, como en ocasiones ¡hemos podido

J. C A S TR O  K SC CD IÍRO

Ruinas áe Itálica. El anfiteatro.

SEVILLA
Sevilla: V « a  p arc ia l. Un pie que no sé pintar; 

pie que cabe, por lo enano,
en el hueco de una mano 
que lo quiere aprisionar.

T,*

En estos bellísimos versos, en (pie se elogia a ki mujer sevillana, quisiérami)s inspirarnos para pixler ha­
cer llegar a voi.'Olros toda la gracia inimitable e instq>erable de esa joya de luz y color, de una Itiz \ (o  o

* Un dios,\ no importa cuál!, vertió sobre el mundo un cúmulo tal de bellezas, ti-ue ei hombre pugna por 
igualar, sin conseguirlo. Y  a España... le dió ¡S ev illa ! Maravilloso broche de arabesco cinoelad(), de esc 
álbum de Historia y Arle (lue es nueslxo .suelo patrio. Y  nosotros, 'los españoles, gentiles \ caballeros, otr 
cemosal mundo, en llorasen cpie una doctrina, la nuestra: socialista, quiere borrar las fronteras, (Asa aJi-
ligranada jova, para su .solaz v  regalo. , . - „,,i^ ,„,,,hiñn

Su origen creese fenicio; su primitivo nombre, llispaha; los nmumos Ikunarem a komula n laii bun
Julia; V en fu actual denominación, airosamente pasea su hno espunlti por todo el ámbito tem s _ .
aún nuestra fantasía se atrevería a a.segurar no ser desconocida en los espacios siderales. , I al <s su ta < ,

l \ 2  (líralda! Notabilísimo ejemplar del arte musulmán, elévase esbelta 
atento v madre amparadora de todos los sevillanos. J.a estatua de bronce (}tie la ‘h
de la torre V !os balaustres de las ventanas, son muy posteriores a la primitiva fabrica.

¡Jai Torre del Oro ! l.evantada por los almohades, cuyo tercer cuerpo fue anadak) modernamenK, alza­
se grácil ante las miradas alc'mitas del viajero, admirado de tanta biúleza. Su gracia inimitable impresio c 
tan vivamente, <jtie mint'a más se aparlará de nuestra retina, en la (pie quedara impresa para sump .

Triana, el I,atrio de Santa Cruz, sus callejas U.rUursa-, en -las que tan impresionante resulta perderse , 
el catidalo.so Guadalquivir, orgulla^o en su cauce; la Macarena, mito popular 
creador de tantos Umias emotivos...

í\Jonatmentos lodos, imjtosible de re.seña-r Ijrevemente ni un ini.-igniJicanle nú­
mero de ellos, (pie no parece sino ipie tantos dones como la diosa kort-iina, al 
colear su mágico cuerno de la abundancia, dejó caer exprofeso sobre esta ben­
dita tierra, la tierra de María Santísima, todo lo (pie de más bello existía en el 
Olimpo.

Y  fuerza es que fuera así, (¡ue. como címirasle al calor sofocante (jue vivifica
los campos y enerva los sentidos, creó la frescura .sedante 
de sus ¡vatios inmortales, en los <]tie se mezcla, a,l suave 
tintinear de fuentes camarinas, (*1 aroma embriagador de 
flores v plantas de eterno verdor.

Tierra de poesía, luz, colorido y canlariAS, unidos en ín­
tima ermonía ; al amparo de tu emh-rujo yace nuestra alma 
enamo'rada. ; Sevilla, salud !

•A -

^ i ¡M  J  '>3

. «J-T* -•V-'

\ \ \ S C \ \ \ h
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ilU

Sevilla: Jardiaes del 

Alcázar.

Sevilla: Torre del Oro.Ayuntamiento de Madrid
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L e y  M unicipal y Provincial de Italia
i ícfi.o  Los M'unic'i-

f  /m  piüs qiiii- tendían ima pü- 
^ í J  blacióii superior a i o .o ( k > 

^  iiaibituTites o que, aun te- 
^  nk.ndo una pt>bladóin in­

ferior, sean capitales de 
[3n>vinoia, tendrán una Junta consultiva 
forinada ’ix>r un inúmero de individuos no 
inferior a lo y no superior a 24, cuan­
do la población del Municipio 110 exce­
da de loo.(KK) habitantes. En los demás 
casos, el número de miembros de la 
Junta no será inferior a 24 ni superior 
a 40.

El prefecto csüará lacullado para es­
tablecer también en los Municipios 
cuya poblíición no exceda de 10.000 ha­
bitantes y que no sean capitales de pro­
vincia una Junta consultiva formada 
de un número de individuos que no sea 
inferior a () ni superior a 10.

Art. 40. Los cargos de alcalde, de 
vicealcalde y de consultor municipal se­
rán gratuitos.

En casos completamente excepciona­
les, y cuando así lo ¡X'rmitan las con­
diciones financieras de la entidad, el 
prefecto podrá asignar al alcalde y al 
vicealcalde, previa autorización del mi­
nistro del Intei-ior, una indemnización 
correspondiente al cargo, sufragada por 
el presupuesto del Munieipio.

Art. 41. En todo Municipio habrá 
un secretario y una oficina municipal.

En los Municipios divididos en frac­
ciones, la oficina municipal estará en la 
capital.

En los Municipios de mayor impor­
tancia, la oficina podrá dividirse en sec­
ciones.

Varios Municipios de la provincia y 
cercanos unos de otros podrán tener en 
común un solo secretario y una sola 
oficina cuando así lo aconsejen las con­
diciones financieras, la posición topo­
gráfica y el escaso número de habi­
tantes.

Art. 42. El alcalde será nombrado 
por real decreto, y el vicealcalde, por 
decreto del ministro d e 1 Interior. El 
cargo durará cuatro años, y podrá ser 
renovado.

Art. 43. Además de los requisitos 
mencionados en el artículo 7.° para ser 
nombrado alcalde o  vicealcalde, será 
necesario haber obtenido, por lo menos, 
el título de bachiller en estudios clási­
cos o científicos, o la habilitación téc­
nica o del magisterio o cualquier otro 
título reconocido como equivalente por 
el ministro de Educación nacionai.

No será necesario el título :
1 . ° Para los que hayan tomado par­

te en la guerra de 1915 a 1918 con el 
grado de oficial o suboficial en las tro­
pas de la zona de operaciones.

2. ® Para los que ha3'an ejercido du­
rante seis meses, por lo menos, las fun-

ciunes de alcalde, de comisario regio o 
de prefectura o de secretario municipal.

Art. 44. Además de ios casos pre­
vistos en el artículo 8.'' no podrán ser 
nombrados alcaldes ni viceaicalde.s :

Los eclesiástíoos y ministros de!
culto.

2. " Los funcionarios del Gobierno 
que hayan de insixM:cion.ar la adminis­
tración municipal, así como los em­
pleados de sus oficinas, salvo el caso 
previsto en el párrafo cuarto del artícu­
lo 38.

3 . ® Los empleados de los institutos 
locales de asistencia o de beneficencia.

4. ° Los que reciban estipendio o sa­
lario del Municipio o de las inslilucio- 
nes que éste administre o subvenciono.

5. ° Los que manejen el dinero del 
Municipio y no hayan rendido cuentas 
o resulten deudores después de haber­
las rendido.

6. ° Los que tengan pleitos pendien­
tes con el Municipio.

7. ° Los que directa o indirectamen­
te estén interesados en servicios, cobro 
de derechos, suministros o contratas 
que afecten al Municipio, o en Socieda­
des y Empresas con fines de lucro o 
subvencionadas en cualquier forma por 
e! Municipio.

8. ° Los administradores del Munici­
pio y de las insticuciones públicas de 
asistencia y ele beneficencia puestas bajo 
su vigilancia, siempre que estéril consi- 
tleradüs responsables en concepto admi- 
ministrativo o civil.

9. ° Los que, teniendo' alguna deuda 
líquida y exigiblc para con el Munici-
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Cooperativa Alfa
P r im e ra  m a n u fa c tu ra  española
de M A Q U IN A S  D E  C O S E R

Pedid un catálogo gratis a 

M á q u in a s  de coser A L F A

E lB A R  (Guipúz,coa)
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pío, hayan sido legalmente requeridos 
para su pago.

10. Los que sean ascendientes, o 
descendientes, o parientes, 'O afines 
hasta el segundo gradif del secretarlo 
munlcijKil, así co m ií sus cónyuges ; los 
cónyuges del recaudador, cobrador y te­
sorero municipal y de los encargados 
de las contratas, suministros o servi­
cios que afecten al Municipio, así como 
los que sean fiduciarios por cualquier 
concepto.

11 . Los que hayan sido condonados 
l>or delitos com^etidos con abuso de po­
der o  con infracción de los deberes in­
herentes a una función pública o a un 
cargo público', a una pena de |)rí\’aciún 
de libertad personal sufX’rior a  seis 
meses, o hayan sido condenado.s por 
otros delitos cuando la pena no .sea in­
ferior a un año, a no ser que hayan 
obtenido la rehabilitación con arreglo 
a la ley.

Art. 45. El alcalde y el vicealcalde, 
antes de entrar en funciones, prestarán 
ante el prefecto el juramento siguiente :

«Juro que seré fiel al rey y a sus 
reales sucesores; q u e  observaré ienl- 
meiite la Constitución y las demás le­
yes del Estado ; que cumpliré mis fun­
ciones con diligencia y con coIo para 
cl lnteré.s público y para la adminis­
tración, ajustando mi conducta, tanto 
pública como pri\-ada, a la dignidad 
dei cargo.

Juro que no pertenezco ni pertenece­
ré a Asociaciones o partidos cuya acti­
vidad no sea conciliable con las obli­
gaciones de mi cargo.

Juro que cumpliré todos mis debe­
res, teniendo como única finalidad el 
bien inseparable del rey y de la patria.))

El alcalde y cl vicealcalde que .se nie­
guen a jurar pura y simplemente con 
arreglo a la fórmula prescrita en el 
presente artículo, o que no juren en el 
término de un mes, a contar desde la 
comunicación de su nombramiento, sin 
justificación por impedimento legítimo, 
quedarán desposeídos del cargo.

Art. 46. El distintivo d'cl alcalde 
consistirá on una faja tricolor de seda, 
provista del escudo nacional, que lle­
vará ceñida a la cintura.

Art. 47. El alcalde podrá confiar al 
vicealcalde y a los consultores encar­
gos especiales relativos a la  adminis­
tración del Municipio.

Art. 48. El vicealcalde ayudará al 
alcalde y le -sustituirá eii caso de au­
sencia o de impedimento legítimo.

En los Municipios en que no exista 
un vicealcalde, el alcalde podrá confiar 
el encargo de que le sustituya a un 
consultor. Cuando tampoco exista la 
Junta consultiva, el alcalde podrá con­
fiar el encargo de la sustitución a un 
ciudadano residente en el Municipio 
q u e  reúna las condiciones necesarias 
para ser nombrado consultor.

Ayuntamiento de Madrid
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El nombramiento de la persona de­

legada deberá ser aprobado por el mi­
nistro. Antes de entrar en funciones, el 
delegado prestará juramento coni arre­
glo ail artículo 45.

Art. 49. El alcalde y el vi(x;alcalde 
podrán ser suspendido.s mediante de­
creto del prefecto por incumplimiento 
de los deberes dcl cargo o por motivos 
de orden público.

Por los mismos motivos, el alcalde 
podrá ser destituido por real decreto, 
V el vicealcalde, por deereto del minis­
tro del Interior.

Contra las órdenes de suspensión o 
de destitución no se admitirá reclama­
ción alguna ni en la vía administrati- 
\a ni en la vía jurisdiccional.

.-\rt. 50. El alcalde administrará el 
Municipio y será un funcionario del 
C-obierno.

.Art. 51. Las disposiciones conteni­
das en el artículo 22 serán aplicables 
al alcalde y al que haga sus veces.

.Art. 52. El alcalde :
1 . " Representará al Municipio, fir­

mará documentos y asistirá a las su­
bastas.

2. " Tendrá la in.speccíón superior de 
todas las oficinas e instituciones mu­
nicipales.

3. " Comparecerá en juicio en nom­
bre del Municipio, ya sea como actor 
o como demandado.

4 .  " Promoverá los actos conserva­
torios de los derechos del Municipio.

5. " Convocará y presidirá la Junta

consultiva municipal, determinando los 
asuntos que han de tratarse en cada 
reunión.

6. ° Celebrará y estipulará los con­
tratos municipales.

7. “ Cuidará de la marcha regular de 
los servicios municipales.

8. ° Atenderá a las operaciones dei 
Censo, con arreglo a lo dispuesto por 
las leyes.

9. ® Cuidará del cumplimiento de los 
reglamentos.

10. 'Formará las listas y matrículas 
de los tributos y del activo patrimonial 
del Municipio.

11 . Ejercerá las atribuciones que le 
confiere la ley en materia de recluta­
miento y cuidará, bajo su ;respk>nsabi- 
lidad personal, de! exacto cumplimien­
to de las o\>eraciones corre.spondientes.

12. .Atenderá a la  compilación y re­
visión de los documentos relativos a In 
requisa de cuadrúpí'dos y vehículos.

13. Fijará, con arreglo a las disjio- 
siciones vigentes, las tarifas de los co­
ches de alquiler, barcos y otros vehícu­
los del servicio público interior perma­
nente.

14. Fijará el precio de las presta­
ciones de obra de los mozos de cuerda, 
recaderos, etc., cuando no exista un 
arreglo particular.

15. Expedirá los testimonios de no­
toriedad pública, los estados de familia, 
certificados de pobreza y demás certi­
ficaciones municipales.

Cuando esto.s documentos hayan de

surtir efecto fuera de la circunscrip­
ción de la provincia, la firma del alcal­
de deberá ser legalizada por el prefecto.

Art. 53. E l alcalde, como adminis­
trador del Municipio, tomará los acuer­
dos relativos :

1 . ® AI régimen de las oficinas y de 
ios servicios.

2. ° A la situación económica y al 
estatuto jurídico de l o s  empleados y 
asalariados, de los funcÍonario.s desti­
nados al servicio sEunitario, de los ca­
pellanes, de los recaudadores y de los 
tesoreros, donde existan, sin perjuicio 
de las disposiciones de las leyes espe­
ciales vigentes.

3 . ® A las adquisiciones y a la acep­
tación o repulsa de legados y donacio­
nes, sin perjuicio de la autorización del 
prefecto, con arreglo a la  ley.

4. ° A las transacciones, enajenacio­
nes y contratos en general.

5. ° A las acciones que hayan de en­
tablarse o sostenerse ante los tribu­
nales.

6. ® A los reglamentos para el u.so 
de los bienes municipales, para higie­
ne, servicios edilicios y de policía local, 
adjudicados por la ley a los Munici­
pios, así como los concernientes a ins- 
liituciones que pertenezcan a,l Muni­
cipio.

7. ® Al empleo que haya de ciarse a 
los bienes y al activo patrimonial del 
Municipio.

8. " A la construcción, traslado y su­
presión de cementerios.
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9. ° Al concurso que el Municipio 
haya de prestar a la ejecución de obras 
públicas y a los gastos obligatorios por 
este concepto, de conformidad con las 
leyes.

10. A los tributos municipales y a 
los reglamentos que se dicten para su 
aplicación.

1 1 .  A la institución y cambio de le­
cha de las ferias y mercados.

12. Y , en general, a toda clase de 
asuntos que sean propios del Munici­
pio.

Art. 54. El alcalde, como funciona­
rio del tiobierno, estará cncargaao, 
bajo la dirección de las autoridades su­
periores :

1 . ° De cumplir las funciones relati­
vas al estado civil y de llevar los co- 
rrespwondientes registros con arreglo a 
la ley.

2. ° De ejecutar todos los actos que 
en interés de la seguridad y de la hi­
giene ]uiblica le estén confiados en vir­
tud de las leyes y reglamentos.

3 . ° De inspeccionar todo aquello 
que pueda relacionarse con el orden pú­
blico, para informar de ello a las auto­
ridades superiores.

4. ® De que se lleve en debida forma 
el Censo de la población.

5. ° Y  de cumplir, en general, todos 
aquellos actos que la ley le confía.

E l que sustituya al alcalde en las 
funciones a que se refiere el presente 
artículo será considerado también co­
mo funcionario del Gobierno.

Art. 55. E l alcalde adoptai'á las me­
didas temporales y urgentes en mate­
ria de urbanización, policía local e hi­
giene, por motivos de sanidad o de se­
guridad pública, y hará cumplir las ór­
denes correspondientes a expensas de 
los interesados, .sin perjuicio de la ac­
ción penal cuando los hechos constitu­
yan delitos. Cuando el alcalde no adop­
te las resoluciones oportunas, lo hará 
el prefecto por sí propio o  por medio 
de un comisario.

En todos los casos, el prefecto con­
vertirá en ejecutoria la  nota de los gas­
tos después de oír al interesado, y la 
entregará al recaudador para que efec­
túe su cobranza en la forma y con los 
privilegios fiscales determinados por Ja 
ley sobre cobranza de -los impuestos di­
rectos.

Contra las resoluciones del alcalde y 
del prefecto se admitirá el recurso, tam­
bién en cuanto al fondo, ante la Junta 
])rovincial administrativa en, función ju- 
lisdiccional.

Art. 56. En los Municipios dividi­
dos en caseríos o fracciones, que se ha­
llen alejados de la capital y tengan di­
ficultad de comunicaciones con la mis­
ma, el alcalde, con la aprobación del 
prefecto, y cuando lo considere conve­
niente, podrá delegar sus funciones de 
funcionario del (robierno en uno de los 
con.sLiItores, o, a falta de éstos, en 
cualquier persona residente en los ca- 
•seríos o fracciones de Municipio, .siem­
pre que dicha ]>ersona posea las condi­
ciones requeridas para el nombramien­
to de consultor.

JOSÉ G A R C ÍA
Fallecido recientemeiite, excelente socialista, 
dependiente durante treinta y dos años del 
Ayuntamiento de Madrid, donde era querido 

y respetado por todos.
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••\rt. 57. En los MunicipioiS con po­
blación superior a 60.000 habitantes, 
aunque no estén divididos en caserío.s 
o fracciones, el alcalde, con la aproba­
ción del prefecto, podrá acordar la dis­
tribución del Municipio en distritos y 
podrá delegar las funciones de funcio­
nario del Gobierno en cualquier ciuda­
dano que reúna la,s condiciones men­
cionadas en el artículo anterior.

.Art. 58. En los caseríos o fraccio­
nes de Municipio que tengan patrimo­
nio y gastos separados, de conformi­
dad con los artículos 36 y 37, residirá 
un delegado del alcalde, nombrado por 
él con la aprobación del prefecto. Será 
elegido entre los consultores, o, a falta 
de éstos, entre aquellas personas resi­
dentes en los caseríos o fracciones de 
Municipio que posean las condiciones 
requeridas para el nombramiento de 
consultor. El delegado ejercerá las fun­
ciones de oficial del Gobierno y hará 
cumplir los acuerdo.? del alcalde, al que 
transmitirá anualmente una Memoria 
acerca de las condiciones y necesidades 
de 'los caseríos o fracciones de Muni­
cipio. Esta Memoria se comunicará al 
prefecto.

.Art. 59. Dependerán directamente 
del alcalde 1 a s instituciones privada.s 
establecidas a favor de la generalidad 
de los habitantes del Municipio o de 
sus fracciones y a las cuales no sean 
aplicables las reglas dictadas para lus 
institutos de asistencia y beneficencia, 
K1 alcalde cuidará, además, de lo.s 
intereses d e  l o s  feligreses cuando 
éstos sufraguen algún gasto para la

parroquia, de conformidad con la ley. 
Las instituciones de asistencia v de 
beneficencia 'establecidas a favor de I -s 
habitantes del Municipio estarán some­
tidas a la vigilancia del alcalde, que 
podrá en todo momento examinar su 
funcionamiento y revisar sus cuenta-;.

Contra lo.s acuerdos del alcalde rela­
tivos a los fines mencionados en l'i-- 
dos párrafos precedentes se admitir.-i 
recurso, también en cuanto al fondo, 
ante la Junta provincial administrati­
va en función jurisdiccional.

Cuando los intereses relativos a la 
propiedad o al activo patrimonial de la-' 
fracciones de Municipio o los intereses 
de los feligreses se hallen en oposición 
con los del Municipio 'O con los de otra-- 
fracciones del mismo, el prefecto nom­
brará un comisario que .se encargará 
de la administración de los bienes que 
sean motivo de controversia, con las 
facultades que corresponden al alcalde.

Contra las decí'siones del prefecto .si' 
admitirá el recurso, también en cuantu 
al fondo, ante el Consejo de R.stado en 
función jurisdiccional.

Para los cambios de la circunscrip­
ción de las parroquias del Municipio 
deberá oírse el parecer del alcalde cuan­
do el Municipio contribuya ai sosteni­
miento de aquéllas. .

•Art. 60. Estarán .sometidos al exa­
men del alcalde los presupuestos y las 
cuentas de las instituciones a que se 
refiere el artículo anterior, así como las 
de las administraciones de las iglesia.' 
parroquiales, cuando perciban subven­
ción del Municipio.

Acerca de las cuestiones a que dé 
lugar el mencionado examen se admi­
tirá recurso, también en cuanto al fon­
do, ante la Junta provincial adminis­
trativa en función jurisdiccional.

•Art. 6r. Ix>s acuerdos del alcalde sr 
adoptarán con la asistencia del secre­
tario municipal.

.Art. 62. Todos los Municipios de­
berán tener un tablón de edictos para 
la publicación de los acueiaios, orde­
nanzas, bandos u otros docu'mentos qin‘ 
hayan de ponerse en conocimiento del 
público.

Los acuerdos del alcalde, salvo lo< 
relativos a la mera ejecución de me­
didas ya acordadas y aprobadas con 
arreglo a la ley, deberán publicarse, 
por lo menos, en un extracl^o que con­
tenga la parte dispositiva, mediante 
fijación en el tablón de edictos, el pri­
mer día festivo o do mercado siguiente 
a la fecha de los acuerdos.

Los reglamentos municipales, una 
vez aprobados en la forma prescrita, 
ilel>erán exponerse al público en el 'a- 
blón de edictos durante quince días 
consecutivos.

El secretario municipal .será respon­
sable de esta publicación.

Todo contribuyente del Municipio po­
drá obtener una copia íntegra de los 
acuerdos, previo pago de los derechos 
establecidos en la tarifa aneja al regla­
mento para la ejecución de la presente 
ley. La colección de los n-glanientos mu­
nicipales Y de las tarifas correspon-
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dientes deberá tenerse en la ufidna nui- 
nicipal a disposición del ])úbHco, para 
que pueda examinarlos.

Art. 63. Contra la negativa del al­
calde a expedir certificados y testimo­
nios en los casos previstos por la ley, 
y contra los errores contenidos en los 
mismos, o cuando el alcalde no pro­
vea lo necesario, se admitirá el recurso 
ante la Junta provincial administra­
tiva.

Cuando la Junta provincial adminis­
trativa considere fundado el recurso ex­
pedirá el certificado de conformidad con 
la petición del recurrente y con arreglo 
a lo que re.sulte del expediente.

Contra las resolucione.s de la Junta 
provincial administrativa se admitirá el 
recurso ante el ministro de! Interior.

C A PIT U LO  III

D e la- Junta consultiva.

.'\rl. 64. K! prefecto determinará en 
cada Municipio, dentro de los límites 
señalados en el artículo 39, la compo­
sición numérica de la Junta consultiva, 
tomando ]K>r base la Importanciia de los 
intereses de las distintas actividades pro­
ductoras que existan en el Municipio.

Art. 65, No podrá estar representa­
da en la Junta consultiva ninguna ac­
tividad productora que emplee un nú­
mero de obreros inferior al i por 100 
del número total de los existentes en

el Municipio y que se hallen regular­
mente incritos a los efectos de la apli­
cación de las contribuciones sindicales 
obligatorias.

El número de los representantes de 
los patronos en la Junta consultiva de­
berá ser igual al número total de los 
representantes de los trabajadores in­
telectuales y manuales.

E l prefecto determinará cuáles de las 
actividades productoras que funcionan 
en el Municipio tienen derecho a estar 
representadas por la Ju n ta ; determi­
nará el número de los representantes 
que deben asignarse a cada una de 
ellas y a qué Asociaciones correspon­
de la designación, e invitará a las pro­
pias Asociaciones a que designen las 
respectivas temas de nombres en el tér­
mino de un mes, a contar desde la fe­
cha de la invitación.

Art. 66. Contra las decisiones del 
prefecto referentes a la composición de 
la Junta consulti\-a no se admitirá re­
clamación alguna ni por vía admini■ -̂ 
trativa ni ]>or vía jurisdiccional.

Art. 67. ;Los consultores serán nom­
brados por el prefecto tomando por base 
las ternas formuladas por las Asocia­
ciones sindicales legalmente reconoci­
das. El cargo durará cuatro años y po­
drá ser renovado.

Art. 68. Las mujeres podrán' formar 
parte de la Junta consultiva sieijipre 
que, además de reunir los requisitos 
mencionados en el artículo 7.®, hayan 
cumplido veinticinco años de edad y se

encuentren en alguno de los siguien­
tes casos :

1 . ° Que hayan sido condecoradas 
con la medalla de! valor militar o con 
la cruz del mérito de guerra.

2. ° Que hayan sido condecoradas 
con la medalla del valor cívico o con la 
medalla de los beneméritos de la salud 
pública o con la de la enseñanza ele­
mental o con la de servicios prestad'os 
con ocasión de calamidades públicas, 
conferidas por disjxysición gubernativa.

3. °  Que sean madres de personas 
muertas en la guerra o por defender 
la causa nacional.

4. ° Que sean viudas de personas 
muerta^ en la guerra o por defender 
la causa nacional, siempre que no ha­
yan sido privadas del derecho a la pen­
sión con arreglo a la ley.

5. ° Que tengan el ejercicio efectivo 
de la patria potestad o de la tutela.

6. ’’ Que, en caso de haber nacido 
antes de i8c)4, hayan aprobado ol 'exa­
men para pasar a la tercera clase ele­
mental, y si hubieren nacido posterior­
mente, que exhiban un certificado de 
haber pasado a la última clase elemen­
tal existente en e! momentio del exa­
men en e! Municipio o fracción del 
mismo en que hayan tenido su resi­
dencia. En el certificado de estudios la 
autoridad escolar deberá atestiguar que 
el documento es válido para eximir de 
las obligaciones legale.s. Podrá hacer 
las veces de dicho certificado la admi­
sión en el primer curso de un instituto
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Hospital de San Pablo.

O B A ’ . I N Q U E  H I Z O  E S T A  C .1 ó”.!

M A D R ID

Telefónica.
Facultad de Farmacia.
Facultad de Filosofía 1/ Letras.
Arquerías de la Castellana.
Ministerios de Obras públicas 1/ de la G o ­

bernación.Capitanía general p Gobierno militar.

\i '

Ayuntamiento de Madrid



3 ®
TIEMPOS NUEVOS

tt

^ A J C A i j t A j ( a g g a g a a a B « « i a a i : s j t s . a g . g x T g g g j t j t 5 g g ' g ^ n fY - «B a g B h a ia g f l « T A A ¿ g ) (A J (x x T x:

Cubiertas y Tejados  ̂ S. A.

C 0 m p a n í a  g e n e r a l

de C o n s t r u c c i o n e s

♦
C O N T R A T A  D E O B R A S E N  TODA E SP A Ñ A

♦

M AD RID

Alcalá, número 6o
Teléfono i66o^

BA R C ELO N A  V A LEN C IA  

Paseo de Gracia, i6  Plaza Canalejas, 12  
Teléfono iS^go Teléfono io^^6

í l s t f g g g g g B g g g g g g g g g g g g a f l g g B I B g g B g g g g l g g g g a g g g g g g B g g g g g Y Y g a g g g g g g B g g B g g ^  ^

g 3 3 3 3 3 3 3 3 3 S ¿

Ayuntamiento de Madrid



TIEMPOS NUEVOS 3 *

o escuela pública, ¿gubernativa u asi­
milada, reconocida por el Estado, de 
grado superior al elemental. Por lo que 
se refiere a las provincias nuevas, se 
tendrán en cuenta la naturaleza de 
las escuelas y los cursos correspon­
dientes.

7.° Que paguen anualmente, en el 
Municipio en que hayao de ser nom­
bradas, contribuciones directas del Era­
rio, de cualquier naturaleza, o tribut'os 
municipales exigibles {xir matrícula y 
|K>r una cantidad no inferior en total a 
100 liras. A las madres se les 'tendrán en 
cuenta las contribuciones pagadas oor 
los bienes de sus hijos cuando les co­
rresponda la administración de los m is­
mos por virtud de la ley. A las nuiieres 
casadas se les tendrán en cuenta las 
c'ontribuciones [jagadas iK)r bienes dei 
marido cuando corresponda a aquellas

la administración de los mismos con 
arreglo a la ley.

8.° Que sean empleadas, aunque se 
hallen disponibles, con ]>ensión o sin 
ella, en el servicio del Estado, de la 
casa real, del Parlamento, de las rea­
les órdenes de caballería, de los Muni­
cipios, de Ja'S provincias, de! Gobierno 
de Roma, de las Instituciones públicas 
de asistencia y beneficencia o de otras 
entidades o instituciones públicas, siem­
pre que para la admisión en los pues­
tos que ocupen se exija jwr ley, por 
reglamento o por estatuto la posesión 
del título mínimo de estudios indicado 
en el número 6.® del presente artículo.

Art. 69. Además de los casos pre­
vistos en el artículo 8.”, no podrán ser 
nombrados consultores los eclesiásticos 
y ministros de! culto que tengan juris­
dicción o cura de almas ; los que hagan

ordinariamente sus veces; los miem­
bros de los cabildos y de las colegiatas; 
los que se hallen en alguno de los ca- 
.sos mencionados en los números 2.°,
3.0, 4.0, 5.°, 6.°, 7.", 8.0, 9.° y II del 
artículo 44; ni los parientes hasta el 
segundo grado ; ni el cónyuge y afines 
de primer grado de los recaudadores, 
cobradores o tesorei'os municipales.

Art. 70. No podrán formar parte si­
multáneamente de la Junta consultiva 
ascendientes, dest^endientes, cónyuges, 
afines de primer grado, ni e! a'doptan- 
te y el adoptado.

La misma incompatibilidad existirá 
entre los cargos de alcalde, vicealcalde 
y consultor.

Art. 71. Se aplicarán a los consul­
tores municipales las normas del ar­
tículo 45 de la pre.sente ley.

Art. 72. El alcalde convocará la Jun-

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

Acta notarial numero mil setecientos cuarenta y dos

.M .Madrid, a veintisiete de no- 
' “■ 7^ viembre de mil noN’ieciento.s

á  O  treinta y cuatro.
,\nte mí, Don Manuel Gon­

zález Rodríguez, N'Otari'O del Ilustre 
Colegio de esta villa y en ella residen­
te, como sustituí'O por •i'm'jx>sibilii'dad ac­
cidental de mi compañero Don José 
Lui'S Diez Pastor y para su protcKO'lo,

C O M PA R EC EN

DON PED R O  R IC O  L O P E Z , DON 
A N D R  E  S SA B O R IT  CO LO M KR, 
DON M.ÓNUEL C O R D ER O  P E R E Z , 
DON F R .\N C iSC O  C.ANTOS .\BAD, 
DON ED U A RD O  A L V A R E Z  H E­
R R E R O . DON E U G E N IO  ARAUZ 
PAYARD O , DON CAYETAN O  R E ­
DONDO ACEÑ A, DON FER N A N ­
DO CO CA G O N ZA LEZ DIO SA.W E- 
DRA, DON PABLAN TA LA N Q U ER 
LO PEZ, DON T-UlS B A R R EN A  Y  
ALONSO D E O JED A , DON HONO- 
R.ATO D E C A ST R O  B O N E LL, DON 
•ANTONIO FERN .AND EZ Q U E  R , 
DON T R IP O N  GOM EZ SAN JO SE , 
DON C E L E S T IN O  G A RC IA  SAN ­
TO S, DON T,UCIO M A RTIN EZ G IL , 
DON M A N U EL MUINO ARRO YO  
Y  DON ED U A RD O  O R TEG A  Y  
G A SSET,

Conccjale.s por elección popular del 
Excelentísimo .AyuTitamiento de Ma­
drid, suspendidos en el ejercicio del 
cargo por Decreto Ministerial de .siete 
de Octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro,

ME R E Q l'IE R E N  para que yo a mi 
vez personándome en el Excelentísimo 
.Ayuntami'Cnlo de esta Capital, o en 
los respectivos domicilios de los inte-

D. PED RO  R IC O

Alcalde de la mayoría republicanosocialísta, 
destituido por el Gobierno.

resadus, requiera al Excelentísimo se­
ñor Don Rafael Salazar Alonso, Pre­
sidente de la Comisión Gestora Muni­
cipal y demás miembros de la misma, 
nombrada por disposición gubernativa, 
V al Ilustrísimi) señor Don .Mariano 
Berdejo Casañal, Secretario del Ayun­
tamiento de Madrid., a  los fines si­
guientes :^

fin de que en cumplimiento de los

preceptos contenidos en la ley Munici­
pal, vigentes por decreto de diez y seis 
de Junio de mil novecientos treinta y 
uno, al que dió fuerza de Ley la de 
quince de Septiembre del mismo año, 
disposiciones recientemente interpreta­
das por la Fiscalía de la República 
(circular de siete de Agosto último) : 
una vez transcurrido el plazo de cin­
cuenta días que señala el artículo ciem- 
to noventa de la Ley primeramente ci­
tada, sin que se haya mandado proce­
der a la formación de causa, ni publi­
cado oficialmente decreto mandando 
remitir lo.s antecedentes a los Tribu­
nales de Justicia, ni tampoco, previo 
.•umplimlento de los trámites estable­
cidos en la repetida Ley, resolución de­
finitiva dictada por autoridades com­
petentes en la forma y plazos exigidos 
por la misma, cesen los veintiún se­
ñores que componen la Comisión Ges­
tora Municipal, primeramente requeri­
dos, en el desempeño de «u cometido, 
haciendo po.sible la reintegración de 
hecho y de derecho en sus cargos a los 
.señores requirentes, con presencia y 
función del Secretario de la Corpora­
ción, también, requerido.

Yo, el Notario, acepto el requerimien­
to y pracíicaré 'lo que de mí se .solicita, 
extendiendo al efecto las diligencias 
correspondientes.

Con lo expuesto se da por terminada 
la presente acta, que leo a los señoi’cs 
requirentes por renunciar al derecho 
que les advierto tienen ]iara leerla p<ir 
sí, y hallándola conforme, .se ratifican 
en su contenido y firman conmigo, el 
Notario, que doy fe de cuanto en ella 
se consigna y de quedar extendida en 
tres pliegos, etc.
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ta consultiva mediante avisos por es­
crito, que se repartirán a domicilio a 
cada uno de los consultores'tres días 
antes, por lo menos, de la fecha seña­
lada para la reuni-ón. En los casos de 
urgencia bastará que el aviso se en­
tregue con veinticuatro horas de ante­
lación.

E l aviso escrito deberá contener la 
relación de los asuntos que hayan dr 
tratarse, y de él se dará comunicación 
al ¡jrefecto en todos los casos.

Art. 73. El alcalde y  el vicealcalde 
no se computarán en el número pres­
crito para la validez de la.s reuniones 
de la Junta ni tendrán voto en la 
misma.

Art. 74. Cuando en, dos convocatorias 
consecutivas hechas con tres días de in­
tervalo, por lo menos, la Junta con­
sultiva no pueda deliberar por falta de 
qtiK>niin, el alcalde estará autorizado 
para resolver prescindiendo del parecer 
de la Junta, aun en los casos en que 
dicho parecer sea requerido por la ley.

También estará autoriíado el alcal­
de para resolver, prescindiendo del pare, 
cer de la Junta, siempre que en alguna 
ocasión no se alcance la  mayoría ab­
soluta.

En los casos previstos en los dos pá­
rrafos anteriores deberá consignarse en 
el acta de la reunión el motivo, por el 
cual la Junta no ha dado su parecer.

Art. 75. Los consultores que sin mo. 
(ivo justificado no tomen parte en tres 
reuniones consecutivas serán privados 
del cargo.

La privación del cargo será decreta­
da por el prefecto, a propuesta del al­
calde, o de oficio, después de oír al 
interesado.

Art. 76. ’EI prefecto, por graves ra­
zones de carácter administrativo o de 
orden público, estará facultado para 
suspender la Junta consultiva, dando 
cuenta de ello inmediatamente al mi­
nistro del Interior.

Por los mismos motivos, la Junta 
consultiva podrá ser di«uelta mediante 
decreto del ministro del Interior,

La reconstitución de la Junta con­
sultiva deberá efectuarse en el término 
de un año.

Contra las resoluciones a que se re­
fiere el presente artículo no se admi­

Flamarique

Homedes

CONSTRUCCIONES

M A D R ID
M alasaña, número 7 

Teléfono 1734S

tirá reclamación alguna ni por la vía 
administrativa ni por la vía jurisdit:- 
ciona!.

"Art. 77. Cuando la Junta se nalle 
suspendida o disuelta, el alcalde resol­
verá prescindiendo del parecer de dicha 
Junta, aun en los casos en que d'cho 
parecer sea requerido por la ley.

Art. 78. Cuando la regencia del Mu­
nicipio se confíe a un comisario del 
prefecto, la  Junta consultiva quedará 
suspendida de pleno derecho.

^Una vez terminada la gestión extra­
ordinaria, el prefecto estará facultado 
para reponer en sus funciones a la 
Junta consultiva preexistente o para 
renovarla.

Art. 79. En los Municipios que ten­
gan una población superior a 100.000 
habitantes deberá oírse el parecer de la 
Junta consultiva municipal acerca de 
ios siguientes asuntos :

I.® Presupuesto.

2. " Gastos que graven el prcsupucstu 
por más de cinco años.

3 . ° .'\ceptaclón de logados y dona­
ciones.

4. ° Constitución de Mancomunida­
des.

5. ° .Aplicación de los tributos y re­
glamentos dictados al efecto.

6.0 Adquisición! de acciones indus­
triales y de bienes inmuebles.

7. ° Pleitos activos o |)a.sivos y (ra.ns- 
acciones por un valor que exceda de
50.000 liras.

8. ° Inversiones de dinero que exce­
dan al año de h x >.(x h ) liras, cuando no 
.se apliquen a préstamos con hipoteca, 
a depósitos en establecimientos dc‘ cré- 
<[ito autorizados ])or la ley o a la ad­
quisición de títulos emitid(!s O' garaiUi- 
zados por el Estado.

9. ® Enajenaciones de inmuebles, de 
títulos de la Deuda pública, de simples 
títulos de crédito o de acciones indus­
triales cuando el valor del contrato ex­
ceda de 100.000 liras, y constitución de 
servidumbres o de enfiteusis cuando el 
valor deJ fondo exceda de la cantidad 
indicada.

10. Arrendamiento y alquiler de in­
muebles por más de diez años.

1 1 .  Empréstitos de cualquier natu­
raleza.

''12. Explotación directa do servicios 
públicos.

13. Planes de urbanización o de en­
sanche.

14. Modificaciones en la clasifica­
ción de las vías públicas y proyectos 
para la apertura o reconstrucción de 
las mismas.

15. Reglamentos para el u.so de los 
bienes comunales o para higiene, urba­
nización, policía local o referentes a 
instituciones que pertenezcan al Muni­
cipio.

16. Organización de las oficinas y 
servicios y reglamentos relativos a los 
sueldos y estatuto jurídico del per.so- 
nal, sin perjuicio de las disposidones 
de las leyes ,especiales vigentes.

Art. 80. En los Municipios que ten­
gan una población superior a 20.000 ha­
bitantes, pero que no exceda do loo.oo') 
o que, no teniendo una población supe­
rior a 20.000 habitantes, sean capita­
les de provincia, deberá oírse el pare-

Ginés Navarro e Hijos
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cer de la Junta consultiva municipal 
no sólo en los casos mencionados en 
los números i . ” a  6.° y lo a i6 del ar­
tículo anterior, sino también en los si­
guientes :

1 . ® Pleitos activos o pasivos o trans­
acciones cuyo valor exceda de liras
10.000 .

2. ° Inversiones de dinero que exce­
dan de 50.000 liras al año, cuando no 
se trate de pré.stamos con hipoteca, de 
depósitos en los institutos de crédito 
autorizados por la ley o de adquisicióiii 
de títulos emitidos o garantizados por 
el Estado.

3. ® Enajenaciones de inmuebles, de 
títulos de la Deuda pública, de simples 
títulos de crédito o d.e acciones indus­
triales cuando el valor de! contrato ex­
ceda de 50.000 lira.s, o con.stitución de 
.servidumbres o de enfiteusis cuando el 
valor del feudo exceda de la cantidad 
antes mencionada.

Art. 81. En los Municipios que ten­
gan una población nO' .superiü'r a 20.000 
habitantes y que no sean capitales de 
provincia, el parecer de la Junta mu­
nicipal consultiva, cuando exista, debe­
rá oírse no sólo en los casos previstos 
en los números i . “ a 6.° y 10 a. 16 del 
artículo 79, sino también para los asun­
tos siguientes :

1 . ° Pleitos activos o  pasivos o trans­
acciones cuyo valor exceda de 5.000 
liras.

2. ° Inversiones de dinero, cualquie­
ra que sea ;la cantidad, cuando no .se 
trate de .préstamos con hipoteca, de 
dejxSsitos en ilos institutos de crédito 
autorizados por la ley o de la adquisi­
ción de títulos emitidos o garantizados 
[H)r el Estado.

3. ° Enajenación de inmuebles, de 
títulos de la Deuda pública, de simples 
títulos de crédito o de acciones indus­
triales, cualquiera que sea su valor, y 
constitución de servidumbrc's o cnfiteu- 

îs, cualquiera que sea el valor del 
fundo.

•Art. 82. Adem<á.s de .los casos pre­
vistos en los artículos precedentes, el 
I)firecer de la Junta consultiva deberá 
oírse .siempre que las res<ilui'iones del 
alcalde estén sujetas a la aprobación 
«’e la Junta provincia! administrativa.

El aüraUle e,slará facultado para re­
querir el parecer de la Junta consultiva 
sií-mpre que lo considere oportui.o, 
aunque ello no sea obligatorio, con 
arreglo a las normas do los artículos 
anteriores.

.Art. 83. En los casos en que el pa­
recer de la Junta consulti\’a sea obliga­
torio y el alcalde •no esté conforme con 
el mismo, deberá hacei'.se constar así eti 
el acta en que se tome el correspondien- 
ti' acuerdo.

C A PIT U LO  IV

De Ja Hacienda y de la contabilidad.

.Art. 84. Lo.s bienes municipales se 
dividirán en bienes de dominio y bienes 
patrimoniales.

i.' i

Cooperativa de Casas Baratas Vítoríanas, dt Vitoria.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

No se introducirá modificación algu­
na, por lo que se refiere a  los terrenos 
sometidos a  uso.s cívicos, en las dispo­
siciones de las leyes especiales que re­
gulan la materia.

La administración separada de los te­
rrenos asignados a una fracción de Mu­
nicipio será ■ confiada por el prefecto a 
un comisario elegido, por regla gene­
ral, entre los habitantes de; la fracción 
correspondiente.

Art. 85. Los bosque.s pertenecientes 
a 1 o s Municipios se aprovecharán con 
arreglo a un. régimen económico que 
habrá de aprobar la sí-cción agrícola fo- 
rcíítal del Consejo provincial de econo- 
mía corporativa.

Cuando el alcalde no adopte las dis- 
po.s'icioTics oportunas, la mencionada 
sección redactará <le olido el régimen 
económico.

.Art. 86. L o s  Municipios ¡xidrán 
atender a la gestión técnica de sus 
büsque.s y pastos mediante entidades 
especiales que habrán de constituirse 
con arreglo a la ley.

Art. 87. Los contratos de los Mu- 
nicipiiis .referentes a enajenaeiones, 
arrendainíentos, adquisieioncs, sumi­
nistros y contratas de obr;is deberán 
hacerse, por regla genera!, [jrevia su­
basta ¡Hibliea, in la forma establecida 
] ara los ronlratos del Estado.

Será lícito recurrir n la licitación 
privada :

a) Para los Municipios que tengan 
una población superior a KK).(Ktf) habi­
tantes, cuando se Irrite :

1 . ° De contratos cuyo valor hital y 
justifiendo no exceda de--75.o(X) liras.

2. ° De gastos q u e  no excedan

anualmente de 15.000 liras, cuando el 
Municipio no quede obligado por más 
de cinco años y siempre que para el 
mismo asunto n-o exista ya otro con­
trato, computado el cual so rebase el 
límite de tiemjX) antes indicado.

3.° De arrendamiento de lincas rús­
ticas, edificios u otros inmuebles, cuan­
do el canon total no exceda de 75.000 
liras y la duración dcl contrato no re­
base los nueve años.

h) En los .Municipios que tengan 
más de 2o.(KK) habitantes y no más de 
ioü.oü<), ó que, teniendo 2o.oí>o habi­
tantes o menos, sean capluiles de pro­
vincia, cuando se trate :

1 .  ° De contratos cuyo valor total y 
justificado no c.xceda de 40.000 liras.

2 . ’̂ D'ü gastos que .no excedían anual­
mente de 8.0ÍX) liras, cuando el Muni- 
c¡()i() no quede, obligado por más de 
cinco años, y siempre que para el mis­
mo asuuito nu exisla va otro contrato 
ronumtadü el cual se rebase el límite 
aiUvdichü.

3. " De: arrendamiento do lincas rús- 
licas, construcciones u otros inmue­
bles. cuando c! canon' total no exccchi 
‘le 40.000 liras y la duración del con­
trato no jiasc de nueve años.

c) En los demás Municipios de po- 
blación inferior a zo.ixjo habita’ivtC’S, 
cuando se trato :

1 . " De contratos cuyo valor total y 
justificado no exc'oda de 2o.<xm> liras.

2. ° Do gastos q u e  nu excedan 
anualmente de q.íMio liras, cuand-n <■! 
Municipio no quede obligado jHn- más 
de cinco años y siempre que para el 
mismo asunto no 'exista va otro con-
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trato computado el cual se rebase el 
límite antedicho.

3.° De arrendamientos de fijicas 
rústicas, construccioiiies u otros in­
muebles, cuando el canon total no ex­
ceda de 20.000 liras y la duración del 
contrato no pase de nueve años.

Tambiéni podrá pi'ocederse a la con­
tratación privada cuando el valor total 
tlel contrato no exceda euii las respecti­
vas clases de Mmiicipios de la mitad 
de las cifras indicadas respecto de los 
mismos.

b'uera de los casos previstos en el 
p.-'irraío 2.", también podrá autorizar el 
prefecto que se hagan los contratos por 
licitación privada cuando esta forma 
de adjudicación resulte más ventajosa 
para la Administriaclón.

También podrá autorizar Ja  gestión 
directa cuando concurran circunstan­
cias excepcionales y sea evidente la ne­
cesidad o Ja oonvoniencia de proceder 
de esta niíinera.

Art. 88. Se comunicarán al Conse­
jo de pi'efectura, para que emita su 
dictamen, d o s  proyectos de contratos 
que hayan de celebrar los Municipios, 
cuando su valor exceda de 150.000 liras 
en los Municipios con población supe­
rior a 100.000 habitantes, de 80.000 
liras en los Municipios con población 
superior a 20.000 habitantes o inferior 
a 100.000 ó que, teniendo una pobla­
ción no suixirior a 20.000 habitantes 
sean capitáles de provincia, y de 40.000 
¡iras para los demás Municipios cuya 
ptjblación no exceda do 20.000 habi­
tantes.

E l Consejo de prefectura dictamina­
rá sobre la regularidad -del proyecto y 
sobre su conveniencia administrativa.

Art. 89. Lx)s secretarios municipa­
les podrán otorgar en interés exclusi­
vo de la administración municipal los 
actos y contratos mencionados en el 
artículo 87.

Arl. 90. Los gastos numicipales se 
dividen en obligatorios y facultativos.

Art. 91. Serán obligatorios los gas­
tos relativos a los asuntos y servicios 
que se indicarii a continuación :

A) Cargas patrimoniales ;
1 . ° Impuestos, recargos y tasas.
2. ® Conservación d e l  patrimonio

municipal y cumplimiento de las obli­
gaciones que de ello se deriven.

3.° Pago de 1 a  s deudas exigíbles. 
En caso de litigio se consignarán en 
el presupuesto 1 a s cantidades corres­
pondientes, que habrán de mantenerse 
en dep(')SÍlo hasta la decisión d;el pleito.

B) Gastos generales:
1 . ® Oficina y archivo municipal.
2. ° Instituciones municipales.
3. ° Fiestas 'nacionales y solemnida­

des civiles.
4. ° Conservación de los parques 

conmemorativos.
5. ° Conservación y custodia de los 

sepulcros de guerra y de las sepultu­
ras militares existentes en los cemen­
terios civiles, sin perjuicio de los re­
embolsos y participaciones que estén a 
cargo del Estado.

6. ° Sueldos, consignaciones e in­
demnizaciones correspondientes al se­
cretario y a los demás empleados, 
agentes y asalariados.

7. ® Cuota correspondiente al secre­
tario sobre los ingresos por derechos 
de secretaría.

8. ® Indemnización de viaje del se­
cretario.

9. ® Contribuciones a  Jos Montepíos 
de maestros elementales, a  la Caja de 
previsión para pensiones de los sani­
tarios y a las Cajas de jjrevisión para 
pensiones de empleados y asalariados 
de las entidades locales y contribución 
a los fondos de j>ensiones ya estableci­
dos por el Municipio; anualidades y 
contribuciones para pago de primas de 
pólizas de seguros, de rentas vitalicias 
estipuladas a favor del personal em­
pleado o asalariado o do sus derecho- 
habientes er. concepto de jubilación o 
derechos pasivos.

10. Pensiones, indemnizaciones y 
cuotas de pensiones y de indemniza­
ciones para el personal y para sus so­
brevivientes cuando tengan derecho a 
haberes pasivos que estén total o par­
cialmente a cargo ciel Municipio.

1 1 .  Contribución para los seguros 
obligatorios de invalidez y c'e vejez, de 
paro involuntario y contra la tubercu­
losis, para el personal subalterno de 
cualquier categoría que esté sujeto a 
dichos seguros por virtud de la ley.

12. Contribución al seguro para ca­
sos de enfermedad a favor del perso­
nal empleado en los territorios anexio­
nados al reino en virtud del artículo
3.® de la ley de 26 de septiembre de 
1920, del artículo 2.° de la ley de 19 
de diciembre de 1920, del artículo 2.” 
del real decreto-ley de 22 de l'ebrert) de 
1904, cuando dicho ¡lersonal esté so­
metido a la obligación del seguro, dt‘ 
confü,nnidad con el real decreto-ley de 
29 d(? noviembre de 1925, número
2.146.

13. Premios de diligencia que se 
confieran sobre el importe de las nuil- 
tas y denuncias por infracciones.

14. SusCTipción a la Colección Ofi- 
fífi(í Legislativa, del reino y a la Gace­
ta Oficial.

15. Servicios d e l  Estado civil, ex­
cepto el cobro de los derech^is corres­
pondientes ; indemnización a los jue­
ces po.r la comprobacióni de los regis­
tros, impuesto de timbre y otros gas­
tos concernientes a l o s  mencionados 
servicios.

16. Servicio de cobranza y de pago, 
compilación de las listas especiales de 
los recargos.

17. Locales para las reuniones de 
los Co-nsejos y de las Comisiones mc')- 
viles de reclutamiento, mobiliario, ob­
jetos de oficina, limpieza, calefacción 
de los locales y personal es]>ecial que 
fuere necesario.

18. Locales y personal auxiliar para 
los verificadores encargados de la com- 
probacióni periódica de pesas y me­
didas.

19. Alojamiento de los reales carn- 
binero.s, de ios oficiales y tropas d.‘ 
tránsito, del personal de la a<Tonáu- 
lica, de la guardia real de Hacien­
da y de la milicia voluntaria para la 
seguridad nacional, s i n  perjuicio del 
oportuno reembolso, con arreglo a l<t 
ley.

20. Locales y mobiliario para las 
oficinas de los delegados recaudadores 
encargados de la gestión de la cobran­
za, y gastos de Jas subastas que que­
den desiertas para el arrendamiento de 
las cobranzas.

21. Formación del nuevo catastro.
(Continuará.)
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Alzado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre (a calle de Segovia.

♦
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Construcciones de toda clase de obras
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Leire, número 2 ♦ Sagasta, i  y  3

Td. 2873 Te!. 45167

Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arcos.
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Cómo funciona el Ayuntamiento óe Estocolmo

£  J E  rige; por .la loy de 23 de niíi- 
yo de 1862 lia a<iniinLstraei6ii 

^  iminiclpai de Estocolmo, con 
algunas enmiendas y adicio- 
nc's .que se han introdiucido 

posteriormente, entre las que destaca 
la reorganización administrativa cfec- 
tiuida en i de abril de 1920.

El derecho comunal de decisión se 
ejerce por 100 co^nsejeros municipales, 
de los que en la actualidad i i  son mu­
jeres. Estos consejeros son elegidos por 
sufragio univer.sal, teniendo iguales de­
rechos todos los electores. L a  dudad se 
halla dividida en cinco circunscripcio­
nes clectiorales, y las elecciones se veri- 
lican cada cuatro años.

E l sistema electoral ha sufrido una 
gran evolución. Antes de 1910, la elec­
ción se efectuaba por mayoría y según 
una escala que comprendía 100 grados ; 
de 1910 a  J9iS, las elecciones se efec­
tuaron según el método proporcional, 
siguiendo una escala de 40 grados, y 
desde 1919 son proporcionales y el su­
fragio no tiene escala alguna, habien­
do desaparecido toda consideración cen- 
silaria.

I..a clasificación [política do los con­
cejales actuales es la siguiente: 35 con- 
síTvadurcs; partidos minlerados de iz­
quierda o  liberales, 8 ; socialistas, 52, 
y comunistas, 5. Se puede decir, en 
forma más esquemática, quy el parti­
do obrero., en la acepción más amplia 
de- la palabra, cuenta con 57 represen­
tantes, y los pa.rtidos moderados, 43. 
Los comunistas no son de los llamados 
bolchevista.s adheridos a Mo.seú.

En la ley de 1862 existe el goberna- 
ilor, cuyas funciones í’quivalen a las 
(le un ])refecto, y que es, por conse­
cuencia, una emanación del i)oder real 
o del Gobierno del país, siendo, de ofi­
cio, prcsk]e.nte del Consejo municipal. 
La  elcNTCum de vicepresidente corres­
ponde al propio Consejo. Esta prerro­
gativa del gobernador de presidir las 
deliberaciones fué abolkla en ujoq, fe- 
oha a .partir de la cual los concejales 
adquiriciron el derecho a elegir anual­
mente su presidente. No obstante, el 
gobernador tiene el derecho de asistir 
a las se.siones — derecho del que usa 
regularmente — y de tomar parte en 
las deliberaciones. E .1 Consejo munici­
pal tiene que elegir cada dos añO'S sus 
dos vicepresklentes.

En su calidad <Je funcionario del E s­
tado, el gobernador tiene una inflium- 
cia acusada en la ciuda.d, en el sentido 
(le que ciertats decisio.ncs, e incluso la 
mayoría de cllais, deben ser someti­
das a su aprobación para que sean eje­
cutivas.

Existe también la institucic'm del i(Ma- 
gistrat». En. algunas admini.straciones 
conuinal(‘s extranjeras esta institución 
se considera como un Gobierno comu­
nal. En Estocolmo. esta institución, que 
proviene de la Edad Media, no toma 
desde 1863, fecha de ¡a primera reunión 
del Consejo municipal, más que una 
parte muy pequeña de participack'm en 
los asuntos municipales, y actualmente 
no se ocupa apenas más que de la 
dirección técnica y organización de las 
cleccioiii^s municipales. Se puede con­

sideral' que la misu'm principal del cMa- 
gistrat» os como la de un Tribunal de 
primera instancia de la ciudad. Se 
compone de un burgomaestre, como pre­
sidente, y ce 24 adjuntos, que deben 
tener una educación jurídica como 
jueces.

Esta institución es como una autori­
dad del Estado pagada por el Munici­
pio. Conviene destacar que el burgo­
maestre de Estocolmo no se .encuentra 
al frente de la administración comunal. 
No es ni miembro del (iobierno de la 
ciudad (Colegio municipal) ni del Con­
sejo. El actual burgomaestre M. Lind- 
hagen forma parte del Consejo; pero 
no {X)r ser burgomae.s'.re, sino elegido 
como ciudadano i>or el cuerpo elec­
toral.

El Consejo comunal es, según la ley 
de 1862, el Poder comuna!. Sus atri­
buciones más importantes son las si­
guientes :

Emitir -SU opinión sobre todas las 
cuestiones que le sean enviadas por el 
Gobierno nacional, por el gobernador 
o por cualquier otra autoridad com­
petente.

Decidir todas las cuestiones que le 
sean sometidas por el Colegio munici­
pal, por las diferentes Comisioues y 
Direcciones municipales sometidas a .su 
autoridad o por cualquier consejero mu­
nicipal.

Votar los (TÓditos necesarios para cu­
brir los gastos de la ciudad, establecer 
el presupuesto de la misma y el tipo 
del impuesto comunal, y

Controlar por medio de comisarios la

Stureplan, una 

más populosas vías 

de Estocolmo, capiŴ 

de Suecia,

í -Ayuntamiento de Madrid



TIEMPOS NUEVOS 37
contabilidad y gestión de las Comisio­
nes y Direcciones muTiici{>ales.

Algunas decisiones del Consejo mu­
nicipal deben ser ratificadas, para ser 
ejecutivas, por una autoridad guberna­
tiva. Va hemos señalado las prerroga­
tivas del gobernador. En algunos ca­
sos las decisiones del Consejo munici­
pal deben -ser sometidas directamente 
al refrendo del Gobierno nacional.

Puede apreciarse, por tanto, que el 
legislador ha tendido a que las decisio­
nes más importantes tengan que pasar 
¡K)r una .segunda mano para evitar que 
se adopten acuerdos prematuros, 'in­
oportunos e incluso ilegales.

En este mismo sentido' se ha dictado 
la disposición concerniente a  que para 
determinados acuerdos haga falta una 
cierta mayoría, que suele ser de los 
dos tercios de los concejales presentes. 
En tal caso se encuentra la w nta o 
adquisición de inmuebles, concesión de 
créditos que deban ser cubiertos por 
medio de empréstitos, y de manera ge­
neral todo lo que se refiera a emisión 
de empréstitos o prestíicíón de avales.

Es evidente que en la niayoría de los 
casos'—y prácticamente en la casi tota­
lidad—.se produce la ratificación de las 
autoridades gubernamentales, ya que 
todas las decisiones del Consejo muni­
cipal van precetiidas' de un estudio y 
de una preparación rigurosa de lo.s 
diversos problemas.

El Consejo municipal no tiene atri­
buciones para ocuparse directamente 
de la ejecución, nada más' que en la 
gestión de fondo.s o bienes por cuenta 
del Municipio. E s una misión que in­
cumbe a las Comisiones y direcciones 
municipales ya citadas.

La  preparación de las cuestiones que 
dc'ben ser sometidas al Consejo muni­
cipal, así como el control de la ejecu­
ción de las decisiones adoptadas por 
el Consejo, corresponde al Colegio mu­
nicipal de administración. Este órga­
no tiene la misión de dirigir la gestión

de los problemas de la ciudad. Este 
Colegio responde, pues, en cierto modo, 
a lo que es un gobierno municipal. En 
este concepto corresponde al Colegio 
municipal:

Seguir atentamente la administra­
ción de la ciudad en todas las expre­
siones de Su actividad.

Presentar sin demora al Consejo mu­
nicipal los proyectos o propuestas de 
medidas a adoptar que considere opor­
tuno.

Cuidar de que las cuestiones que de­
ban someterse al Consejo municipal 
hayan sido previa'mente objeto de un 
estudio minucioso.

Presentar al Consejo 'municipal, apo­
yándose sobre las encuestas realizadas, 
un informe definitivo sobre los proble­
mas que se hallen en trámite.

Corresponde al Colegia municipal 
requerir de las Comisiones municipa­
les o de los funcionarios los informes 
que crea necesarios' para la .solución de 
las cue.stiones que .se traten. Igualmen­
te puede solicitar del gobernador aque­
llos otros que provengan de autorida­
des no municipales. Los informes del 
Colegio se imprimen y se emírega un 
ejemplar a cada consejero municipal. 
A este informe im])re.so se agregan h's 
anexos que el Colegio considere úti­
les. Las actas impresas del Consejo 
municipal de Estocolino han adquirido 
proporciones enormes, ya que com­
prenden los informes del Colegio mu­
nicipal, incluso los anexos, las actas 
del Consejo municipal, los extractos 
taquigráficos do las .sesiones y las di­
versas proposiciones de los consejeros 
municipales’. El conjunto de estas pu­
blicaciones, que al menos en sus par­
tes esenciales se conserva desde 1863, 
representa una documentación magní­
fica para el estudio de la administra­
ción municipal de Estocolmo.

El Colegio municipal está compuesto

por el presidente y  los dos vicepresi­
dentes' del Consxíjo niunu'ipal, por con­
sejeros cívicos cuyo número varía de 
tres a seis—ahora es de seis—y por 
otros miembros en número de nueve, 
con nueve suplentes. En total, e| go­
bierno comunal está compuesto por 
dieciocho miembros.

El presidente y  vicepresidente ejer­
cen las’ mismas funciones en el Cole­
gio municipal que en el Consejo. Cons­
tituyen lo que se llama la presidencia. 
I'Ijan el orden del día y, de una mane­
ra general, las condiciones en las que 
trabaja el Colegio. E^sta presidencia 
constituye la expresión suprema del 
gobierno comunal, y la encarnación de 
la administración la vemos en el prc- 
sidcirte del Consejo municipal.

Los oon.sejero'S cívicos son una espe­
cie de ministros municipales. Soiii ele­
gidos por un período de sei.s años por 
el Consejo municipal, d.c su svno o fue­
ra de él.

La ídección de consejeros cívicos de­
be reunir una mayoría de los dos ter­
cios de votantes. En el caso en que no 
los haya, se procede a nueva elección 
siguiendo un sistema especial.

Por lo que se refiere a los' nueve 
miembros elegidos y sus suplentes, és­
tos' son elegálos anualmente por el 
Consejo mun:ci])al entre sus compo­
nentes, asegurando una representación 
proporcional a l¡’s partidos. Esta pro­
porción se realiza generalmente de 
acuerdo; pero puede hacer.se igual­
mente quc‘ ('1 voto sea rigurosamente 
proporcional, si este procwlimiento es 
exigido por un quorum suficiente de 
consejeros municipales.

Los consejeros cív¡co.s son bien retri­
buidos, mientras que los otros nueve 
miembros, así como los tres presiden­
tes, tienen una fundón puramente ho­
norífica. Por ello no tienen derecho 
más que a una pequeña Indemnización 
por cada reunión que celebra el Co­
legio, que por regla general viene a

I I
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ser una vez a la semana. Kn su cali­
dad de consejeros municipales no tie­
nen derecho a indemnización alguna.

No hace falta decir que las funcio­
nes del consejero cívico exigen de las 
personas a quienes se confía un doble 
as]>ecto de competencia y actividad, 
.^sí se encuentra especificado en el re­
glamento de sus funciones'. Se prescri­
be igualmente que los consejeros cívi­
cos no puedan, sin una autorización 
previa dcl Consejo municipal, ejercer 
otras' funciones municipales o de ca­
rácter análogo, ya sean públicas o pri­
vadas.

Cada consejero cívico es ponente an­
te el Colegio municipal de los asuntos 
que corresponden a su sección admi­
nistrativa. Siendo el número de con­
sejeros cívicos el de seis, se compren­
derá fácilmente que existe ese mismo 
número de Comisiones. K 1 grupo de 
problemas que corresponde a eada sec- 
eión lo determina el Colegio muni­
cipal.

En, la actualidad se hallan repar­
tidos en la forma siguiente:

Sección de Hacienda, — El título in­
dica suficientemente sus atribuciones; 
comprende también lo referente a suel­
dos y atribuciones del personal del Mu­
nicipio.

Inm uebles....Esta sección trata de
los problemas relativos a los inmue­
bles, plan de urbanización, edificios y 
cuestiones de viviendas.

Social. — Abarca los temas' de higie­
ne, servicios hospitalarios, asistencia 
pública. En suma, todo lo que se re­
laciona con acción social.

Enseñanza. — .\ esta sección están 
adscritos los servicios e.scolares', cuida­
dos de la infancia, baños' púldicos, de­
portes, bibliotecas, archivos, estadísti­
ca. En resumen, lo que tiene caráctei' 
cultural.

Industria, — Comprende los servicios 
de agua, gas, 'electricidad, puerto, co­
locación obrera.

V ías públicas, — .•\demás de los ser­
vicios de la vía pública y de circula­
ción, tiene a su cargo los' servicios de 
bomberos, evacuatorios, mercados y 
los asuntos referentes a modificaciones 
introducidas en los reglamentos' muni­
cipales.

Hay que advertir que ios consejeros

cívicos que no son a la vez consejeros 
municipales están obligados a asistir a 
las reuniones dcl Consejo, donde tie­
nen derecho a hacer uso de la palabra, 
presentar proyectos y pedir que sus re­
servas se hagan constar en acta.

Una de las atribuciones importantes 
del Colegio municipal consiste en ia 
prerrogativa que le i>crtcnccc de desig­
nar, entre los consejeros cívicos, los 
presidentes de la mayoría de las Comi­
siones municipales.

En el ejercicio de sus funciones, el 
Colegio municipal está asistido por 
una cancillería municipal cuyo jefe es 
el secretario de la ciudad, que lo es a 
la vez del Consejo' municipal y del Co­
legio.

Como hemos indicado, el Colegio 
municipal se reúne, por regla general, 
una vez por s'emana, salvo en el vera­
no, en que hay un cierto períod-o de 
vacaciones.

El gobernador puc<le asistir a las se­
siones del Colegio, como a las del Con­
sejo. El Colegio puede llamar para que 
concurran a sus reuniones a los miem­
bros de las Comisiones o jefes de ser­
vicios. Las' personas convocadas pue­
den intervenir y hacer que consten en 
acta sus manifestaciones'.

Para mayor claridad vamos a compa­
rar la  administración municipal con la 
del Estado. El Conso^jo municipal co-

ni
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He aquí uno de los museos de Estocolmo, en pleno jardín público.
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El Konserthusety sala d« conciertos de Estocolmo, donde se reunió el Congreso de la Sindical de Amsterdam.

fresiH)nde ;lI Parlamento; ul Colegio 
municipal, al Gobierno, y las Comisio­
nes y Direcciones, a las diversas auto­
ridades ejecutivas o, mejor dicho, a los 
órganos administrativos.

Hay un número considerable de Co­
misiones y Direcciones. Su número ac­
tual es de 28, a las cuales se agregan 
un cierto número de Subcomisiones y 
Delegaciones. Entre la.s Comisiones 
IJrinripales figuran las de Hacienda, 
Inmuebles, Higiene, Ho.spÍtales, Asis­
tencia pública, Enseñanza primaria, 
Establecimientos industriales. Puerto. 
Vía y Obras, Plan urbano. Estadís­
tica.

Siendo los consejeros cívicos ponen­
tes ante el Colegio municipal y presi­
dentes de las diversas Comisiones y Di­
recciones, existe una evidente ligazón 
entre d  gobierno municipal y los diver­
sos órganos que ejercen el Poder eje­
cutivo.

Los mieml>ros que integran las Co­
misiones son total o ])arcialmente de­
signados por el Consejo municipal, de 
MI seno o fuera de el. El gobernador 
puede asistir a las reuniones de Co­
misión.

Cada una de las Comisiones o Di­
recciones posee un jefe administrativo, 
que designa ella misma, y que es ge­
neralmente jxincnte en las sesiones de 
Comisión. Tiene el derecho de interve­

nir en los debates, presentar proyectos 
y hacer objeciones ; [K*ro no el de voto. 
Entre lus funcionarios de esta clase 
está el jefe de contabilidad, director de 
edificios, ilireotor de las fábricas de 
gas, electricidad, etc.

El sisti'ina de ct)ntrol de las cuentas 
se efectúa por comisarios’, que compo­
nen una Comisión especial de control, 
y que tienen una posición muy inde­
pendiente.

Hay numerosas instituciones que se 
podrían denominar semimunicipales: 
Compañía de Tranvías y Omnibus, 
Compañía del Puerto franco, algunas 
de fuerzas bldráulicas, etc. En estas 
Compañías la ciudad posee el total o la 
mayoría de las acciones.

O O

Estocolmo ha vi.-.to aumentar rápi­
damente su población. En 1856 tenia 
loo.oof) hal)itantes; en 1884, 200.000; 
en 1900, 300.000, y hoy tiene algo más 
del medio millón de habitantes. La in­
corporación de algunos Municipios pró­
ximos ha producido, sin duda, parte de 
e s t e  aumento; pero principalmente 
obedece a la atracción que la capital 
ejerce sobre todo el país. E l exceso de 
natalidad ejerce un papel secundario.

Por el cuntrarío, en ios últimos años 
se nota un íléficit de nacimientos en 
relación a las defunciones. Estocolmo 
ha absorbido casi por coniph^to el ex­
ceso de población de lodo el paí.s.

Este aumento notable de la pobla­
ción encuentra ,su expresión (m las ci­
fras del presupuesto municipal. Por di­
versas' razones estas cifras no pueden 
ser comparables; pero su orden de au­
mento da una idea de la extensión de 
la actividad municipal. Basta destacar 
que en 1900 el presupuesto era de 25 
millones de coronas, en tanto que en 
1933 ha llegado a ser de zísq millones.

El impuesto comunal ])rnpiainente di­
cho alcanza al 8,15 por ux> de la ren­
ta ini]K)nible, que es uno de los por­
centajes más bajos entre lo?,' impuestos 
municipales de la.s ciudades <le Suecia.

En Estocolmo existe un Comité lla­
mado de Economías. Pero hay que sa­
ber que el método de ahorrar, de ha- 
c('i' economías, no consiste en no gas­
tar c! tlinero, sino en utilizarlo de una 
manera racional. Esta preocupación es 
la que anima al Ayuntamiento de la ca­
pital de Suecia, en el que, como al prin­
cipio hemos indicado, existe una ma­
yoría siKialista.

I)K. G U IN C IIA R D
/efe de Esladistica del Ayunta­

miento de Estocolmo.
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Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social: Avenida dcl Conde de Peííalver, ai - M A D RID  - TELÉFO N O  112 4 6

BA R C ELO N A : 
Via Layetana, 28

V A LEN C IA :
Av. del Puerto, ai9

SE V IL L A : 
America Palace

ttt

M A D RID . - Plaza de la Villa, pavimentada en el año 1932

rav LOSETA ASFALTICA C. P. A . ,
pavimento de fabricación española, cómodo, de fácil colocación, de larga vida.

CALLES CON 25 AÑOS DE SERVICIO son la mejor garantía de este pavimento.

Su colocación es fácil, no se necesitan obreros especialÍ2,ados.
Pídanos folleto ilustrado, presupuestos y cuantos datos necesite.

M Á S  D E  30 0  R E F E R E N C I A S  D E  O B R A S  E J E C U T A D A S  E N  E S P A Ñ A

OTROS PA V IM EN TO S: Asfalto fundido, asfalto com­
primido monolítico, asfalto antiácido, asfalto sintético, etc.
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Escuela Nacional de Sanidad: Cursillos espe­
ciales de Ingeniería y  Arquitectura sanitarias

Pavimentación

IV

Pavimentos de zonas metálicas.

r  ^ / í  nAi.ogamkntií a ilo dicho 
w /  m para los trams, se han 

/ K utKIzad'O en ocasiones pic- 
^  %r zas de fundición de liie- 

rro, y aun acero, píu-a los 
caminos do rodadura, mediante piezas 
con diisptisitivos es¡x!c¡iaies para as<‘gu- 
rar su unión con el hormigón de ce- 
monto y cuadriculadas sujxí.n'Ormente 
para evitar el deslizamiento, lista so­
lución es menas recomendable que la 
anterior, y casi siempre más cara.

Conservacián de pavimentos.

Descrióos ya los diversos sistemas de 
I)avi.mentos urbanos, vamos a tratar, 
también en líneas generales, como co- 
rrespiínde a este tratado, de las repara­
ciones a efectuar en los diferentes tipos 
de pavimentos, labor que constante­
mente han de realizar los ingenieros 
municipales y los de la Administración 
en las travesías, etc., siguiendo el mis­
mo orden que el de los firmes.

Conservación de adoquinados con ci­
miento de hormigón o sin él, pero con 

capa de arena.

Comprende varias bises sucesivas en­
tre 'SU estado nuevo y su deterioro com­
pleto, que son : bacheados, repicados, 
grandes reparaciones y levante total, 
con cambio de todos los adoquines.

Bacheados.

Tienen por fin atender a los peque­
ños movimientos de adoquines que se 
producen bajo la acción de los carrua­
jes. Se ejecutan de dos maneras dife­
rentes: con arranque y sin arranque.

En el primer caso, los dos o tres ado- 
ejuines movidos se arrancan con la pin­
za de bola (instrumento de los ado- 
quinadores) y se depositan al lado ; se 
levantan ligeramente los adoquines con­
tiguos con el martillo y se pone un 
poco de arena debajo; se golpean los 
adoquines arrancados y se los coloca

de nuevo, después de haber recrecido 
con arena la base.

El badheado sin arranque se realiza 
descubriendo .las juntas de la parte mo­
vida, sobre las que se vierte agua con 
regadera, y el adoquinador coge los 
adoquines con dos pinzas y los levanta, 
introduciendo entonces arena por las 
juntas y golpeando luego los adoquines 
para que se introduzcan hasta la ra­
sante de los demás.

Repicados.

Cuando la intensidad del tráfico ha 
llegado a producir ondulaciones en la 
calzada, requieren repicados que vie­
nen a ser bacheados con arranque de 
más importancia.

L o  primero que se requiere es deter­
minar líos baclies, para lo cual, si no 
se tiene práctica suficiente para hacer­
lo a ojo, que es lo que generalmente 
se hace, ni se quiere esperar a que llue­
va para ver los charcos y señalar así 
los baches, se construye una plantilla 
con el perfil medio, se coloca sobre el 
pavimenito y se la hace avanzar suave­
mente, determinándose así las partes 
deprimidas.

Almacén de tarjetas 
postales y  abanicos 
a l po r mayor y  menor

H i j o  d e  F .  D i e z  P a u p e r i n a

Papelería - [ynprenia 
Objetos de escritorio 
y  artículos d e p ie l

M A G D A LE N A , 32 

Madrid
Teléfono 1^ 12^

1 fl í  R g iL X ¿X O :T Y T T T Y T -5" g - r r f i

.Arrancados los adoquines, se sepa­
ran los inútiles, se reemplazan por 
otros nuevos, se limpian los que han de 
colocarse de nuevo y se rellena de are­
na limpia la parte levantada, proce­
diendo después al asiento en la forma 
ya descrita.

Grandes reparaciones.

Se procede a ellas cuando la calza­
da se ondula; ilos adoquines han de ser 
reemplazados en proporción do 1/3 a 
b 4 . y precisa restablecer el perfi,l nor­
mal. El procedimiento a segunr es aná­
logo al de los repicados. Y , por últi­
mo, eil

Levante total.

Debe realizarse cuando los adoqui- 
r.es estropeados llegan al 50 por 100 
del total, y se procede como si fuese 
un pavimento nuevo.

Zanjas.

Además de los trabajos corrientes de 
conservaoióai, el ingeniero municipal 
ha de luchar casi coinstantemente con 
los golpes asestados' al pavimento con 
motivo de la apertura de zanjas para 
revisión de las canalizaciones de agua, 
gas y electricidad, alcantarillados, aco­
metidas, teléfonos, etc., que hacen muy 
difícil su conservación en buen estado.

Rellena la zanja, se coloca de nnevo 
el pavimento, pero dejándolo más alto 
que el perfil normal, a fin de prever los 
asiientos dol terreno; se ha de cuidar de 
levantarlo cada vez que bajen de db 
dho perfil, y al cabo de unas cuatro se­
manas se rehace el pavimento definiti­
vamente.

Esto es cuando el adoquinado no tie­
ne cimiento de hormigón, pues cuan­
do exi.ste este cimiento ha de prescin- 
dirse de él en las primeras operaoio- 
nes indicadas, no ejoculándolo más que 
en la final, cuando ya no sean de te­
mer asientos del terreno ; recubriéndo­
se entonces las juntas de los adoqui­
nes con lechada, no dándose al tránsito 
hasta que ésta no esté bien seca.

En cuanto a los adoquinados con le­
chada, las operaciones de bacheado, re­
picado, etc., resultan más difíciles y 
costosas; pero el sistema es análogo, 
sin más que las variantes lógicas, de-
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Orense: Plaza Mayor.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

bidas a la lechada y el mayor plazo de 
las interi'típtaciones de tránsito.

Las reparaciones del hormigón mo­
saico se han de hacer análogamente a 
las di‘ los adoquinados sobre hormi­
gón V juntas recibidas con lechada.

Reparación de les pavimentos 
de asfalto.

Ix)s pavimentos de asfalto fundido 
suelen iresquebrajarse jK)r la acTión del 
tránsito y de las variacionc^s de tempe­
ratura ; pero tienen la ventaja de la 
gran facilidad de su eonservaciem. P jm- 
(lucida la grieta u ondulación, se corta 
con una especie de hacha la parte es­
tropeada, según líneas rectas ; se lim­
pia cuidadosamente el oimiento descu­
bierto y se vierte la pasta como si fue­
se pavimento ntievo, sin más que ob­
servar algunas precauciones para obte­
ner soldaduras perfectas con el antiguo 
pavimento.

Las reparaciones deben hacerse so­
bre sudo bien seco, por lo que los días 
de lluvia quedan proscritos, ]>ue.s la hu­
medad así aprisionada tiende a hacer 
saltar la capa de asfalto. También debe 
evitarse el riego de las partes recién re­
paradas.

Las reparaciones de las calzadas de 
asfalto cx)mprimido pueden dividirse en 
dos clases bien distintas: reparación 
por pequeños trozos, o reparaciones 
grandes por disminución de espesor de 
la capa, sobre las cuales las reparacio­

nes parciales no harían más que des­
plazar los defec.tos.

La reparaclíhi de ]>equeños tix)zos es 
rolalivaiinente fácil; pero exige• bastan­
tes precauciones, sobre todo en tiem­
po húmedo. Señalado ei trozo a repa­
rar, se corta la capa según líneas rec­
tas (las curvas se proscriben); se Lim­
pia bien la capa de hormigón y se pin­
tan las juntas con alquitrán, echando 
después el polvo de asfalto, repartién­
dole y comprimiéndole en igual forma 
que si fuese un pavimento nuevo, sin 
más precaución que dejar <d tixtzo re­
parado de 2 a 3 milímetros más alto 
que el resto del pavimento, a fin de 
prever <1 descenso qU'e se ]>roduoc con 
la oircLiJación.

K1 procedimiento de secar el hormi- 
gón de cemento cuando la humedad no 
es la de fraguado puede obtenerse:

1 . ° Echando .sobre el misniio una 
capa de mástic de asfalto que se solidi­
fique.

2. ° Extendiendo ima ligera oaiwi de 
polvo caliente, que se barre en cuanto 
se enfría.

En los dos casos, la materia emplea­
da, que se calienta a 150 ó lóo", evapo­
ra la humedad y seca ráipidanicnte. Y a  
se comprende que en liem|X) de lluvias 
estas precauciones son casi imposibles 
de guardar, y además de ser caras per­
judican la circulación, por lo que suele 
hacerse en ese caso la reparación con 
asfalto fundido, del mismo í'spcsor, 
pero ejecutado en dos capas’, y en el

buen tiempo se Icvanian esos parches, 
que se reconocen muy bien por el tin­
te más obscuro, y se colocan los defini­
tivos de asfalto oomi>i'imido. En las 
vías de gran circulación estos parches 
so roiinpen con frecuencia y hay que re­
novarlos; pfcii'o a pesar de ello i“'> prc- 
lerible este sistema de efectuar la repa­
ración con humedad.

Las reparacionos de grandes sujx-r- 
ficies han de ejecutarse cuando el des­
gaste de la capa de asfalto es aprecia­
ble, fijándose como máximo, cuando el 
asfalto ha sido bien ejecutado, de 0,20 
a 0,23, pues si se mantiene por más 
licMiipo pueden producirse orificios Ire- 
cuentes, seguidos por deterioro del ci­
miento bajo la acción de las ruedas. 
La  reparación se efectúa cortando la 
capa do asfalto en trozos de 0,30 a 
0,40, que se levantan, be limpia el ci­
miento, o se repara s¡ tiene deterioros,
V se procede a la refacción de la capa 
en las wndicíones detalladas en la eje­
cución de este pavimento.

Si el detei-loro de la capa de hormi­
gón es iséiJü superficial, basta verter un 
enlucido de moirtero de cemento, o, si 

■“se quiere abreviar el liemp<í de inte- 
rriq>eión de la calzada, verter una capa 
de asfalto colado, procedimiento cómo­
do y rápido, p>erc) mucho más caro que 
el anterior, .por lo que .no se empl<‘a 
más que on casos de nt'ces.idad.

Pasemos por alto :1a reparación del 
macadam, porque, como ya hemos di­
cho, sus condiciones higiénicas pros­
criben su caso como pavimento urbano.

Conservación y reparación de alquitra­
nados.

La circulación de au'.os y camiones 
con bandajes no [n'oduce deterioro sen­
sible de los firmc>« alquitranados, sino 
un desgaste ligero, prácticamente in­
sensible después de tres riegos de al­
quitrán ; en cambio, los carruajes do 
ruedas metálicas, especialmente los ca­
rros y las herraduras de las caballerías, 
producen la desagregación de la [xdícu- 
la del alquitrán.

También los largos pt'ríodos de hu­
medad, que dan lugar al goteo de los 
árboles de las calzadas, prodpcen la des- 
agregación del alquitrán y, además, 
bajo la acción de una circulación densii 
y pesada llegan a transformar en barro 
la capa superficial de alquitrán, incon­
veniente difícil de evitar.

Para obviar estos inconvenientes pre­
cisa una cuidadosa y atenta conserva- 
ciém, limpiando cuidadosamente las píu'- 
tes alteradas y recubriéndolas de alqui­
trán en seguida. Si se de.scuida la con­
servación, el macadam es atacado po*' 
las ruedas de los carruajes, y precisa 
entonces picar bh'n la partie movldar
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embadurnarla después de alquitrán, lle­
narla de piedras regadas con alquitrán 
y, después de dos o tres días,, extender 
sobre ello otra capa de aquel material, 
que se recubre fuertemente de arena.

J-as reparaciones pueden hacerse en 
todo tiempo; pero es preferible ejecu- 
larlas en primavera. E l alquitranado 
dura más o menos, según el clima, la 
orientación de la calle, la naturaleza e 
inliensidad de la circulación, etc. ; pero 
el término medio es de un año ; siendo 
preciso., pues, un riego anual.

\ j i \

Conservación y reparación de pavimen­
tos a base de riegos superficiales o de 

penetración.

Las averías que pueden experimentar 
todas estas clases de pavimentación 
pueden reducirse a dos : depresiones su­
perficiales y huecos o roturas. En el 
primer caso basta descubrir el emplaza­
miento de la avería y extender el betún 
que sea, fundido, sobre el cual se ex­
tiende una capa de gravilla menuda. 
Para el segundo caso se levanta por 
completo la parte dislocada y se rehace 
el pavimento en ella, como si fuera 
nuevo.

Conservación del tarmacadam.

La conservación de este pavimento, 
que por ser seco y |X)roso soporta mal 
la humedad, ha de hacerse, cualquiera 
que sea la naturaleza de las piedras 
que entren en su composición, a base 
de riegos asfálticos superficiales cada 
dos o tres años. SÍ se producen baches, 
se quita una parte del espesor del re- 
\estimiento y se rellena de materiales 
nuevos, que se comprimen fuertemente. 
La duración de estos pavimentos suele 
'c r  de diez a quince años.

Conservación de las calzadas de ce­
mento.

Cuando ciertas partes acusan un des­
gaste completo y aparece o está a pun­
to de aparecer el hormigón que está 
bajo el mortero (ver ejecución de este 
pavimento), bas'ta reemplazar la capa 
de mortero; pero cuando la desagrega­
ción de ésta se acentúa, los baches se 
aproximan tanto que su reparación lle­
ga a ser cara y perjudicial a la circu­
lación, que se precisa suspender duran­
te la desecación del mortero.

Conservación de la calzada de hor­
migón.

Las principales reparaciones son de­
bidas a hendiduras, grietas, deterioros 
de juntas de dilatación y baches debi­
dos al uso. Las fisuras ligeras y las

Cooperativa de Casas Baratas La Solariega, en Córdoba.
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juntas poco descamadas se limpian y 
-se rellenan de brea o de betún plástico, 
aunque esto no pueda considerarse más 
que como un paliativo.

Las reparaciones importantes requie­
ren la apertura de una zanja de o,io a 
0,20 metros de anchura, en lodo el es­
pesor deí hormigón, limpiándose bien 
el fondo y los lados; se pica o raspa el 
hormigém del contorno, que se riega 
y se enluce con lechada de cemento. Se 
llena entonces la excavación con hor- 
migóm de igual naturaleza, se apisona 
enérgicamente, se alisa de modo que 
no haga saliente alguno ni depresión 
con relación al resto del pavimento y 
se protege durante la desecación.

E l corte de la capa antigua de ¡hor­
migón suele hacerse con perforadoras 
de aire comprimido, dada la dureza dcl 
mismo. Las reparaciones del macadam 
lechado se haceiv en igual forma a la 
descrita, siendo éste uno de los con-- 
trasentidos de aquel pavimento.

Los pavimentos de hormigón con 
preparación especial se reparan en 
igual forma que los de hormigón co­
rriente, ya que la íidición de esas subs­
tancias no tiene más objeto que co­
municarles propiedades de dureza, elas­
ticidad, resistencia al desgaste, etcéte­
ra, que no tienen.

En cuanto a la reparación de las cal­
zadas mixtas, hay que ajustarse a lo 
tratado para sus componentes; pero ya 
Se comprende que las dificultades son 
mayores y los trastornos para la circu­
lación más importantes que en las 
demás.

Aceras.

Son los espacios viales destinados al 
tránsito de peatones para que éste pue­
da efectuarse libre e independientemen­

te de la circulacum de carruajes por las 
calzadas.

De acuerdo con lo dicho al tratar de 
las calles, pueden estar dispuestas a lo 
largo de las casas, en cuyo caso se d<- 
nominan propiamente aceras, o bien en 
el centro de calles, en cuyo caso se de­
nominan paseos o bulevares. Existe, 
además, uai tipo de aceras de peque­
ñas dimensiones, colocadas aislada­
mente en los encuentros de calles o  en 
las plazas y de formas diversas, deter­
minadas ipor las circunstancias, que sv 
denominan refugios.

Las aceras de todos los tipos cons­
tan de dos partes: ej bordillo y el re­
vestimiento o pavimento.

Bordillos.

Su objeto principa! es limitar la cal­
zada y acera, impidiendo el acceso a és­
tas de los vehículos y dirigiendo las 
aguas superficiales do lluvia o riego ha­
cia los sumideros.

Generalmente se hacen los bordillos 
de bloques paralelepipédlcos, cuyas ca­
ras visibles están labradas y las ocul­
tas desbastadas simplemente, y de di­
mensiones aprü¡)iadas a la clase de pie­
dra y circulación de las calles a que se 
destina y, por razón de economía, de 
piedras del país, entre las que se eli­
gen las mejores en dureza, homogenei­
dad y resistencia al choque.

Los bordillos de piedra suelen hacer­
se de caliza, granitos y pórfidos, espe­
cialmente. Todas estas piedras tienen 
sus ventajas y sus inconvenientes, que 
han de pesarse en cada caso, sin perder 
de vista la condición esencia] de la eco­
nomía, que en esto decide casi siempre.

Los de calizas duras constituyen 
buenos bordillos, de precio moderado, 
con desgaste regular y de labra fác il;
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pero no deben colucarse en calles de 
üirculación intensa y pesada, pues se 
rompen bajo la acción de choques brus­
cos de ruedas de camiones o carros de 
carga.

Los de pórfido o granito, en cam­
bio, resisten anuy bien estos choques y 
tienen mucho menos desgaste; pero su 
precio es mayor que el de los anterio­
res, dependiendo, naturalmente, de la 
distancia y dificultad de transporte de 
los yacimientos minerales. A igualdad 
de precio de adquisición, a pie de obra, 
('s preferible el granito, que se pule 
menos y resulta menos deslizante bajo 
la acck'm de la circulación que e] pór­
fido, sin que esto quiera decir que no 
tiene también los inconvenientes apun­
tados, y se labra mejor y más econó­
micamente, lo que se traduce en dismi­
nución de gastos de conservación.

En localidades donde la piedra re­
sulta muy cara por su transporte, o 
bien en calles de muy escasa circula­
ción, o en parques y jardines públicos, 
se emplean bordillos de piedra artifi­
cial. Estos se ejecutan con portland y 
gravilla, siendo preferible el empleo de 
piedras porosas. Su forma puede ser 
como la de los de piedra, bien sean ma­
cizos o bien aligerando su interior, y 
ya se comprende que los ingenieros 
pueden estimular su inventiva para la 
adopción de la mejor estructura o bien 
la del molde más adecuado para su fa­
bricación.

Igualmente pueden fabricarse ladri­
llos de hormigón armado, macizos o 
huecos, cuya composición queda inde­
terminada al arbitrio del proyectista.

Form a de los bordillos.

Por regla general, se suele conceder 
poca importancia a la forma dcl bordi­
llo, y es una cosa de bastante interés. 
E l tipo más corriente de bordillo es el 
indicado en la figura lo, cuyas caras 
interiores son normales y formando 
ángulo obtuso las exteriores, de modo 
que Ja  superior tenga una ligera pen­
diente que, continuada por la acera, fa­
cilite la circulación dcl agua. La in- 
clinacióm de la cara anterior tiene' por 
objeto evitar que las bandas de las 
ruedas de los vehículos alcancen la 
arista y la rompan, consiguiendo, ade­
más, de esta forma, un ledíio de asien­
to de bordillo mayor. El tipo de bordi­
llo descrito es de los más resistentes.

Los bordillos rectos deben tener co­
mo mínimum o,6o metros de longitud, 
para las calles poco frecuentadas, y de 
un metro, para las de circulación acti­
va ; su talla debe ser regular y la incli­
nación igual para todos los de una ali- 
neackíin; su asiento debe hacerse en 
forma que no haya desniveles en las 
caras superiores.

En el caso de cambio de dirección de 
una calle, las dos alineaciones rectas 
de los bordillos pueden unirse en án-
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guio vivo p por medio de arco de círcu­
lo. Este último ¿>rüccdimieiuo es mu­
cho mejor, pues el ángulo vivo del lado 
convexo corre grave riesgo de ser roto 
por las ruedas de los vehículos, y el del 
lado cóncavo dificulta la circulación de 
las aguas y produce depósitos de los 
arrastres.

La  figura i i  indica la solución prác  ̂
tica ; la longitud del arco de círculo 
es cuestión de apreciación, dependien­
do de la obtusidad del ánguTo y pro­
curando que la flecha no sea muy gran­
de para no reducir la anchura de la 
acera.

En los encuentros de calles se utili­
za el mismo sistema. Cuando las ca­
lles son estrechas y la circulación muy 
activa, suele ocurrir que en su encuen­
tro los bordillos circulares son roza­
dos por las ruedas y se desgastan rá­
pidamente ; una de las maneras de evi­
tar este inconveniente es guarnecer los 
bordillos con un hierro plano sujeto con 
pasadores emplomados.

Colocación de los bordillos.

Puede hacerse sobre im lecho de are­
na o mortero, o sobre un cimiento de 
hormigón. En ambos casos se abre 
una zanja algo más ancha que el bor­
dillo y cuya profundidad es la de los 
bloques, más o ,io  6 0,20 metros; se 
recubre el fondo de Ja zanja de arena 
con gravilla y se colocan los l)loques
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en forma que las aristas se amolden 
al cordel que marca la aÜneación; cada 
tres o cuatro metros se disponen unos 
mojoncitos que señalan el nivel a guar­
dar, de modo que colocando una regía 
de madera sobre dos de estos mojones 
se golpea el bloque con mazo- de ma­
dera hasta que llega al nivel marcado 
por la regla.

Las juntas no deben ser inferiores a 
0,01 metros, pues si la calle está en 
pendiente, la tendencia de los bloques 
es a cerrarse hacia abajo, y si las jun­
tas fueran cerradas, se romperían sus 
aristas rápidamente.

La colocación sobre mortero no di­
fiere de la anterior más que en la inter­
posición de una capa de mortero de cal 
de 0,02 a 0,03 entre la arena y el bor­
dillo.

Cuando se coloca sobre cimiento do 
honnigóri debe hacerse éste de 0,10 a 
0,20 metros d’®  espesor y sobresalir 
unos 0,10 metros de la cara interna del

bordillo, y a fin de evitar las dificulta­
des que el asiento directo de los blo'- 
ques' sobre c1 hormigón presenta para 
las reparaciones, se interpone una capa 
de mortero de cal de 0,03 metros.

El saliente normal de la acera so­
bre la calzada es en el bordillo de 0,15, 
no debiendo rebajarse a menos de 0,10 
metros en los puntos altos ni a menos 
de 0,20 metros en los bajos, que tienen 
efecto en las inmediaciones de sumi­
deros.

Las juntas de los bordillos debe de­
gradarse en 0,05 a 0,06 metros de pro­
fundidad y .relliCinanse de mortero de 
[nirtland, ipasando despiués el hierro y 
dejándolas ligeramente cóncavas.

Para la colocación de los bordillos 
ciirculares precisa replantear bien la 
curva y que los bloques estén trabaja­
dos 'exactamente ; en cuanto a la nive­
lación, hay que advertir que si se es­
tablece a base de tener una |M>ndÍent'e 
uniforme entre sus extremos, resulta de 
aspecto desagradable.

Un procedimiento práctico para re- 
'^olver este problema es el siguiente : 
Se prolongan (figura 12) las alineacio­
nes a unir AB, cuya pendiente es de 
0,02, y CD, con rampa de 0,03, y en 
el punto de encuentro E  se coloca una 
referencia a nivel semils^ima de los re­

sultantes, según una y otra calle. El 
plano determinado por los puntos B, 
C y E  será el del boi'dlllo circular. Su­
pongamos que se quiere determinar el 
nivel del punto F  ; se prolonga con un 
cordel E F  hasta E ’ ; se determina con 
niveletas entre las jun'tas B y C  la cota 
de F ’ y entre E  y F ’ la de F .

Revestimiento de aceras.

Examinaremos ligeramente los dife­
rentes tipos de revestimiento o pavi­
mentos.

Enarenados o engravMIados,

Se emplean exclusivamente en los 
bulevares y se aplican directamente 
sobre el suelo niatural, después de enér­
gico apisonado y limpieza de toda clase 
tle raíces, extendiendo una capa de are­
na 'pura o grav.illa de 0,02 de espesor.

Está muy exten<Hda debido a la eco­
nomía de su in-staladón y al mínimum 
de gastos de coinservación, que se redu­
cen a escarificar ligeramente en rastri­
llos una o dos veces al año el suelo y 
extender otra caipa de antena o gra\’illa ; 
|>eir>o higíénicamonto, sanitariamente, 
son poco recomendables, por la dificul­
tad de 'SU limpieza y ser productores de 
polvo y barro, según las épocas, con 
todos sus inconvenientes.

Se recurre muchas veces a una solu­
ción mixta cuando el bulevar os an­
cho, que consiste en pavimentar eon 
otra clase de revestimiento una faja 
central, a fin de facilitar la circulación.

Revestimiento de macadam.

Se construyen exactamente igual a 
los firmes análogos do las calzadas, 
sin más variación que su espesor se 
reduce a o .10 ó 0,12. Tienen todos los 
incO'nvenientcs higiénicos y prácticos 
indicados ya en los firmes, y, además, 
son desagradables para los peatones, 
p'Or lo qiue su empleo 'debe prosci'ibirse.

Revestim ientos adoquinados.

Son 'muy emp'leados a base de apro- 
vechar los adoquines defectuosos o le­
vantados de las calzadas ; 5?u ejecución 
es la  misma que la descrita para la cal- 
zada, afinque más delicada por la des­
igualdad de los adoquinés.

Los ejecutados sobre capa de arena 
do 0.10 y con rejuntado de arena fina 
resultan muy eeonómicos (a unas 13 pe­
setas el metro cuadrado) ; pero, aparte 
de su asipecto menos agradable, resul­
tan cairos de conserv'acíón, pires debido 
a'l poco tizóin de las piezas (0,8 a o,io) 
son poco estables y se levantan.

L<rs ejecutados sobre lecho de amena 
de 0,10 a 0,15 metros reoubierto con 
mortero de cal hidráulica de 0,2 a 0,3 
metros y rejuntados co'n ese mismo 
mortero resultan a unas 15 pesetas cl 
metro cuadrado, y son mejores y más 
si las juntas previamente abierta's en 
0,02 a 0,05 m'Otros de profundidad •.■o 
reciben con mortero compacto de porf­
ían d y 'se recorren con el hienro, te­
niendo cuidado de seguir bien las jun­
tas transversales y longitudinales, en 
cuyo caso el aumento de precio viene 
a ser de 3 'pesetas por metro cuadra­
do, pero obteniéndose un aspecto más' 
agradable y un pavimento más sólido,

en el que, además, h>s gastos de con­
servación son ínfimos o casi nulos.

Enlosados.

Muy 'Usados, hasta ahora, como ]>uc- 
de ci>m'probarse por la mayoría do las 
aceras de nuestras ciudades, debido a 
su gran duración, van cayendo en des­
uso por su enorme coste, principal­
mente, y por pulimentarse por la ac­
ción de la circulación y resultar desli­
zantes.

Aceras asfaltadas.

Se construyen de los dos tipos de as­
falto fundido, de asfalto comprimido y 
de losetas de asfalto.

Tanto unas como otras se ejecutan 
<-n la forma ya descrita para los pavi­
mentos de asfalto en las calzadas, sin 
más variaciones que las siguientes:'''

Las do asfalto fundido se apoyan so­
bre una capa d'C hormigón de grávilla 
de 0,06 metros, dosificado a 300 kilo- 
gramo's de cem'cnto y con capa de as­
falto de 0,015 a 0,020 moti-'os do es­
pesor.

E l ho'rmigóh de' ciinleinto de las de 
asfalto comprimido tiene sólo 0,10 me-

'II
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tw s do csi>esor, y la capa de asfalto 
0,025 a 0,030 metros des]>ués de la com­
presión.

Las de losetas de asfaiito comprimi­
da se construyen también sobre capa de 
hormigón de 0,10 metros de espesor y 
con lilis juntas recibidas con asfalto o 
i'ion cemento.

Todas ellas son de muy aspecto y 
agradables para los peatones, p o r lo 
que, a pesar de que resultan caras, se 
van extendiendo en las calles principa­
les de las poblaciones, especialmente las 
de asfalto comprimido y losetas de as­
falto.

Aceras de macadam asfáltico.

Existe un tipo especial, a una capa, 
de paseos de peatones y aceras. Su in­
sonoridad, ausencia de depresiones y 
i-elaliva plasticidad los hacen cómodos 
y agradables. T.,a ligera rugosidad de la 
masa los hace seguros. Por la especial 
composición de la mezcla no se produ­
cen grietas, y esto, unido a que es un 
pavimento continuo, o sea sin juntas, y 
completamente impermeable, da por re­
sultado e! pavimento asfáltico higiéni­
co por excelencia. Desde el punto de 
vista estético se impone por sí mismo, 
por su color atenuado.

Por tratarse, en general, de subsue­
los sobrepuestos, es conveniente cons­
truir previamente un hormigonado de 
dosificación normal, de 10 centímetros 
de espesor.

El proceso de preparación en fábrica 
e.s igual que el de un topping, con la 
sola diferencia de que .se agrega una 
cantidad de piedra dura de medidas en­
tre 3 V 15 milímetros.

En cuanto a la  extensión y cilindra­
do en obra, es igual que para las de­
más capas superiores de macadam as­
fáltico, sólo que para las últimas pasa­
das, después de empolvado con comen­
to, se utiliza un cilindro a vapor de 
unas tres toneladas.

Aceras «te hormigón.

Aunque se han ensayado diversos tipos 
de las mismas, la construcción racional 
de aceras de o.ste tipo coniristo en una 
capa de hormigón de 0,08 a 0,10 metros, 
dosificado a 150 ó 200 kilogramos de 
cemento por metro cúbico d.e mezcla, 
sobre la que se extiende un enlucido do 
mortero seco de 0,02 a 0,03 metros, que 
.'<e abujarda o se cuadricula para evitar 
el deslizamiento.

El precio del metro cuadrado viene a 
resultar de unas 8 a 10 j>esetas ; pero 
como, a pesar de ello, tiene el inconve­
niente de la producción de grietas, que 
exigen frecuentes reparaciones, y la du­

ración de éstas, que viene a ser de cin­
co a ocho días, con los consiguientes 
perjuicios para el tránsito, no conviene 
su uso más que en determinados casos, 
y menos en las calles en que las con̂ - 
duedones de agua o gas, canalizacio­
nes eléctricas o de teléfonos van por 
las aceras, por la frecuencia de las ave­
rías.

Aceras de losetas.

Son las que van empleándose cada 
día más, y están constituidas por un 
dmienito de hm'mlgón de 0,10 metros, 
sobre el que se disponen las losetas 
de cemento fabricadas a presión, cu­
yas dimensiones suelen ser de metros 
0,20 X 0,20 X 0,06, y cuyos dibujos 
son variados.

Hace no mucho tiemjxi han .salido al 
mercado unas baldosas feryo, a base de 
limaduras de hierro, que poseen enor­

me re.sistencia al desga.ste, y cuyos re- 
sultado.s, comprobados personalmente 
en pavimentación de andenes de la 
Compañía del Norte, son satisfactorios.

Y , por último, también recientemen­
te ha salido al mercado una substancia 
patenfada denominada aceriia, que es 
un compuesto de acero aglutinado con 
cemento, y cuya composición media e s : 
Acero grueso, 390 gramos ; acero fino, 
165 gram os; cuarcita, 0 ,131 litro.s; ce­
mento, 220 gramos ; agua de amasado, 
95 centímetros cúbicos, con el que se 
llega a cargas de rotura de 50 kilogra­
mos por centímetro cuadrado en el aire, 
y 63 kilogramos por centímetro cuadra­
do en el agua, obteniéndose una gran 
resistencia al desgaste por rozamiento 
y una buena adherencia por resbala- 
miento.

J o s é  PAZ MAROTO
Ingeniero.
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¿Cómo va a conineinoyar el Munici­
pio madyüeñü el tercer cetitemirio de la 
muerte de Lope de Vega?

Porque repartir ¡0.000 pesetas entre 
algún literato más o de la sitúa-
ción no es una manera de honrar a 
Lope, sino más bien lo contrario.

O O

Los alcaldes del partido judicial de 
Belorado (Burgos) han pedido a la Co­
misión de Gobernación de Jas Cortes 
de la República que en la nueva ley 
.Municipal haya categoría.’; de Munici­
pios: agrícola, industrial, mineiV) y pes­
quero, porque unificar las corporacio­
nes locales y hacerlas depender de una 
legislación de ese tipo serla un error de 
fatales consecuencias. Como resumen 
de sus aspiraciones, los Municipios htir- 
galeses citados solicitan:

"Q ue se Ubre a los Municipios de su 
actual aportación forzosa para gastos 
provinciales. Que no se les obligue a 
facilitar casa a los maestros. Que des­
aparezca de sus presupuestos todo lo 
referente a cargas de la adnunistración 
de justicia, que es íuncióii del Estado. 
Que se les exima del pago de los habe­
res a los funcionarios sanitarios de toda 
clase. Que se haga cargo el Estado de 
las jubilaciones y pen.úones de viude­
dad causadas por los secretarios e in­
terventores. Que no se exija a los pue­
blos el 20 por 100 de propios, el 10 por 
100 de pesas y medidas v el 10 por 100 
de aprovechamientos forestales, a s i  
co})io la tosa de o ,¡o  pesetas por habi­
tante para el Circuito de Firmes Espe­

ciales. Que se exima a los Ayunfainicn- 
ios de contribuir a sostener las escue­
las de Trabajo. Qû e se suprima la re­
lación que existe en Ja reimmeración a 
los directores de Ja Banda Municipal y 
a los secretarios. Que debieran ser ce­
didos integramente a los Ayuntamien­
tos los impuestos de cédulas persona­
les y contribución urbana. Que se auto­
rice a ¡os pueblos para recargar en 0,10 
pesetas el precio del litro de gasolina 
y sus sustitutivos. Que se vaya a la 
creación de la cédula jurídica. Que se 
faculte a los Municipios para estable­
cer un recargo en la tarifa segunda de 
la contribución sobre utilidades. Que se 
les conceda a.siinisino un recargo del 
75 por TOO sobre las cuotas de derechos 
reales que se liquiden. Franquicia para 
su correspondencia con todas 1as oftet- 
nas del Estado y de la provincia. Que 
se autorice a los Ayuntamientos para 
imponer recargos sobre las contribucio­
nes del Estado en aquellas funciones 
que no puedan ser realizadas con los 
recursos ordinarios. Exim ir a Jos Ayun­
tamientos del pago del impuesto de de­
rechos reales sobre el producto de stis 
inscripciones intransferibles. Reformar 
el repartimiento genera} de utilidades 
en ¡os pueblos en que no sea posible 
otro medio de imposición.”

Nos parece un acierto el crear en Es­
paña un fuerte estado de opinión favo­
rable al robusiecimiento de las Hacien­
das locales y a ¡a creación de Ayunta­
mientos bien constituidos v con inde­
pendencia económica y política.

Y sentido de responsabilidad, inhe­
rente a quien gobierne y administre lus 
corporaciones.
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Las nuevas escuelas <]|ue va a tener Madrid

Entre las nuevas edificaciones escolares y las obras de reforma, consolidación y ampliación de algunos 
Grupos actuales, figuran los siguientes, del plan de 19339 o sea del Municipio republicanosocialista

y de su Junta municipal, ^ue insertamos a continuación:

E m p l a z a m i e n t o
N ú m e r o  d e  c la s e s  

y  s e r v i c i o s  q u e  t i e n e

N ú m e r o  d e  c la s e s  

d e  a m p l i a c i ó n

1 n g l i i l i - r r a ,  12 .......................................... y  c ' í i s c s  y  c o m e d o r . . . .

P r í n c i p e  d i '  N ’ e r g . i r a ,  .............. 1 3  c h u so s  y  c o m e d o r . . . . 3  c l a s e s ..................

P a s c o  d e  l a s  . \ c a c i a s .  2 .................. 8  c l a s e s  y  c o m e d o r ____ ))

P l a z a  d e l  D o .s  d e  M a y o ,  2 ........... 2 3  c l a s e s .................................... ))

L u i s  P e i t i r ó  y  C a l U ó r n i a s ........... » 1 0  c l a s e s . ......... ..

V a U l t ’ n ú ñ c z  ( I n c l u s a ) .................... . 1 2  c l a s e s . ............. ..

B a i l ó n ,  2 8 ................................................... 2 4  c l a s e s  y  c o m e d o r . . . .  
))

'¡y
C a l l e  d e  D a n t e . .................................... 2 c l a s e s ..................
T «ar *li nr^' Kl/>t*l r1 q 'i c l a s e s r'l 'tCAC

F e r n a n d o  e l  C a t ó l i c o ,  1 0 ............. 2 0  c l a s e s  y  c o m e d o r . . . . 5  c l a s e s ..................

Grupos o escuelas Situación

Juan Bauiiata Justo.

Ivduardo B'enot........
Legado Crespo.......
I’ i y Margal!........
N'uevo Grupo..........
N'uevo Grupo...........
Magdalena l-'uentes.
Muevo Grupo..........
Fernández Moratín. 
Carmen Rojo..........

Terminada la construcción de 
este (irupü, sólo falta la do­
tación de material y mobi­
liario para las clases y ser­
vicios, cuyo expediente se 
encuentra en la Interven­
ción a  informe del cródito.

Hn ejecución de obras.
En ejecución de obras.
En ejecución de obras.
Construyéndose el edificio.
Construyéndose el edificio.
En ejecución de obras.
Construyéndose el edificio.
En ejecución de obras.
En ejecución de obras.

Grupos municipales en reforma o construcción

Grupos 0 escuelas Emplazamiento Número de clases 
y servidos que tiene

Número de clases 
de ampliación Situación

Conde de Peñalver.....................
Ruiz Jiménez...............................
Ramón López Rumayor............
Colonia 0 Escuela de..............

Tabernilla.s, 6..............................
Akmso Heredia, 14...................
Paseo del Prado.........................
Viveros de la Villa...................

13 clases y comedor.... 
8 clastis y comedor.... 

))
))

7 clases.............
»

1 8  clases.............
)>

En ejecución de obras.
Pendiente de subasta.
En ejecución de obras.
En ejecución de obras para re­

forma dn la colonia 0 escue­
las a! aire libre que se ins­
talan todos los veranos.

Grupos o escuelas del plan de 1933, pendiente de acuerdo municipal

Grupos 0 escuelas Emplazamiento Número de clases 
y servicios que tiene

Número de clases 
de ampliación Situación

Escuela maternal en la............. Casa de Campo........................ » 2 clases............. Pendiente de aprobación por el 
.Ayuntamienlü y, en con,se- 
cuencia, de di’lebración de 
subasta.

Escuela
Colonia

*1 a l  nn Jardines de la Tela.............. )) 2 clases............. Idem id. id.
permanente en............. Peiiagrande .............................. )) 2 clases............. Idqm id. id.

Locales alc|uilados por el Ayuntamiento para instalar nuevas escuelas ^ue funcionarán a primeros de año, fecha en c|ue 
se cree habrán sido realizadas las obras de adaptación y reforma y existirá mobiliario para las clases.

Grupos 0 escuelas Emplazaniento Número de clases 
que existen

Número de clases 
que se amplían TOTAL

K Kl ITW% í W»V M Doña Urraca, i, y Carrera de 
San Isidro, 4.........  ....... II clases y comedor.... 

.[ rl:i«e<
14 c'.aí»es y comedor. 
7 clasi'S.
7 clases.
2 clases.
4 clases.
6 clases.
3 clases.

I ílí» !*• í'fiiv General Pardiñíis, 108.......... . "J c 'a s e .s ..................
l< .•«> V. .« • I. 1 .1*. Il . • rl. • 1 #1 fs rl'ier*c
1 1 m í*í ••f fj Aft Abasca 1, 8................................... Una clase....................... Una clasí'.........................
1 MitOftnc A%* Jesús del Valle, 3..................... 3 clases...................... Una clase.........................

Núnez de Balboa, 139.............
) • »

fx rl:iSP«
íf»» Diego de León, 2f)................... 2 clases..........................

Ayuntamiento de Madrid
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todo un co
¿Cuándo construyen las Compañías 

ferroviarias vagones especiales para el 
transporte de niños de las escuelas na­
cionales a los puertos de mar y a la 
sierra?

Im  salud de ¡os niños, ¡qué poco, 
qué poquísimo preocupa a las gentes 
en España!

O O

E l Ayuntamiento de Madrid está sos­
teniendo estudios, como becarios, a 12  
ó 14 muchachos, escogidos en oposicio­
nes reñidas y sin que en la selección 
haya habido presiones políticas ni so­
ciales.

Para esos muchachos, algunos de 
ellos de excepcionales condiciones, pe­
dimos respeto. Que la pasión, mejor 
aún, la envidia y la calumnia, no in­
tervengan para nada.

Seria horrible destrozar las ilusiones 
de unos cuantos seres dotados de exce­
lentes condiciones para trabajar por Es­
paña.

¿N os sahrán comprender los señores 
de la Comisión gestora?

O O

Los Municipios españoles deben te­
ner edificios propios, para colonias, en 
el Mediterráneo.

En  Alicante, a  ser posible, lo hubié­
ramos intentado nosotros, en las proxi­
midades de la playa de San Juan, de 
acuerdo el Ayuntamiento de Aliccunte 
con el de Madrid.

No ha sido posible llevar a efecto esta 
iniciativa; pero conste que somos tena­
ces y no abandonaremos fácilmente 
esta idea.

O O

Hubo un concejal, de ¡os del ¡2  de 
abril, que en el Municipio madrileño 
no acudió nunca a Comisiones, ni des­
pachó ponencias, ni tramitaba expe­
dientes. ni aceptó delegaciones de ser­
vicios... ¿Q ué hacia este concejal? Ir  
los viernes a las sesiones, estar en sti 
escaño menos de la mitad del tiempo 
reglamentario y hablar, sin estar bien 
documentado, siempre que estaba en la 
(?asa de la Villa para que se ocuparan 
de él los chicos de la prensa, a fin  de 
sonar y preparar su carrera política.

¿D e qué hablaba? Lector, casi siem­
pre de temas políticos, y las menos ve­
ces de administración

Otro dia diremos cómo se llamaba 
este concejal.

O O

¿P o r qué no habla de tener Madrid, 
es decir, su Ayuntamiento', un buen 
campo de deportes, con stádium, pisci­
na, etc., etc.?

Seria u n a  fuente de ingresos y al 
mismo tiempo daría tono a la capital 
de la nación si el Municipio lo sabía 
hacer bien, escogiendo el sitio de ma­
nera adecuada.

O O

Se habla mucho contra los conceja­
les. S i los defendemos, no será por sim­
patía con los actuales. Pero la rectitud 
es obligada siempre en los hombres 
bien, nacidos. No han sido los conceja­
les quienes han maltratado a Madrid, 
sino los Gobiernos de la monarquía, 
las propias instituciones, que se con­
formaban con vivir en la calle de Bai­
lón, con hierba en los alrededores de 
lo que era Palacio- real, con una ex­
planada sin limpiar y sin alumbrar 
frente a la Armería, con unos jardini- 
llos qm  eran y son una birria, con un 
monumento yacente que es un ludibrio, 
con unas calles frente a Palacio -que 
tienen adoquinado de guijarros y dan 
la impresión de una barriada de pobla­
ción marroquí. No, no ha tenido Ma­
drid suerte con sus hombres políticos.

O O

H e aquí cómo da cuenta La Voz de 
una de las sesiones municipales celebra­
das por los que denomina ediles tempo­
reros :

El motivo principal de la asamblea 
era dar estado legal a una habilitación

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ESTE N Ú M ERO  

HA SIDO  

V I S A D O  

POR LA  

C E N S U R A

de crédito de 310.000 pesetas para sa­
tisfacer los jornales correspondientes a 
los obreros de los distintos ramos nom­
brados al efecto de atender los servicios 
que fueron abandonados durante la pa­
sada huelga... E l enunciad.o del orden 
del día, transcrito a la letra, dice como 
dejamos dicho. Pero traducido al cris­
tiano quiere decir que esa habilitación 
de crédito es la «faenas) que el Sr. Mar­
tínez de Velasco hizo a su sucesor 
cuando no sabía — ni le importaba, se­
guramente — quién había de suceder- 
le. Y  el que ha tenido que «tragar pa­
quete» ha sido el Sr. Salazar Alonso... 
R a fa : ¿Cuántas veces tendremos que 
decirte aún, sobre las que te hemos di­
cho ya, que te han tomado por el lo- 
ñador de los estropicios que hacen los 
demás?... Conque después de haberte 
nombrado «alcalde» te designen ahora 
gobernador general de Cataluña haces 
las diez de últimas... Y  ten' cuidado, 
que todo puede ser... ;L a  cosa es aga­
sajarte! ¡Mucho has debido pecar lú 
en la vida, pillín:!...

Los gestores escucharon de labios del 
secretario de la corporación la lectura 
de una orden del ministerio de la Puer­
ta del Sol en la que se amplía en la 
forma que comentamos días pasados la 
visita d e inspección gubernativa al 
.Ayuntamiento... Pop lo vi.sto, .se trata 
de cazar mariposas... Porque si de ver­
dad se quisiera proceder contra atrope­
llos y alegrías municipales, el Sr. Mar­
tínez de Velasco dejó un rastro que 
¡y a ! ,  ¡y a ! . . .

Nuestros lectores se harán cargo de 
que no podamos comentar esa sabrosí- 
sima información. Ya vendrán tiempos 
mejores...

O O

Mucho se critica contra el Municipio 
madrileño; pero el ministerio de Ins­
trucción pública es el responsable del 
estado vergonzoso en que .se encuentra 
la llamada Torre de los Lujanes, en 
plena plaza de la Villa.

¿N o lo ven los académicos? ¿N o se 
enteran los que tienen la obligación de 
velar por el decoro artístico de Madrid?

O O

¿Puede ser gestor quien sea deudor 
a fondos municipales?

.Sí es preciso, seremos más cloiros y 
concretos si no se nos entiende con esta 
pregunta llena de ingenuidad.

Ayuntamiento de Madrid
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SA ST R ER IA  y

C O N FE C C IO N E S

SECCIÓN NIÑOS 
SECCIÓN MEDIDA 
SECCIÓN SEÑORAS 
SECCIÓN UNIFORMES 
SECCIÓN CONFECCIONES

10  p o f lo o  reducción 
en los precios a los 
afiliados a la Casa 

del Pueblo.

Rosalía de Castro, ^2
(Antes Infantas)

Teléfono  1 7 1 ^ 9

M A D R I D

t f  t f  ^  r B T
GBÁHCA SOCIALISTA: San Bernardo, 82.
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